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dones de Santiago y tres para cada una de 
las demás Cortes de Apelaciones, previa for­
mación, por la Corte Suprema, de ternas que 
llevarán un número de orden y al cual debe­
rá ceñirse el Presidente de h Renúh1!c't. 

Las temas serán formadas tomando los 
nombres de una. lista que, en el mes de di­
ciembre de cacta año. enviarán a la Corte Su­
prema los Consejos de los Colegios de Aboga· 
dos residentes en los asientos de las diversaa 
Cortes de Apelaciones. No obstante, las Cor­
tes estarán facul!:adas para agregar nombres 
a dichas listas, skmpreque reúnan los requi­
sitos a que se refiere este artículo. 

En estas ternas deberán figurar abogadols 
con residencia en la ciud'3.d que sirva dI! 'l . .sien­
to al Tribun.al y que reúnan las condicione/! 
requeridas para el ejercicio del cargo de Mi­
nistro respectivos. 

Tendrán preferencia para figurar r-n �c�a�a�~� 
una de las ternas los abogados que no se en­
cuentren en el ejercicio activo de la profe­
sión o se allanen a no ejercerla, y entre ésto"", 
los profesores de las Escuelas de Derecho de 

. las diversas Universidades y los que hubieran 
desempeñado el cargo de Ministros o. Fiscales 
de Cortes y de abogados integrantes de dichos 
tribunales. 

Si no hubiere Colegio de Abogados, las 11s­
tas serán formadas por las Cortes de Apela­
ciones respectivas. 

Estas. listas se compondrán para Santiago 
de 25 nombres y de 15 para las demás Cor­
tes. 

Para la formación de las ternas de los abo­
gados integrantes de la Corte Suprema este 
Tribunal tomara sus nombres de una lista de 
45 abogados que reúnan las condiciones eXI" 
gidas en los incisos tercero y cuarto y que le 
será enviada por el Consejo General de la Oro 
den de los Abogados, en el mes de diciembre 
de cada año. No obstante, la Corte Suprema 
estará facultada para agregar nombres a dI­
chas listas, siempre que reunan los requIsitos 
a que se refiere este artículo. 

En las ternas, no se podrán repetir nom­
bres" . 

hJ Agrégase el siguiente inciso al artículG 
264: 

El escalafón 'primario contendrá., adem!s, 
una nómina de los jueces jubilados con in­
dicación de la fecha de cesación de sus fun­
elones y del tiempo que permanecieron en dI­
cho desempeño". 

il Intercá,lase, en el inciso primero de! ar­
ticulo 273, entre las -palabras "cuantía" y "ele­
varán", las si2'uientes: "y Jueces EspecIales 
de Menores". 

j) Introdúcens"," las siguientes modificacio­
nes al articulo 2M: 

1.0- Agrégallt a continuación del tncIso 
segundo, el siguiente nuevo: 

"El funcionario más antiguo de la catego 
ría inmediatamente inferior para poder figu­
rar en terna para MinIstro de Corte de Ape­
laciones, deberá oponerse al concurso respec­
tivo y, -en caso de no hacerlo, su lugar en la 

terna será ocupado por un funcionario de la 
misma categoría del cargo que se trata da 
llenar, que se haya opuesto al concurso. /l 
falta de éstos, podrá figurar en ese lugar ru.. 
funcionario de la categoría inferior, atendien­
do a su antigüedad". 

2. o- Substitúyese le inciso tercero, por e. 
siguiente: 

"Sin embargo, en la formación de las ter­
nas para Ministros y Fiscales de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, tendrán preferel.l" 
cia en los lugares de libre elección los fun­
cIonarios de la segunda categoría que se �O�p�o�h�~� 

gan al concurso. En caso de no oponerse és­
tos, tendrán derecho a opt'lr a �e�s�o�.�~� dos lU­
gares los de la categoría lnmedlatamellte lb­
ferior, elegidos por méritos". 

k) Agrégase, en el articulo 292, al final de 
la primera categorl&.. la s1guiente frase; "Y 
Secretario del Presidente de la Corte Supre­
ma", y suprímese, en la segunda categoría. la. 
frase "St'cretarl0 del Presltler..te del mismo 
Tribunal". 

l) Reemplázase el párrafo primero del in­
ciso primero del articulo 2!H. por el sIguien­
te: 

"Las ternas para el nombramiento de lOS 
empleados del Escalafón Subalterno. gorán 
formadas previo concurso por el Tribunal en 
que deben prestar sus servicios con el em­
pleado más antiguo de la categoría inferiol 
del cargo que se trata de proveer, que se pre­
sente al concurso y con dos empleados de la 
misma categoría". 

m) Reemplázase el inciso primero del Itr­
tículo 343, por el siguiente: 

"Los funcionarios judiciales a quienes la �l�e�~� 
no les acuerda feriado durante el período de 
vacaciones por estar comprendidos en los �c�a�~� 

sos de los articulas 313, inciso segundo y 314 
del Código Orgánico de TribllniÍles. podrá.n 
obtener en cada añ.o, el 'feriado a qUE' se �r�~�·� 
fleren las letras a). bJ y c} del artícu'!o 7&, 
del D. F. L. N. o 256, sobre Estatuto Admi-' 
nistrativo, siempre que no hayan us').do de li­
cencia por motivos p'utlcuhr?;; fhtrl\nte los 
once último,'3 meses. Si el funci.onario hubie­
ra obt,enido licencia de este tino, por 1m ho­
so inferior a su feria.do, tendr4 derecho a él 
por el tiempo necesario para enterar los días 
de descanso que le corresponderían por su an· 
tigüedad". 

n) SubstitúYE'se el inciso cuarto del arlfcu. 
lo 391. por el siguiente: 

"En los lugares en que hubiere rlos (l mfl$ 
Jueces de Menor Cuantía. los Receptores de 
Menor Cuantía ejercerán sus funciones en 
todo el territorio conjunto fijado por el �P�r�~� 
sidente de la República, ante cualesquiera de 
los respectivos Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía" . 

ñ) Reemplázase el inciso primero del' ar­
tículo 470, por el siguiente: 

"Las funciones de los Auxiliares de' !a �A�d�~� 

ministración de Justicia, serán incompatiMc.' 
con toda otra remunerada con fondos fisca­
les, semifiscales o municipales, a excepción 
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de Iós empleos, funciones o comisiones de la 
ensenanza secundaria y especial, hasta un 
linute de ocho horas semanales". 

o) SUbstitúyese el artIculo 489, por el ai­
guiente: 

"Los Receptores y los funcionarios llamados 
a subrogarlos pOdrán ser inhabilitados ex· 
presando y probando alguna de las causales 
de implicancia o recusación determinadas pa­
ra los jueces en cuanto les sean aplicablts". 

p) Introdúcese al articulo 499, las siguien­
tes modificaciones: 

l. o- Agrégase, en el Inciso segundo, eli' 
minando el punto final, la siguiente frase: 
"y serán calificados anualmente en el mea 
de diciembre, por el superior jerárquico res' 
pectivo. Copias de las calificaciones se remi· 
tirán a la Corte Suprema". 

2. o- Suprímese el inciso tercero. 
q) Agrégase al articulo 532, los siguiente:! 

incisos: 
"Los empleados subalternos que Incurrle· 

ren en omisiones o infracciones en el cum­
plimiento de los deberes y obligaciones que 
le imponen sus cargos, serán sancionados por 
el superior jerárquico inmediato con algunas 
de las siguientes medidas disciplinarias: amo' 
ne:;tación, censura por escrito, multa de uno 
a lluince días de sueldo. suspensión del em­
pleo hasta por un mes sin goce de sueldo, pe­
tición de renuncia, declaración de vacanCla 
del empleo y destitución. 

Todas las medidas anteriormente indicadas 
deberán ser aplicadas después de una inves­
tigación breve y sumaria. La declaración de 
vacancia, la petición de renuncia y la destl~ 
lución, serán acordadas por la Corte de Ape~ 
laciones respectiva y comunicadas para su 
cumplimiento y dictación del decreto respec' 
tivo, al Presidente de la República. 

Los empleados subalternos podrán ser re­
movidos de sus cargos en cualquier momen~ 
to, cuando carecieren de celo y eficiencia pa­
ra el desempeño de sus funciones, o cuando 
razones de orden moral hicieren aconsejable 
tal medida. Dichas circunstancias deberán 
ser' comprobadas por la respectiva Corte de 
Apelaciones. 
- Con excepciqn de las medidas acordadas por 

la Corte de Apelaciones respectiva el emplea­
do podrá apelar de ellas ante el Tribunal que 
sea superior jerárquico del Juez que IlpaCllo 
la medida. dentro del plazo de cinco días". 

r) Intercálase el siguiente inciso segundo 
al artículo 535: 

"La misma facultad corresponderá a las 
Cortes de ApelaCiones rerpecto de los Juzga­
dos Especiales de Menores". 

s) Agrégase al artículo 552. el siguiente in· 
ciso: 

"La renuncia voluntaria presentada por un 
funcionario judiCial deberá acompañarse de 
un eertificado del Tribunal superior respec­
Uvo que acredite' que no se~len1:uentta'som'e­
tido a sum'l.rio en oue se investigue su con' 
ducta.Sl el funcionario se encontral'e -en ~!I' 
te caso, el Presidente de la RepÚblica no curo 

sará su renuncia mientras no se haya cum .. 
pUdo con lo dispuesto en el inciso primero". 

t) Agrégase a continuación el Tttulo XVII. 
el siguiente nuevo: 

TITULO XVIII 

"Artículo 1.0- El Servicio Médico Legal 
constituirá una rama del Poder Judicial. 

Los médicos legistas y demás funcionariol 
técnicos del Instituto Médico Legal )' de laa 
Margues de provincias, son peritos o asesore3 
oficiales de los Tribunales de Justicia que 
ejercen jurisdicción criminal, en todos los 
asuntos de orden médico legal en que se re­
quiera su dictamen. 

El Instituto Médico Legal será el organis­
mo científico y administrativo central de too 
dos lo~ Servlc10s Médicos Legales del país. 

Artículo 2. o- Son funCIones del Instituto 
Médico Legal: 

a) Practicar las autonsias y demás in­
testigaclones médIco legales en cadáveres o 
restos humanos que ordenen los Tribunalea 
de Justicia; 

b) Cooperar a la enseñanza de la Medie!· 
na Legal en las cátedras correspondientes de 
las Universidades legalmente establecidas; 

c) Evac-Jar los informes y practicar las in­
vesti¡¡;aciones que se le soliciten por 10sTr!· 
bunales, sobre las materias de su especiali' 
dad, y 

d) En general, ejercer por medio de la DI' 
rección del establecimiento la superintendt>u· 
cia de todos los Servicios, adoptando o pro' 
poniendO las medidas necesarias para el me­
jor y eficaz cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 3. o-El Director del Servicio Me­
dico Legal será nombrado por PI Prel'idents 
de la RepÚblica a propuesta en tprna rle la. 
Corte Suprema. Dos lugares de la terna se­
rán ocupados por Médicos Jefes de Sección 
de este Servicio. 

El resto del personal será nombrado por ,.1 
Presidente de la República a propuesta en 
terna de la Corte de Apelaciones. 

Artículo 4.0- La remoción, calificación, 
~censos de este personal. se regirán por la& 
disposiciones pertinentes del Código Orgá­
nico de Tribunales aplicables A 1()/I l\uxiUa' 
res de la Administración de Justicia. 

Sin embargo, los médicos legistas y demás 
profesionales del Servicio Médico Legal. cono' 
tinuarán afectos a las disposiciones de la ley 
N. o 10,223, sobre Estatuto del Médico 'Fim'" 
cíonario y demás q~e les son aplicables. 

Artículo 5.0- las facllltqdes ñi~"~n1ip~ri ... s 
que establece el Título XVI del Código Orgá­
nico de Tribunales, serán aplic:.ables,en lo 
pertinente, 'a este persOnal". 

Artículo 27.- Introdúcense las siguientes 
'modfIicaciones al Código de Procedimientu 
Civil: 
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a) Reemplázase en el artículo 698, las pa· 
labras "Clnco" y "cincuenta", por "diez" '1 
"cien", respectivamente. 

b) Reemplázase en el artículo 703, la ex· 
presión "cinco" por "diez",. y 

e) Reemplázase en el artículo '149, la ex· 
preSión "clncuenta" por "Cien". 

Artículo 28. - Elévanse en un veinte pOI 
cientO (20 ola> los impuestos básicos estable­
cidos en el.o. F. L. ~. o 371, oe 3 de agosto 
de 1953, sobre Timbres, Estampillas y pa;.el 
Bellado. 

Las tasas adicionales que se hayan estable· 
cido sobre los impuestos citados, como asl· 
mismo, los recargos porcentuales transito· 
rios creados por el artículo 10 transitorio de 
la ley N. o 11,575 y restablecidos por la ley 
N .,0 11,791, no estarán afectos al a-..lmento 
del veinte por ciento (20 010) que se estable­
ce en el inciso anterior del presente artículo. 

A los recursos que produzca el inciso pri­
mero de este artículo se imputará el gasto 
que importe la presente ley; su efecto retro­
activo se cargará a las mayores entradas que 
sobre las calculadas para el prese¡;1te año arra 
Je la Cuenta C-23 "Impuesto sobre tabaco, 
cigarros y cigarrillos" del Presupuesto. 

Artículo 29 - Para el solo eíecto de crear 
una segunda plaza de Notario Público en el 
departamento de Talca. no re'ri-á )0 d;"P'1P,~ 
to en el inciso segundo del artíc'alo 400 del 
Códig.o Orgánico de Tribunales. 

Artículo 30.- SUbstitúyense en el inciso 
primero del artículo 498 (419) del Código d~l 
Trabajo las palabras "mil pesos" por "un 
su€ldo vital mensual del departamento de 
Santiago". 

Artíc:ulo 31.- Los Porteros de la Judicatu­
ra del Trabajo se denominarán, en lo suce.,Í­
VO, Oficiales de Sala y les será aplicable el 
artículo 37 de la ley N. o 11,183, de 10 de jU­
nio de 1953. 

Artículo 32.- Reemplázase en el inciso 
tercero del artículo 42 de la lf'V N. o 4.4(\9, 
Orgánica del Colegio de Abogados, la expre­
sión "dos mil pesos" po;: 1", ~igulFmt,e: "1. 

Eueldo vital mensual del departamento de 
Santiago y siempre q'Je n.o funcione en el 
respectivo departamento un Consultorio del 
Servicio de Asistencia Judicial del Colegio". 

Artículo 33.- La presente ley entrará a 
regir a contar desde el l. o de julio de 1955, 
con excepción de los beneficios que se con­
cedan al personal jubilado y que In ~erá a 
contar desde la fecha de su publicación. 

ArtículoS! transitorios 

Articulo 1.0- Declárase, para todo~ 108 

efectos de la previsión que los Jueces Letra­
dos de Menor Cuantía de Santiao:n v Va1pa­
raiso ('/llP se en('('"trah~'I") en sp~v!r;" al I'Af 

S"tlprimidos SUS Tribunales por ley N.o 4,280, . 
de 2 de febrero de 19¿~, conservaron HI. CUü' 

dad de tales hasta el momento de su desig­
nación para otro cargo en ~l Poder J'adiclal, 
teniéndosé, en consecuencia, ese ,iempo co­
mo efectivamente servido. 

Declárase, asimismo, que los funclonarius 
anteriormente indicados, tienen derecho a 
que la continuidad de la previSión durante 
el tiempo que se señala en el inciso prece-­
dente sea sin cargo alguno para ellos, bene­
ficio al que quedan acogidos de pleno <lere­
cho y sin más trátrute que la presentación: 
de una solicitud ¡i,ntt: La. Caja rel:ipt!cw"a; 
r.argándose el gasto que resultare a la pre­
sente ley. 

Fijase un plazo máximo de 90 días para 
impetrar el beneficio que se concede por eS· 
te articulo. 

Artículo 2.0- Suprímese en el PreS'.lpuesto. 
del Ministerio de Justicia la partida 
08104II14:b-l, destinada a remunerar al por· 
tero enl:.argaoo oe! aseo y con,,¡ervacion (.le} 

Jocal lÍe los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de Santiago. 

Artículo 3.0-- Las seis plazas que figuran 
como cargos a contrata para oficial de Se­
cretaría de los Tnbunales en el ítem 
08¡03i'041a del Presupuesto del presente año, 
pasarán a la planta permanente con íOS ¡;uel 
dos que la presente ley fija a los respectivos 
cargos. Las personas que se encuentren de~­
empeñando esas funciones no necesitarán de 
nuevo nombramiento. 

Artículo 4. o- Las disposiciones del artícu­
lo 7. o entrarán en vigencia a medida ([.le se 
prOduzca la vacancia de los carg.os servidos 
por los actuales titulares. quienes, mientras 
permanezcan en ~us funciones, serán consi­
derados en la Ley General de Presupuesto, 
en glosa especial. 

Los derechos que corresponda percibir a 
los Defensores Públicos de Santiago y Val­
paraiso, en actual servicio, se cubrirá.n en es­
tampillas de impuesto, que se pagarán e tnu, 
tWzarán al margen de la correspondiente 
vista o dictamen. 

Artículo 5. o- Las disposiciones contenidas 
en el artículo 9. o, entrarán pn vigeneia a. 
medida que vaquen los respectivos cargos. 

ArtJculo 6 -o-- En el mes úe enero slguien­
te a la pablicación de la presente ley, la Cor 
te Suprema integrada con su Fiscal, prac­
ticará directamente una calificación extraor' 
dinaria de todo el personal de la Administra' 
ción de Justicia del Trabajo. 

Artículo 7. o- Las modificaciones que, res-' 
pecto de la cuantía de los asuntos judicia' 
les, se establecen por la presente ley, no afee 
tarán a los en actual tramitacic'm, que s€gui­
rán substanciándose ante los mismos TribU­
nales que conozcan de ellos. 

ArtIculo 8 _ o-- El períOdO de duraciórJ de 
dos años para los abo¡;,,,dos integrantes, que 
pstablece la modificación al artlculo 219, del 
Código Orgánico de Tribunales, qóLe se intro' 
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ducp- por el artículo 26, letra g). de la pre­
aente ley, entrará a regir una vez que expi­
ren en ~us funciones lOS actuales. 

Artículo 9.0-- LOE funcionarios jubiladolJ 
en cargos que posteriormente hayan sido in­
cluidos en una de las cinco primeras catego­
fias del artículo Lo, o que hayan sido consi­
derados como el grado max.lllJ (le SÜ n~::;­

pectivo 'escalafón, tendrán derecho a que 
sus pensiones de jubilación [e rea)'Jsten Plj 

conformidad al artículo 179 del D. F. L. N.o 
256, de 1953. 

Articulo 10 - Déntro del término de 30 
días, contado desde la publicación de la pre­
sente ley, la. Corte Suprema fijara los nuevos 
aranceles de Receptores Judiciales y de ~~­
tretarlos de Juzgados, que regirán hasta que 
de cUlllplimientlJA lo establecido por .el ar' 
ticulo 24. 

Artículo 11 - Los actuales Receptores de 
los Juzgad.os 1.0, 2.0, 3.0,4.0,5.0,6.0 Y 7.0 
Civiles de Menor Cuantía de Santiago, y l<'\l! 

del 1. o y 2. o Juzgado de Menor Cuantía de 
Valparaíso, ejercerán S'aS funciones den trI) 
del respectivo territorio jurisdicciona! con­
Junto ante cualesquiera de los Juzgados Civi­
les de Menor Cuantía de Santiago () Valp.l­
raiso, según corresponda". 

Con la venia de la Sala. usó de la palabra 
el señol' Barra para ,olicltar ~e dirigieui oI'!.­
cio, en nombre de la Cámara, al ,,~ñOl ",n­
nlstro de Justicia con el objet.:) de que 5e 
sIrva consjd~rar la conveniencia de patroci­
nar, en el Senado, una indicación al proyec­
to recit\n de~pachado por la Sala. a fin de 
permitirles a los funcionarios del Trabajo, 
que sirven como Secretarios de las Comisiones 
Mixtas de Sueldos, seguir percibiendo una 
remuneración especial que por este concep· 
to l1SUf"lctnaban. con :mterioridad a la dic­
tacIón del D. F. L. N.O 76, que fusionó a 
dichas Ccmisiones con la Dirección Geueral 
del Trabajo. 

Por asentimiento unánime asi se acordó. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE LA COMI­
SIO:N DE HACIENDA 

A Indicación del sefior Durán (Presider.t(!1 
y por a¿entimiento tácito, se dio por aproba­
da la renuncia del señor Bucher como mlen!­
bro de la Comisión de Hacienda y se desig­
nó en re>emplazo al señor Miranda Ramírez. 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
,esión, que· .con anterioridad se había aC,h'­

dado prorrogar, se levanto esta h a, il :'0-
ras y 27 minutos del dí'l domlngo 14 de agos­
to de 1955, 

Sesión 50a . Ordinaria, en martes l' 4. 
agost4l de 1955. 

Presidencia de los .eñores Ourán .,. ea.­
mona. 

Se abrió l\ las 16 horas 7 15 minutos, y 
asistieron· los señores: 

Acevedo Pavez, Juan, 
Ahumada P., lIermes 
Alegre H. , Heriberto 
Aqueveque e., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hp.rnán; 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Garrueto B., Edg-ardo 
Be.naprés L., RaúJ 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Bumberto 
Bucher W., Fed~rico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
~al'mona P., Juan de 

Dios 
Castro P., Baltazar 
Checura Jeria, Juan 
Chelén R., Alt'jandro 
Cisternas G., Pedro 
Cotré Palma, Nabol' 
Corbalán G., Salo-

món 
Oorral G,. Máximo 
Correa L., Salvador 
(Jorre a L., Béctor 
Cllaura G., DominJrO 
Cueto Bemett, .José 
Oavid L., Alfonsu 
De la Presa C., Ra-

fael 
Upl Río G., Bumberto 
Echavarri E" Julián 
Eg-aña B., Jaime 
Enríquez F., Humber-

to 
Errázurb E., JorJre 
Errázuriz E.. Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
F.spinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
F ol1cea A., José 
Fuelltealba O., Juan 
Galleguillas C., VIC' 

tor 
GaHeguillos V., Fl~' 

reneio 
Gon:tález E., SerJritl 
G 'ln'"ález: F., Pedro 
G!pmán e., Luis Al-

berto 

Gumucio V ~ Rafael 
Agustín 

Orrnández B.. » 
fredo 

Huerta ,MI., Miguel 
Ourtado E., Fernar 

do 
Hurtado O'Ryan. Bit" 

bén 
Ibáñez C., Artul'lt' 
Jaramilla L., Armu· 

do 
Jerez C., Rene 
I.arraín V., Bernardo' 
Lea-Plaza S., AlCredCf 
Lira M., Javier 
l.oboH.. Eudaldó 
.l\IIaass J., Edgardo 

Magalhaes M.. Ilr 
nuel 

Martinez M .• GustaVO' 
Martínez S., Lui~ 
Hartones M.. HUDí-

berto 
M ~léndez E., Jorge" 
Minchel B., Luis 
Miranda R., lIugo· 
M'.mtané C., Carlos 
Muñnz San M .• JosI 

María 
Musalem S., Jos6 
Naranjo J., Osear 
Olavarria O., Artur.· 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
"izarro n., Abelard'o: 
Pizarro S., Fernando' 
Poblete V., Pedro 
Puentes O.. JUIIlo 

Eduardo 
Puente G., Adán 
Quintana A., Rica""0 
Rigo Righi C., Jorc. 
Ríos Igualt, lIéctoR 
Rloseco V .• 1\11"uet 
Rivas F., RolandG 
Rivera B., Guillermo, 
Rivera G., Galvarino 
ROdríguez L., Arnaldo, 
RomaníV., lIernáDl 
R 'mero S., Estebaa 
Rosende S., Ifug'o 
Salinas M., Sergio 
8~!"-~ Y., Marco AJi' 

tonio 
Sandoval V., Orla~do. 
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Santandreu B., Sebar 
tián 

Scha.ulsohn N., Jaeo~ 
bo 

Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., En~ 

tique 
Silva UlIoa, Ramón 
Undurraga C., Luis 
Urcela, E., Santiago ¡ 

( 

! 

Urrutia. De la. S .. le-
nacio 

Valdés L., Luis 
Val<1és R., Juan 
Vial F., Francisc. 
Vial L., FernandQ' 
Weber K., RicardOl 
Zepeda B., HUKG 
Zúñiga F., Aníba;l' 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernandó. . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 44a. y 45a .• ce­
lebradas en martes 9 y en miércoles 10 de 
agosto, de 16.15 a 21. 42 horas, y de 15.15 a 
16 horas. quedan a dispcsición de los seno' 
res Diputados. . 

CUE~TA 

Se dio cuenta de: 
1. o-Siete Mensajes de S. E. el Presiden­

te d·: la República, con los que somete a la 
consideración del Congreso Nacional 101i si­
'guientes asuntos: 

Declara que los ex Jefes de PolicíasFts­
cales en retiro disfrutarán de los beneficlos 
do~ ;1"1",,;:;,--, ?,o. do} flr' !~uJo 9.0, de Ja Ley 
N.O 11,595, de 1.0 de septiembre de 1954, que 
encasilló al pHsonal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros;·-. 

.Antnrtr.a ~ la Tvtllnir.inalidad de Tocopilla 
para contratar empréstito; 

-Se mandaron a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda . 

. ~ élc'18-dn (1'11') :,nrueb~ el "Acuer­
do comerc'al Complementario entre Chile y 
Suiza suscrito en Santiago el 17 de Junio 
de 11155: 

-Se mandó a Comisión de Rel~ciones Ex­
teriores. 

Madifica el DFL. N.O 168, de 4 de julio de 
1953, que establece la Censura Cinematográ­
fica: 

-Se mandó a Comisión de Educación Pú­
blica. 
Lib~ra dI! derechos de internación a diver­

sos ma ~eriales destinados al Servicio de Agua 
Potab'e. que imuorte la Empresa de Agua 
PO'1'lh'e dE' S'lntiago; 
• -Se mandó ~. Comisió~de Hacienda . 
. C{)nc~Je penslOn a dona Laura AraYIt Ja­
cobgon viuda de Barriga y a sus hijas $olte­
,ras; 

,r 'ud" r'feterrnin.ados beneficios al subte­
nie,.,t,e de Fiército don Hul,>erth Fuchs Asenjo. 

-Se mandallon a la Comisión ,E$pecial de 
Solicitudes Particulares. 

'-Un informe de la Comisión .(1.eGo· 
bierno Interior, recaídoan el proyecto .de lC1, 

originad~ en un Mensaje que excluye al 'MI­
nisterio de Obras Públicas de la prohiblclÓll 
establecida en el artículo 15 transitorio de 
la Ley N.o 11,575, en lo rderente a la CQn~ 
tratación de personal. . 

3.0-Dos informes de la Comisión de na· 
denda, recaídos en los siguientes proYl:cto. 
de ley; 

Moción del señor GU:fDán que libera de 
derechos de internación a diversos mate­
rialeR destinados al Club Andino de Osorno; 

Moción d.el señor Santandreu, en segundo 
trámite reglamentario, que condona una 
deuda por concepto de pavimentación qUJ 
tiene la Asociación de Fútbol de Rancagua 
con la Dirección General de PavimentaclólJ. 

-Quedaron en tabla. 
4. o-Dos mociones con las cuales los RenO'" 

res Diputados que se indican inician los si­
guiente proyectos de ley: 

El &eñor Puentes, don Juan Eduardo, qué 
concede moratoria en favor de los habitan­
tes de las comunas de Lago Ranco y Futr,,­
no, af~ctados por las recientes erupciones 
volcánicas ocurridas·.en esa región; 

El señor Tamayo. que libera de derecho. 
la internación a diversos elementos destina· 
dos a la instalación de la Planta Eléctrica 
d.e Iquique. 

-eS mandaron a Comisión de Hacienda.. 
5. o-Moción de los señores Zepeda v Cq­

iral que condona la deuda de la Gotll, de 
Leche de Ovalle con la Corporación de 1. 
Vivienda. '. 

-Quedó en tabla. 
6.o--Uua prpsentación de doña Maria p~. 

rez viuda d? Hanriot, .en la que pide reajus· 
te de pensión. 

-Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho. corr.espondÍa ocuparse del proyecto 
de ley, en tercer trámite constitucional, que 
establece un régimen de construcción de 
obras de agua potabl,~. alcantarillado, pa­
vimentación y alumbrado en las lXlblaciones 
formadas con anterioridad al 1.0 de enero 
de 1951. . . 

Fl 8enado 111 ha introducido las siguientes 
modificaciones: 

ArtículO 1.0 

Ha sUo''Itituído en el articulo 37 del DFt.. 
N.O 224, de 5 de agosto de 1953, que modir¡­
ca este artículo, la frase: "5 deagostods 
1953", por esta otra: "1.0 de enero de 1951'~. 

Ha agr.egado en la letra a) del c,it¡¡'~9 .I'r­
tículo 37, el siguiente inciso: 

"Estas ohras se ejecutarán con lqs r~cu~ 
(lne c~ l~"Hn,,'1 e'" e' ~r'i"'110 ::l.0 d" p,.~ta ley. 
sin perjulciodelos fond~ disponible,¡ [41e ,. 
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ley ,8946, de aquellos -que para estos mIsmos 
tInes consulte la Ley de Presupuestos y de los 
fondos provenientes de las garantías const!­
tuida~ por el formados de la pOblación para 
l'el'poncler de la ejecución de obras de urba' 
nincióll, COll excepción de las hipotecas que 
recaigan sobre sitios e~ajenados, las cuales 
serán alzadas desde luego". 

En la letra b) ha r-eemplazado las paJa­
bras "de Obras Públicas", por las siguientes: 
"del Ministerio de Obra,s pÚbÚcas". 

En la letra cl ha sustituido el inciso Se­
gundo por los siguientes: 

El decreto supr·.mo que acoja a una po­
blación a lo dispuesto en este articulo, pro~ 
ducirá Jos siguientes efectos: 

Se consl:ieraran entregadas a la Mun!l:'l' 
palidad para su destinación al uso púb!icCJ 
las calle.> y plazas ete la población que fi¡;u-. 
ren en el Plano de Loteo Oficial, debiendc.. 
el Conservador de llien.es Raíces respectivo 
practicar d2 oficio una inscripción dI> (lu' 
mInio en tal sentido. 

Los notar.o.') d~bHán autorizar y los Con­
servadores de Bien·~s Raíces inscribir Jos ac~ 
tos o contratos que contengan las transfe­
rencias de Jos sitios de la población respecti­
va, que se hayan efectuado con anterioridad 
al l.lJ Ú<! ell~ro de 1951, para lo cual la DI­
rección d3 Pavimentación Urbana otorgará 
.eJ certificado correspondiente. Para las 
transf·~rencia.s posteriores se seguiráu las 
rcp,'?s genrrales viQ;entes para inmuebles con 
frente a calles públicas". 

Articulo 2.0 

Ha. sido aprobado sin enru~cnda.. 
A continuación, como r.rtlculo 3.0 se ha 

consu:tadJ <:l siguiente, nuevo: 
"Articulo 3.0- Autorizase al Presidente el:: 

la Rellúblic3. para contlatar, direc~ame!lte ') 
por intermedio de la Dirección de Pavim~n­
tac;6n 'Urb'wa, créditos en cuenta" corrir:ll­
tes o a plazo con cualesquiera clase dt:; In.;­
titucj.me~: al iI1tcres bancano corr¡'~nte, 
ha3~a por la suma de cicnto cincuenta mil;o­
Hes de pesos ($ 150.000.000), con el fin de 
atender al pago de las obras de p[\vlInentd­
ciór~ qu·s se ejecuten de acuerdo con la pre~ 
sente ley. 

Para los efectos de estas operacio,1e~ !~O 
teo;~~ó.n .]a¡=; l'e¡,trleci'cne" o prchlbicloncs es­
tf"~' ~,...' el·'" ·~'l h Ley Orgánica del Eanco ,del 

. Estado ~e Chile", 
Pm,stas el~lij5Cl1sión las mwl i fic'lciOJ1", Ul 

artículo 1.0, u<';'1ron de h. nahb:'a los se'10-
res GonzáJez Espino:>;", ROdríguez L1.zo. G'1-
lle~uíl1o'l V~r9. Vf' lli8~ Larrain, pi'z::trro n,,­
rrera y Puente GÓmez. 

Varios s·r)ñ.or~s D!mtt.aio,; solkita'"on se 
vallan. scpo.r'ldament.e la pr;mera de J".~ n1')' 

difícacIones a este artícu'o como as;m'sJUiJ 
h~s que incidían en las letras a), b) y c). 

Poi' la unanimidad de 34 votos, se apr~ 
bó la petición de clausura del debate pre­
sentada por el Comité Socialista. 

Cerrado el dcbaLe y pu~,,¡,a en votación la 
prlmera modificación, por asentimiento uná· 
nime se dio por rechazada._ 

Con la venia de la Sala, usó de la pala 
bra el señor Cprrea Letelier. 

Puesta en vo'tación separadamente las mo' 
dificaciones a las letras a) y b>, en forma 
sucesiva y por asentimiento uqánime se die-
tvn por aprobadas. . 

Por la unanimidad de 45 votos se dio pOI 
aprobada la modificación a la letra c). 

Con la venia de la Sala, usaron de la paJa' 
bra los señores Silva, Correa Letelier y Ga­
UegUil!os Vera. 

A indicación de este último señor Diputa' 
do y 1>0.- J. jt!utlIIl,eLlGQ t:1ClLO, se acordó re' 
abrir el debate en la letra c) con el objeto 
de someter dicha letra nuevaluente a' va' 
Lacion. 

Practicada la nueva votación, por asenti­
mierlto uminime se rechazó la modificación 
del Senado a la referida letra c). 

A indicación de varios señores Diputadas 
y por asentimiento tácito, se acordó prorro­
ga!' el lldlllJJ u.e.:lLlnaJo a la '.l.'abla de i"ácíl 
Despacho hasta el térn1io de la discusión de 
este proyecto. 

Puesta en discusión la modificación del 
Senado que consls~ia en consultar un .artícu' 
lo nuevo 'con el número 3.0, usó de la pa­

. labra el spñor Pales(;ro. 
Cerrado el debate y puesta en votación, 

DOr' asentimiento tácito se dio por aproo 
bada. 

Quedó, en consEcuencia, terminada la dis' 
cusión del proyecto en su tercer trámite 
constitucional y se comunicaron los acuerd03 
respectivos al Senado. 

A indicación del señor Durán (Pre3idente) 
y por aSentimiento unánime, se acordó sus' 
penda la sesión por todo el ticmpl) llllt <iu" 
rara una r~unión de' los Comités Parla­
mentarios, a los cuales invitó a la Sala de 
la Presidencia. 

ACUERDO';; DE LOS COMl'rES 
PAU.LAll'Ii'.:N·fARIOS 

En la misma forma anterior, se dieron por 
np!'ob"tdos los siguientes acuerdos propuest¡¡t 
por los Comités Parlamentarios: . 

1.-Dc.inr sin efecto el acuerdo que se 
adoptó de fijar un plazo especial para el 
despacho del proyecto de ley que mejora las 
rentas d21 personal del S'~rvicio Nacional da 
1hlwl. has<n qu.'! reuresentantes del Ejecuti­
vo COn C1\rrnn a la ComisifÍn dp, Hacienda (Ja~ 
ril. C0110Cf'r e1 n'''lntp.'lmiento de ella respecto 
al financiamiento del proyecto . 

... 



I 

SESJON 54a. ORDINARIA, E:-.l" MARTES 23 DE AGOSTO DE 1955 2597 

2.~Prorrogar el plazo reg!amentario dI. 
urgencia de dicho proyecto hasta el término 
de 1 plazo constitucional. 

3.-Distribuir el tiempo de las sesiones 
que la Cámara acordó celebrar para tratar 
solicitudes particulares, en la siguiente for­
ma: en la primera sesión se tratarán las se, 
licItudes pendientes, por orden de antigüe­
d3.d; en la segunda sesión se tratarán la~ 
solicitudes de acuerdo con una lista que ela.· 
borarán los Comités. El tiempo de dichas se­

¡,siones será distribuido en la siguiente forma 
los prL'lleros quince . minutos, para considerar 
las solicitudes observadas por el Ejecutivo; 
los segundos quince minutos, para tratar las 
solicitudes en segundo trámite constit.ucio­
nal, y el tiempo restante, para considerar 
las solicitudes en primer trámit.e, pres'enta­
das a la Corporación, y 

4.-Conceder veinte minutos al señor Lobo 
e igual tiempo al señor Correa Letelier para 
que se refieran a los problemas de la Empre' 
sa Marítima del Estado en esta sesión o en 
una próxima. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes el prImer turno 
correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Urnltia pam. 
refe.rirse, nuevamente, a los problemas deri­
vados de la restricción en la internación dt> 
·automóviles, camionetas, camiones y otros 
vehículos al país, y, en especial, a una re 
cien te importación de automóviles efectuada 
por intermedio de la Parroquia Santa Rita de 
Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Minist.ro d2 Economía con 
el o.Jjeto de que se sirva enviar a esta Corpo' 
ración todos los ante::.edE'ntes rehcior:8,do3 
con la internación al país de automóviles des' 
tinados a la mencionada Parroquia, con in­
dicación especial de la nómina de las per<;n 
nas que. actualmente son dueñas o poseedO­
ras de dichos vehículos, número de ésl,O.s, mar­
ca. valor· y proceder.ch, y las Cflll'1.J.S D0r 1'1,'l 

cuales se autorizó a esa Parroquia para im­
portarlos. 

Por asentimiento unánime así. se acordó. 
AgregÓ Su Señoría que, en contraste con 

lo anteriormente eXpuésto, el Servicio Nacio' 
na1 de Salud só1.o ha pOdi(lo m<ü,8ri'1 1inr l? 
internación de euatro ambulancias para cu' 
brir sus necesidaries asist.enciales que alean' 
zan a una cifra de más de 200 vehículos, en' 
tre ambulancias y camionetas. Señaló espe­
cífir.amente el caso del Hospital de Parr3,l 
que en años anteriores contaba con tres amo 
bulancias y que en la actualidad no poseía 
ninguna. 

Usó de la palabra, en seguida, el seño::, Es­
pina para formular divcffos alcances a h 
poJít.ica internacional de la Cancmería Cb:­
tella v, en "!special, a las decl;¡,r3~ionf'!; eh 
Su Excelencia el Presidente de la República 

hechas en 'su reciente vlaJe a la República 
de Bolivia. I ' 

El turno Siguiente correspondía al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor Lira usó de la palabra para· rect.1-
!lear los conceptos recién emitidos por el se· 
ñor Espina, en r~lación con supuestas decla­
raciones del Jefe del Estado Chileno en Bo,,:, 
livia, y fijó lo que" a su jUJcio, represe.ota.bI. 
el verdadero contenido de dichas declaraCiO­
nes Der haber sido Su Señoria testigo pre" 
sencial de la entrevista concedida VOl' I!:l 
Mandatario chileno a los periodistas boli­
vianos. 

Usó de la palabra, a ccmtinuación, el señor 
Lea -Plaza para dar a conocer las graves pro­
porciones que adquirió la catástrofe última­
mente ocurrida en el sur del pais· con u'.o· 
Uvo de erupciones volcánicas y las medid:t!J 
inmediatas y a largo piazo que seria necesa­
rio adoptar. a fin de aliviar en parte la aflic~ 
tiva situacion di' los habitantes de esas "l(r 

nas y contrarre,>tar los efectos dañinos cau' 
sados a la a~r¡rIlIt.ura. y ganadería ue la pro' 
vincia de Valdivia. 

Solicitó se dirigieran a los señores M[nis­
tras <:UP. c;c tnclican, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, en 
nombre del Comité Agrari.olaborista, con el 
objeto de que se sirvan adOl)tar 11.s melidas 
necesari:ls para que la Corporación de la 
Vivienda construya b.ltracaY'o de emergencia 
d('~tinarlas al a loj8.mient.o de las numero:::'11 
familias Que deberán permanecer en ·las lo' 
calidades de Lago Ranco' y Futrono, a causa 
de las rrt'Hidas erup:-.iones volcánicas. 

Al señor Mi.llistro de Economía, en nombre 
dE'1 Comité Agrario1.aborista, a lo qUf adhi­
rieron los Comités Liberal y Radical Doctri­
nario, con el obieto de que se sirva conside" 
rar la conveniencia de au~. en el. C"."O de rn.e 
la Corporación de Fomento de la Produrción 
no dispor..ga de los recursos suficientes l'ar::\ 
fadlitar ayuda, eSélcciales y equipo mecani­
zado a 10~ ap,Ti("'lH':',f'!'l I1r·· h.~ lf'I',-¡1ia"'rl~~ ti,. 
Lago Ranco y Futrono afectados por las crup" 
ciones v()leánica d'; esa zona, S8 destin:m p:t­
ra tal finalidad fondos con c:3rgo a los reCUlO' 
sos contemn'Jdo, e'J. el a.rt.leu'.o n, N.o 10 t). 

de la Constitución Po'ítica. del Estado. 
I 

Al señor Mi!1is~ro de Salud Pública y Pre­
visión Social, en nombre del Comi:'i' AgrarIo-
18 bo;¡"t,t, :-, k; que adh :rió el Comité Radical 
Doctrinario, con el obje~o de oue scslrva. 
adontar las mdidus indispensables para que 
('1 Consejo del Srrv!.cio de Se~uro SOf'.Í:l.l con­
sIdere la necc'3idad de ad:¡uirir a la breve­
d?r1 po,iW~. los te!T"llnS suf;~i"ntes par:.\ 
construir cincuenta viviendas destinadas a la 
radIcación de la:; filmi1Ja,'; el" la, ¡.1~,'J;lI.lad d~ 
Lago R.anco, qlle 110 pl~díero'1 rr~res!:H' a sus 
predios a C8.ma de la m~né'\onjda éatástrofe,. 

Al ::;ei'íor Ministro de E~onom!'l;; eh !1C't11Qre: 
del Comité APT"'.r:ohbOl'i~ta. 't lo q

'
le 3dhir"P.~ 

ron 103 Comj~és Liberal y R1"Idi~al {)o"rríml" 
r:o. con el oh.ieto de que se sirva adoptar la4 
medidas necesarias para que hi Corporación 
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ele Fomento de la Producción proceda a re­
cuperar los suelos dañauos por la causa tan­
ta., veces sel1alaúa, en lOrma que se permita 
replantar con forraje los terrenos ubicados 
tUl aquellos lugares delll,ro uel redUCido pe" 
ríod() adecuado qUé aUb queda. en el presen­
te año, impidiénuose, de este modo, mayores 
perjuicios y cesantía. . 

Al flen,Ji' l'vüm,j¡,ro de Hacienda, en nombre 
del Comité Agrario Laborista, a lo que adhi­
rieron los COffilLes Llberal y Radical Doctri­
nariO, con el objeto de que se SlTva adoptar 
las medidas necesarias para que el Banco del 
Estado de Chile proceda a otorgar cl'édiws 
especiales a largo plazo a los agncultores de 
dichas zonas,. espec!almente. a los pequeños 
agricultores e indígenas de las localidades de 
Lago Ranco y Futrono, quienes han perdida 
'todOS sus enseres y elementos de trabaja, co­
mo, asimismo, concederles ayudas especiales 
para que ellos puedan volver a sembrar sus 
tierras con eqUlpos mecamzados de la Cor­
poraCIón de Fomento de la Producción, y 

Al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, en nombre <lel Comité Agraria Laboris­
ta, a lo que adhirieron los Comités Liberal y 
Radical DOctrinario, con el Objeto de q-.le r¡r­
tiene a la .oficina de Tierras de Valdivia que 
proceda a. destacar el número de agrimenso­
res suficiente para constitUlr definlLivamen­
te los títulos de dominio de los pObladores de 
la -comuna de Lago Ranco. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Democrático del pueblo. 

Con la. ·venia del ComIté, usó de la palabra 
'~l señor Flores para referirse al fatal acci­
dente ocurrid.3, ellO del presente mes, en el 
Liceo Coeducacional de Vallenar con motivo 
del derrumbamiento de una muralla anexa 
adependencías instaladas junco al edificio 
mismo del Liceo, y «'le causara la muerte de 
un estudiante . 

Solicitó Se. dirigiera oficio, en nombre de 
'la Cámara, al señor Ministro de Obras Púo 
blicas {,.:lnel objeto de q-..¡e se sirva disponer 
una investigación de las causas de dicho ac­
(:idtmte, que originó la muerte de un alumno 
del Primer Año de Comercio y produjo gra­
ves heridas a otros estudiantes al derrumbar­
'Se la referida muralla . 

Porasentímiento unánime así se acordó. 
El señor Naranjo usó de la palabra para 

~riticar la aplicación del decreto N. o 514, del 
Ministerio de Salud Pública y Previsión Eü' 
~ial, QU~ prOhibe el exp€ndio de leche que no 
'sea pasteurizada. en la comuna de Curicó, lo 
'que habría ocasionado el alza exagerada de 
lIu precio. . 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara. al señor Ministro de ~al-,lrl Públka 
y Previsión Social con el .:lbjeto de que se sir­
va considerar la conveniencia de derogar p] 

'Decreto N. o 514. de 27 de mayo próximo pa­
i.ado,queprohibió la 'venta de leéhe nopas-

teurizada en la comuna de Curicó. y diSpo­
ner, al mismo tiempo, la venta libre de este 
producto del productor al distribuIdor. 

Por asentlmiento unánime así se acordó, 
En segUlda, el seúor Diputado, se refirió a 

la aflictiva situación en que se encuentran 
algunas, familias que vivían en los suburbios 
de la ciudad de Curicó y que con motivo de 
los últimos temporales tuvi,:,ror:. que reluglar­
se en un gimnaslO cerrado en coJnstrucción. 
que no reúne las más mínitnas condiciones de 
higiene y salubridad. , 

Solicitó se dirigiera oficio. en nombre de 
la Cámara, a S. E _ el Presidente de la Re­
pública con el obj eto de que se sirva destinar. 
con cargo al Decreto N. o 1,295, de fec~a! 25 
de Julio del presente año, l.:ls fondos necesa-

. rios para proseguir la ·construcción de dos­
cientas casas de emergencia en el terreno 
cedido por la Municipalidad de Curicó para 
tales fines, en el cual ya se habrían levanta.­
do algunos pabellones, o en su defecto, au­
torice al Intendentp de la provincia para que 
haga dichos trabajos oon cargo a la ley dI' 
régimen interior, a fin de :abicar en ellas ~ 
.las f~milias damnific~das. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Martones usó de la palabra para 

solicitar se dirigiera afielo en nombre de la 
Cámara, al señor Contralor General de la 
República con el objeto .de que se sirva re­
mitir a esta GJrporación una copia del su­
mario instruido por irregularidades que se 
habrían cometido en la Municipalidad de 
San Antonio. departamento del miomo nom­
bre, y que afectarían al Alcalde y Secretaria 
de ese Municipio_ 

Por asentimiento unánime asj se acordó. 
El señor Araneda denunció diversas inci' 

dencias producidas entre los ach-ales ocu­
pantes del pred:.) denominado "Las Rp./;er­
vas" -ubicado en las provincias de Arauco y 
Cautín- expropiado por Decr·eto Supremo 
N. o 830, de 15 de mayo de 1954, y el ~eñpr 
Art-.lro Leócades González, vecino de la re­
gión. 

Solicitó se dirigiera oficIo. en nnmbr¡> de 
SSa., a los señorés Ministros del Interior y 
'de Tierras y Colonización, con el objeto de 
que se sirvan adoptar las medidas necesarhs 
para que el Gobernador del departamento de 
Imperial proceda a denegar toda petición de 
concesión de la fuerza públicá. actualmf>nte 
o en el futuro, que se requiera en el litigio 
sobre posesión de terrenos del fundo men-. 
cionado, mientras ese Ministerio noliaya 
tomado cabal conocimiento de los anteceden­
tes respectivos, evitándose. en esta ·forma, 
hechos lamentables que pudieran ocurrir entre 
los afectados. 

El turno· siguiente correspondía al Comité oC 

Radical. , 
Usó de la palabra el señor Rioseco para ·re­

ferirse a diversas situacion€s irregulares que 
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.rectarían al normal fu.ncionamiento (le la 
planta de la Industria Az' .. lI;arera Nacional 
(IANSA), ubicadá en Los Angeles, provincia 
de Bi.:J-Bío. . 

Solicltó· se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cá.mara, al senor Ministro de Economla 
eon el' objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que la Corporación de 
Fomento de la Producción informe, pQr in­
termedio de ese Ministerio, acerca de los 
entorpeclmientos y perjuicios que se han ori­
ginado, desde hac€ algún tiempo, en las ma­
quinarias de esa empresa, especialmente, con 
la pérdida o extravío de una cantidad de 400 
toneladas de melaza. Como, asimismo, al se­
fior Ministro d€l Interior, con el fin de que 
erdene una investigación acerca de estos he­
chos. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Diputado abundó, además, .·en al­

gunas conslderaciones sobre el actual des­
envolvim~€nt,) de la lANSA y la int.ervención 
desacertarla que, a su juicio, le ha cabido a 
los organismes estatale" en la polit.ic3. y so­
lución general de diversos aspectos del pro­
blema aZ-,lcarero, 

Solicito se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Ewnomía 
con el objeto de que se sirva informar es­
ta Corporación acerca de los costos de pro­
ducción del azúcar en las diferentes plantas 
refinadoras del país, especialmente, sobre los, 
cálculos efectulldos respecto al c·)sto de refi­
m.ción del azúcar de caña en la Industria 
Azucarera Nacional, como' asimismo, sobre 
l'OS motivos que habrían impedido entregar 
a esa Empresa la cuota rle azúcar cruda Que 
acordó destinársele en un Consejo de Gabi­
nete, 

Por asentimiento unánime así se ac.)rdó, 
Con la venia del Comité. mó de la palabra 

el señor Martínez Saravia para formular di­
versas observaciones relacionadas con las 
deficiencias en el :,:erviciode ferrocarriles, 
tanto particulares C'omo del Estado, en la 
provincia de Arauco y sus graves consecuen­
cias en las faenas de las ,minas de carbón, 
particularmente, en las de "CoUco sur" y 
"Pilp!1co" , 

Solicitó se dirigieran, en nombre .de la Cá· 
mara, los sig-. .lientes oficios al. señor Minis-
tro de Obras Públicas: . 
, El primero, con el objeto de que se ::irva 
ad'Optar las medIdas que procedan para re­
soiver, a la brevedad posible, la situación que 
afecta al Ferrocarril de Concepción a Cu· 
ranilahue, cuyas deficiencias revi~te grave­
dad para la zona y lá economía nacional, tan­
to por la falta de carbón que ello origina co­
mo por el daño que se infiere a los obreros 
de la mina CoUco Sur, que deberá paralizar 
sus fáenas extractivas a causa de la falta de 
medios de transporte, y 

ll!l segundo, para que $e $irv~' 4!Ollaiderar 
la convenienc.ia de disponer el dragaje del 
rio Lebu con el fin de permitir la. salida del 
carbón y la prodUCción de madera que tan­
to la Compañía Carbonífera de loeQll eomQ la 
ln<;lustria "Blma" envían a 103 centros de 
comr.lllW nacionales y al extranjerQ por ese 
puerto, ya que, en CaSQ contrario. deberán 
suspenderse las respectivas faenas por tal· 
ta de medios de transporte de aquellos pro-
duct'Os, . 

Por asentimiento unánime Q,si se Ilcordo. 
Usó de la palabra, en seguida, el señor Ma· 

galhaes para referirse al accidente ocurrida 
en fll Licro CQeducacional de Vallenar a cau­
sa del derrumbe de una muralla que ocasio· 
nó la trágica muerte de un eSLUd¡anLe, 
. Solicitó se dirigieran. en nombre de la Cá· 

mara, los siguienl es oficios. 
Al señor Ministro de Educación Pública. 

con el objeto de que ordene la instrucción dé 
un sumarlO para e:>tablecer las C<:l.uba" y res· 
ponsabilidad que pueda derivar en el acci' 
dente ocurrido en dicho establecimtento edu­
cacional y en el que perdió la vida un estu' 
diante de Primer Año de Comercio y queda· 
ron heridos de gravedad otros alumnos de) 
mismo centro de enseñanza, y 

Al seüor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva disron€r se propor­
cione un informe pericial acerca de la resis­
tencia del edificio que ocupa el aludido esta­
blecimiento y, de los demás de la provincia 
de Atacama, que se encontrarían en den­
dentes condiciones de conservación, lo qua 
determinaría 'Un permanente y grave riesgo 
para la vida de los alumnos y profesores que 
concurren a ellos, como, asimismo, se sirva 
destinar los fondos .suficientes para reacon­
dicionarl'os en forma de que desempeñensull 
labores normalmente y sin entorpecimientos. 

'Par asentimi-ento unánime así se acordó. 
El último turno correspondía al Comité 

Radicál Dac trinaría, 
Con la venia del Comité, usó de la palabra 

el señor Bustamante para denunciar la cam­
paña persecutoria de que estaría siendo víc­
tima el funcionaría qu-e desempeüa el cargo 
de Tesorero Comunal de Limgaví y que ha· 
bría culminado con una orden de trasladó 
sin sujeción a las normas establecidas en el 
Estat",üo Administra Uva, 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombr:e del 
Comité Agrario Laborista, al señor Ministro 
de Hacienda, con el objeto de que se sirva 
coruiderar la conveniencia de dejar sin efec­
to la orden de traslado del mencionado fun­
cionario, e informar, al mismo tiempo, !lo es· 
ta Corporación acerca del cumplimiento, en 
forma previa a tal medida. de las disposi" 
ciones del Estatuto Administrativo en lo que 
respecta a la aplicación sucesiva de sancio· 
nes dis~iplinarias. 



2600 CAMARA DE DIPU~PQS 

Igualmente con la venia del Comité, usó de 
la palabra el ~eñor Guzmán para formular 
algunos alcances a los conceptos expresados 
por el señor Ministro de Obras Públicas en 
los oficios con que contesta los que le envia­
r aesta Corporación, a indicación de SSa. 
acerca de diversos problemas camineros· de 
1a provincia de Osorno. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE CO~ 
l\IISIONES 

¡ 
A indicación del señor Carmona (Vicepre' 

sidente) y por asentim;ento tácito, se dieron 
por aprobados los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican: 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seSores 
Alegre .. Mallet y Huerta, y S€ designaron en 
reemplazo a 1_35 señores Corbalán, Salinas y 
Errázuriz Echen!qu~,respectivamentel' 

Relac:'ones Exteriores 

Se aceptó la ren'uncia del señor Mallet y 
se designó en reemplazo al señ-or Salinas. 

Asistencia Médico·Social e Higiene 
I 

Se aceptó la renuncia del señor Huerta 
7 se designó en reemplazo al señor Cuadra 

Educación Pública 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Egaña y Ojeda y se designaron en reem· 
plazo a los señores González Fernández e 
Ibáñez, respectivamente_ 

Trabajo y Legislación Social 

sé aceptó la renuncia del señor Sepúlve: 
da Garcés y se designó en reemplazo al 
señor Urrutia. 

4NUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas los si­
guientes proyectos de ley: 

l.o-Proyecto del Senado que destina la 
cantidad de dos millones de pewil a la So­
dedad Tipográfica .,de Valparaiso. 

2.o-Moción que autoriza al Presidente de 
la República para destinar el uso y goce de 
la Escuela IndU3trial de Curacailtín un te· 
Treno de propiedad fiscal. 

3.o-Moc!ón que condona una deuda dt 
pavimentación que tiene la Asociación de 
Fútbol de Rancagua con la Dirección Gene. 
ral de Pavimentación. 

4.o-Proyecto que autoriza a la Municipa­
Uc!ande Pencahue para contratar un em-
préstito. ' 

5.O-Mociones que autorizan a la Munl­
dpalidad de Puente Alto para contratar un 
empréstito. 

6. o-Proyecto del Senado que rehabilita 
en su nacionalidad chilena al señor Enrique 
Ortúzar Garrido.· 

7. o-Proyecto que modifica el régimen da 
subvenciOl}eS de la· Federación Aérea c;la 
Chile. 

8. o-Moción que libera de derechos la 
internación de papel destinado a la. Edito­
rial JurídÍca de Chile. 

9.O-Men.saje que complementa la glm:a 
del item 12¡04¡04-a, del Ministerio de Obra$ 
Públicas. 

lO.O-Mensaje que designa Consejero vi-· 
talicio del Servicio de Seguro Social y del 
Servicio Nacional de Salud al señor Exe­
quiel González Cortés. 

11.G-Moción que incluye al Hotel y Ea1 .. 
neario "El Morro", de Tomé, entre los esta.­
blecimientos a que se refiere el D.F.L. 
N.O 370, de 5 de agosto de 1953. 

12. o-Moción que libera de derechos la 
internación de elementos destinados al Club 
Andino de 030rno. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señores 'Magalhaes y Montané, apo­
yados por el Comité Radical, sometieron a 
la consideración de la Sala el siguiente pro­
yectlJ de acuerdo que, por la unanimidad de 
31 votos, se declaró sin discusión por ser 
obvio y sencillo. y por la unanimidad de 34 
votos, se dio por aprobado: 

"Considerando: 
Que el prOfesor Dr, Leonardo Guzmá.n, 

fundador de la Cancerología en Chile, lta 
prestado eminente3 servicios a la Medicina 
y, muy espeCialmente, en la investigación 
c1pntífica vara lograr resultados' positivo.t 
en la lucha contra el flagelo del cá.ncer; , 

Que este servidor público se encuentra. 
afectado de una grave dolencia en el Hos­
pital de Souka, Japón, país al. que se dirl· 
gió para representar a Chile en un Congre­
so de CancerOlogía, . 

La Honorable Cámara de Diputados acuer­
da: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Relacio­
nes Exteriore3 solicitándole tenga a bien 
tomar todas las medidas necesarias a fin 
de que al doctor Leonardo Guzmán se le 
facilite su permanencia, cuidado y regreso 
al país en las mejores condiciones con que 
se pueda asegurar el restablecimiento d·e ~~ 
salud ante la grave dolencia que lo aqueja:· 

Se vresentaron, además, a la conSidera­
ción de la Sala los siguientes proyectos dI 
acuerdo que, a indicación del señor Carmo~ 
na (Vicepresidente) y por asentimiento ti. 



cito se declararon sin discusión por ser ob­
vios y sencillos y que, puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aprobados 
en igual forma: 

Del señOr Silva Ullan, apoyado por el Co~ 
mi té Socialista Popular: 

"Considerando: 
1.O-Que la Población "Villa Esmeralda", 

de TocopilJa, no cuenta con agua potable 
ni alcantarillado y tiene una población de 
alrededor de mil habitantes, incluyendo 273 
alumnos de la Escuela Coeducacional Su­
perior N. o 4, cuyas edades fluctúan entre 
6 y 16 años; 

2.O-Que la falta de alcantarillado, su­
'plica por "pozos negros", adquirirá carac­
teres dramáticos en los próximos meses, de~ 
bido a 103 caloref>, y 

3.O-Que la situación expuesta constitu­
ye un peligro contra la salud de esta nume­
rosa población, espeCialmente para los niños 
que en la Escuela deben tomar agua deteni­
da, que se mantiene en toneles días y días, 

La HonorableC,ámara de Diputados acuer~ 
da: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públi~ 
cas solicitándole qUe se sirve ordenar la rá­
pida iniciación de las obras de agua potable 
y alcantarillado para la "Villa Esmeralda", de 
Tocopilla". 

Del señor Barra, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"Considerando: 
Que un crecido número de profesores de 

la comuna de Concepción ha estado gestIo­
nando en la Caja de EmpleadOS Públicos y 
Periodistas préstamos para la compra de te­
rrenos en el radio urbano de aquella co­
muna; 

Que la suspensión de los préstamos por es­
ta institución les significa perder la oportuni­
dad de adquirir estos terrenos ya ubicados, 
<:on el agravante que no tienen otro medio 
como conseguir el legítimo derecho de op­
tar a. un bien raiz donde construir su ho­
gar; 

La Honorable Cámara. ncuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 

Pública y Previsión Social para que, si lo 
tiene a bien, ordene la tramitación regu­
lar de los préstamos solicitados por los 
profesores de Concepción para adquirir los 
terrenos ubicados en Tucapel, CasteIlón, 
Prieto Cruz, con capacidad para 56 casas; 
Galvarino con Rozas,' capacidad para 25 ca­
sas; Las Heras con Baquedano, capacidad 25 
casas; ·en barrio Puchacay, capacidad para 
32 casas .... 

Del señor Cueto, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"Considerando: 
a) Que las ventas de cobre con!itituyen 

la principal fuente de divisas de la econo­
mía chilena; 
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bJ Que el prOblema del cobre'e~~) alguno 
de sus aspectos es complejO y, en muchos, 
desC!onocido para el país; ., . l' 

c) Que Chile ha concedido un nu~vo tra~ 
te a las compañías extranjeras del cobre, 
que ha producido penefici03 mayores a las 
empresas y pérdidas para el país. pérdida. 
que debe ser compensada con la obtención 
de mejores precios en las ventas del metal, 
todo lo cual hace indispemable el control 
eEtatal sobre estas ventas, por intermedio 
del Departamento del Cobre, 

La Honorable Cámara acuerd,a: 
Dirigir oficio al seüor Ministro de Mine­

ría y Banco Central de Chile para que es­
to!' organismos se sirvan informar acerca 
de las siguientes materias: 

l.o-La labor que le ha cabido al Depar~ 
tamenLo" del Cobre en las ventas del metal 
en estos últimos tiempos, y 

2.o-Sobre el plan de trabajo que se pro­
pone realizar el Departamento del Cobre 
para cumnUr fielmente con el mandato qua 
le fijó la ley". 

Del señor Romani, apoyado por el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"Teniendo pre3ente: 
Que el Cerro Perdices es uno de los más 

poblados de Vª,lparaíso. habitado por famI­
lias de obreros de escasos recursos; 

Que en dicha Cerro había una Escuela de 
Hombres, donde asistían a clases más da 
seiscientos alumnos y otra de Niñas N.O 45. 
con matrícula superior a setecientas alum­
nas; 

Que la Escuela de Hombres fue clausura­
da de cuatro años porque el edificio estaba. 
en malas condiciones y mientras se encon­
traba otro local; 

Que igual cosa ocurrió hace dos años con 
la Escuela de Niñas; , 

Que a pe~ar del tiempo que ha. trans­
currido hasta la fecha se tiene a ese Ce­
rro sin escuelas, con los perjuiCiOS consl~ 
guientes para sus habitantes, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de EducacIón 

para que ordene reabrir las Escuelas de Ni­
ños y Niñas del Cerro Perdices de Valpa­
raíso y para que considere en el Plan de 
Construcciones Escolares un Grupo Escolal 
en dicho Cerro". 

Del señor Romaní, apoyado por el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
Que uno de los alimentos princIpales del 

pueblo son los frejoles; 
Que este producto ha aumentado su pre­

cio en los dos últimos meses de este año en 
l11ás de un ciento por ciento; 

Que una de las causas de esta alza ha sl. 
do el acaparamiento. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­

mía para que se sirva informar qué cant!-

'" . 
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CIad de frejoléS tiene guardada en sus bo­
d-egas el Instituto Nacional de Comercio 
(!NACO)." 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El !leñar Guzmán continuó sUs observa· 
eiones relacionadas con el problema eaml .. 
nero dé la provincia de Osorno e hizo pre· 
aente, además, la ~apiración de los gremio& 
de empleados y obreros de Osomo de Obte­
ner de las autoridades correspondientes el 
(¡ue se eleve de categoría al personal del Tri­
bunal del Trabajo de esa ciudad. 

Terminó solicitando se dirigieran, en nom­
bre de la Cámara, los siguientes ofi~ios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación sobre el plan quinquenal de ca­
minos proyectado para la provincia de Osor­
no, que requiere, con notoria urgencia, de 
la ejecución de obras . de construcción de 
caminos transversales para el normal des­
a,rrollo de las actividades agríco~as, ganade­
ras y turísticas que en esa zona adquieren 
especial importancia, y 

Al señor Minil,tro del Trabajo, con el ob­
jeto de que Ee sirva considerar la conve­
niencia de elevar de categoría administrati­
va al personal del Trlbunal del Trabajo de 
080rno, que desarrolla una intensa labor 
judicial, la que según antecédentes estadís­
ticos obtenidos sería superior atendido al 
número de camas, a la de las ciudades de 
\;aldivia y Río Bueno, para cuyo fin sería 
indispemable enviar al Congreso Nacional el 
respectivo Mensaje. . 

Por asentimiento u!láníme así se acordó. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento, los señores DiputadOS que se indi­
can. solicitaron se dirigieran, en sus respecti_ 
V03 nombres. 10S siguientes oficios: 

De los señores Soto y Oy:¡rzún, al señor Mi~ 
JIistro del Interior, para que imparta las ins­
trucciones correspondientes al Intendente de­
Val paraíso, CO~l el objeto de que CIte a 1(18 
señores SamU1~l Valencia y doña Lidia Lid 
~iuda de Basso, pata que normalicen la ven­
ta de sitios a plazo, en las poblaciones Ríos 
Gallardo y Valencia, de la comuna de Quil­
pué, cumpliendo con la ley de urbanizadón 
, entregando las escrituras correspondi:entes 
a los adquirel,tes. 

Existen sobre el narticu1ar una sene rte 
reclamos, por lo que se ruega al señor Mi­
nistro informar a est3. Corporación acerca 
de la gestión del señor Intendente de Val-
paraíso. ' 

De los mismos señores Diputados, al ~Í1or 
Ministro de Obra,., Públicas. p:Ha que obten­
ga de la D1rección de Obras Sanitarias, que 
haga los estudios pertlD(~ntes para la coloca-

elón de alcantarillado "1 a~a potable en 1.' 
pOblaCión La Palmilla, de Villa Alemana. 1ft .. 
formando a esta Corporaeión sobre lo qutl 
se resuelva. 

Del señor Correa. Letelier, al señor Mil'l18. 
tro de Educación, para qUé se strva tncltlft' 
en el Plan de Construcciones Escolares de es~ 
te año, una ampliación del Grupo Escolar de 
Castro, por ser de imprescindible necesidad 
para el buen funcionamiento de las Eseue­
las N.os 1 y 2 de esa localidad, dada la su­
perficie del edilicio y la subida asist-encia de 
alumnos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mints· 
tro de Economía, con el objeto de que se slr­
\fa ordenar una rebaja en las tarifas de la 
Empresa Marítima del Estadl'l en favor da 
los alumnos del Liceo Superior de Ancuct. la 
mayoria de los' cuales no cuenta con otros 
medios de transporte para trasladarse de.,¡de 
su residencia en la zona sur a las ciudades 
de Ancud o Castro. 
, Ile los señores Soto y Oyarzim, al señor 
Ministro de Tierras y Coloniz3,ció:1, a fin dlt 
o.ue proceda a designar a un funclonarlc.. de 
dicha Secretaria de Estado para que se. tras­
lade a Olmué, comuna de Umache,. y de~ 
termine la calidad de dUI"\1QI!l de lt.. tierra 
que ocupa'1 por mucho . ., aúos, más d·e dos~ 
cientos pobladores afiliados al Comité de 
Arrendatarios de terrenos en la Comunidad 
de Olmué. 

Este Oomité, dirigirlo por los señores Lu13 
Vl1ches Godoy, presidente, y Manuel Agul­
la Diaz, secretario. espera Que el Minl.!~terlo 
de Tierras les entregue los títulos respectivos, 
realiz'l.ndo para el efecto una seria investl­
gaclón !Jara ver modo de re~onocer a. e8tO$ 
a.rrendatarlos, formad()s en Comu··idad, el 
derecho a. que se les reconozca como posee. 
dores legitimos de la tierra y se l,es lef?;ali:ce 
su situación, otorgándoles titulos de domtntu. 

De los mismos señores Diputados 9.1 se· 
ñor MiniBtro de Justicia, para que oficie tU 
señor Juez Letrado de Limache, a fin de que 
proceda a citar a su de.c;nacho a los sehorell 
Luis Vilches Oo:1oy y Manuel AgUDa. OlaZo 
presidente y secretario. respectivamente, del 
Comité de Arrendatarios de terrenos en la 
Comun1dad de Olmué. con el objeto de que, 
de' tro de sus atribuciones, otorgue amparG 
a mas de doscientós propietarios que se agru-· 
pan en esta comunidad. . 

El mencionado magistrado, de acuerdo CO~ 
Impt.lestcs Internos y la Oficina Local de 
Tierras y Colonización deberá buscar la ma­
nera de constituir en verdaderos poseedore.. 
de la tierra a las personas que, te-~lendo me« 
joras. la han ocupado durante años. . 

Del señorOyarzún, al señor Mmistro del 
Intertor, ti. fin de que ordene al señor Go­
bernador de QuiIlota hacer un nuevo eStu­
dio que permita derogar el régimen de zona 
seca decretado para algunas calles? sitlO1 
de Qulllota. 



I 

8ESION 5490. ORDINARIA, EN MARTES 23 DE AGOSTO DE 1955 

~ .eftor Gobernador deOO. .escuchar a los 
afectados, comerciantes mOdestos que jarriaa 
ban tenido un parte de alcoholes y no han 
dado motivo para. tomar tal medIda, y lun­
to c<m ellos pedir un pronunciamiento a la 
Municipªlidad de Quillota. 

En flltimo caso podria decretarse zona. 8\;­

mlseca en algunos lugares donde efectiva­
mente se haya comprobado abil.so con bebI­
das alcohólicas. Debe hacerse presente al st!­
fior Ministro que e~iste favoritismo ma .ifies­
to hacia la firma Ronzier, pues, encontrall­
dose dentro del área de zona seca, contUlua 
elaborando vinos y expendiéndolos a desta­
jo, sin control alguno. 

Del señor Durá:'1, al señor Ministro de Ha­
cÍ€nda, a fin de que haga presente la urgtal­
cia para el despacho del proyecw que suple­
menta el presupuesto de la Corporacion de 
Fomento de la {'roducción, o de una expll­
cación por el intempestivo retiro de la ante­
rior urgencia, en el preciso momento en que 
Iba a ser visto por la Cámara. 

Para fundamentar su petición, el señor 
purán formula las siguiente;.> conslderatlo­
n-es: 

l.-Los fondos consultados en el actual pre­
supuesto de la Corporacion son insutlcletlt~. 

2.--La Comisión de Economía despachó <!l 
citado proyecto en los mismos términos pro­
puestos por el EJEcutivo, pasandu éste a la 
Comisló'1 de HacIenda. 

3.-La Comisión de Hacienda, a indicación 
d~l su.<;crito. y con el patrocinio del EJecnti-

-\'0, aumentó dicho suplemento en la suma de 
$ 300.000.000, a fin de oue la. Empresa 
Nacicnal de Electricidad (ENDESA) 10 dES­
tine a l~ habilitación yfuncionamle:1.tD de 
la planta hidroeléctrica de Pullinque. 

4.-Los fondos destinados a la CORFú, co­
mo los que se destinan a la ENDESA. son 
necesarios para el desarrollo de los planes 
de ambos organismos, y el no otorgárselos 
significaría cesa:' tía y paral1zaclón de diver­
sas fa.enas product.oras en zonas agrícolas e 
Industriales del país. 

Por haber negadO la ;hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamentarla. 
mente prorrogada, se levantó ésta a l~ 19 
boras y 34 minuntos. 

Sesión 52.a Ordinaria, 9.n miércoles 17 de 
agosto de 1955. 

Prrsidencia de los señores Ourán, Correa 
Letelier y Carmona. 

Se abrió a las 16 horas ,. 15 minutos, .) 
asistieron los señoTe:i: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., H:rmes 
Álegre A., Reriberto 

I\quevequeC., Gusta-
11/)' 

Araneda B., Ernesto 

ÁreJlanó M., Rernin 
Bart R., Manuel 
Barra V., Albino 
Henaprés L., Raúl 
Rena-vides Del Villa!', 

Bené 
Bolados R.. lIumber­

to 
Bücher W., Federico: 
Ilustamante Del Cam~ 

po, SergiO 
Carmona P .... nan de 

Dios, 
Ca1upi C., oJo!>'e' 
Checura l., Juan 
Chelén R., Alejanaro· 
Cisternas G., Pedro; 
Cofré P., Nabar 
Corral G., M:tXHIlO 

Correa ...... , Salvador; 
Correa L., Déctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto D., José 
Dav:d L., Alfon"u. 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ka­

fael 
Del Río G.o DOtaDer-

to 
Echavarri E .. Julláll 
Egaña B .• Jaime 
Enríquez F.o Bumber-

too 
Er::-lt7.Uriz E., .Jtlrgtl 

Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
E,t)Ín{)za V., R·MU\)U. 

Flv14:s A .. Robt>rto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., .Juan' 
Galleguillos C., Víc-

tor 
Galh'guilloi!l \'., FIO. 

,renda 
GOTlzált'z E., ~e"gio 
OOJ'zátez F., Pedro 
Ú'lzman C., lJui~ Al-

berto 
Gumue;«t "'0 Rafael 

Agustín 
Rernández .... , Alfre­

d" 
Huerta 1\1: •• Mie;uel 
Rurthdo E., l,1'etnau-

do 
,ll11rtado O .. dul1én 
Ibáñez C., Arturo 
Jar-.millo L., Jh:man. 

do 
Jerez C., ~né 
.fustiniano 1"., JUliO· 

Larram V .. Behlal'ClO' 
Láscar L., José 
Lea .. PlaBa ~., AltrecM. 
Loyola V., GustayO 

Magalhaes M.. lb .. 
nuel' 

Martín M., LUis 
Martíne-~ AL, (iUsta· 

va 
Martinez b., Luis 
M'lrtone8 B., Hum-

bertG 

Meléndez t; .. Jurge. 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Rugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz San MartÍllt 

José Maria 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear, 
OlavJ.rrla G., Arturo. 
Orpis B., Ant,onio' 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
Parada Q., Jovino A. 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., lIumberto • 
Pizarro H., Abelardo; 
Pizarro S., Fer"'ando. 
Pobletr. V., Pedro 
Puente G., Adán 
Rigo R. C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Ríoseco V .. Manuel 
R;vas F., Rolando 
R)V8ra B., Huill"rmo 
Rivera G., Galvarino; 
ROdríguez B., Enri-

que 
R01.ríguez L., . Arna"· 

do 
Romam V., Rernán 
Romero S., EstebaD 
Rosende S., Uugo 
Salinas M.. Sergio 
Sandoval V., Orlando, 
Sanhnl\reu B., Sebas-

tiáu 
Schaulsohn N.,' Jaco­

bo 
Renú}veda R.. Julio 
Serrano Viale Rigo, 

Enligue' 
Siln U'o ltamon" 
Undurraga C., Lub 
Urrutia De la ~otta, 

Ig-nacio 
V:-Illés L., LullJ 
V~ldés R:, Juan 
Vial F., FrancnlcO . 
Vial L., Fernande. \ 
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Von l\lühknbrock L., 
.Julio 

Weber K., J.{icardo 

Zépeda B., Hogo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
pesto, y el Prosecretario, señor Yavar Yávar, 
li'ernando. 

. ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las .actas de las sesiones 44a. y 45a. ordl· 
naria.s, celebradas en martes 9 y Q1iérco:es· 
10 de agosto, d'e 16.15 a 21.42 horas, y de 
15.15 a 16 horas, re.<:pectivamente. se dieron 
por aprobadas al no ser objeto d,e observa­
ciones. 

CUENTA: 

Se dio cuenta de: 
1.0- Un ofido del señor Ministro de Ha­

cienda con el que contesta el que Se le en­
vió en nombre de la corporación con el fin 
de obliEmer el envío de una lista de -las Pa.­
rroquias que cobran subvención en -la pro­
Vincia de Chiloé. 

2.<J- Un oficio del señor Ministro 41.e 
Obras Públicas con el que con testa el que 
se le dirigió por acuerdo d-e la Cámara acp.r­
ca de la construcción del camino de Tol­
tén a Queul,e, en la provincia de Cautin. 

3.<J- Un oficio del ~eñor Ministro de Sa­
lud Pública, con el que contesta el Que '1" 
dirigió por acue~,d;o de la Cámara, relacio­
nado con los problemas originados por el 
IncendIo ocurrIdo en -el Hospital de la ciu· 
dad de Rengo. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4.0- Un oficio del señor Contralor .Ue~ 
n-eral de la Rep1)bllea, con el Que remite co­
pia. del decreto N.o 3,462, del Ministerio del 
InterIor, correspondiente al presente año l' 
que autorizó fondos para la instalación de 
las oficinas públiCas en la ciudad de Ant<J.. 
fagasta. 

-Se mand,ó hener presente y archlvl\'t'. 
5.0- Un informe de la Comisión de Re­

laciones Exter1ores, recaído en el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje, que autori· 
za la entrada y permanencia en el t'!rrito­
rio nacional del Cuerpo de Oficialf's y Tri· 
pulación del portaviones "Bennington", de 
la Armada norteamericana. 

6.0- Un informe de la Comisión de Gobier. 
no Interior y otro de la d·e Hac·ienda, re­
caídos en el proy.ecto de ley, originado ~n 
una meció n del- señor Huerta que modifi· 
ca diversas leyes sobre ·€mpréstito a la Mu­
nicipalidad .d,e Victoria. 

7. o- Un informe de la Comisión de cons' 
titución, Legislación y Justicia recaído en 
la con.o;ulta formulada por la Honorab~e Ca~ 
maTa acerea de la tramitación del pro;yec-

to de ley que suplementa diversos item de} 
pvesupuesto vigente . 

-Quedaron en tabla. 
8.<J- Diez mociones, C'on las cualez l~ 

señol':!s Diputa.d,'os que se indican,. inicIan 
los siguientes proyectos de l,ey: 

Les /Señores Acewdo, De la Presa, Osorio J 
Valdés Lanaín, que destina fondos para la 
celebración del segundo centenario ce la 
fundación del pueblo de Alhué. 

El señor Zepcda, que mo.cJ,ifica la ley N,o 
11,253, 'qu·e autorizó a la Municipalidad ele 
Oombarbalá para contratar un empréstito. 

-Se mandaron a Comisión de Gcblerno 
Inlierior y a la de Hacienda. 

Los señores Acevedo, De la Presa, Osario 
y Valdés. Larraín, que aufio,iza la erección 
de un monumento en PoI pueblo de El Mon­
te, en memoria .d,e don José Miguel Ca~ 
rrera. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor Durán, que llbera de derechos de 
internación a un motor estacionario "Ca~ 
terpillar Diesei",. destinado a la MunlcJpa. 
lidad de Cunco. 

Los señcres Barra, Pizarro, don Abl'larrllla 
Vial Freire y Rodríguez Laz:), que libera d. 
derechos de internación a diversas máqui­
nas de contabilidad destlnada.s a la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. 

-Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
Los señores Cueto y González, don SergIo, 

nnp 811tr r'~a 111 Prpfid,pnte de la RepÚblica 
para vender por intermedio de la Corpotl:\-· 
ción d.e la Vivienda. terrenos erlazos,Seml~ 
fiscale3, munlcipa:es o particulares y destI­
narlOS a la constru~ción de habitaciones 1»' 
pulares. 

-Se mand,ó a Comisión Especial de la 
Vivienda y a la de Hacienda. 

El señor Rio.seco, que modifica la ley N.o 
11,343, qu,e autorizó a la Municlpalldad do 
QuiUxo para contratar un empréstito 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

Del señor Correa Larraín, que destina fon­
.d,os para la realización de diversas obra. 
públicas en la provincia de O'Higgins. 

-Se mandÓ a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. . 

El soeñ3r Pinto Díaz, que concede pensIón 
de gracia a doña Celia Morales de Arandl..: 
bia . 

Del mismo señor DiputadO, que concede 
aumento de p€nsión a doña Iris Navarrete 
vda. de Bravo. 

-Se -mandaron a Comisión de Sollcltude, 
Particulares. 

9.0- Un oficio de la Comisión de Traba- . 
jo y Legislación Social· por el que soliclt.a 
se le prorrogue el plazo que tl-ene esa Comi­
sión para informar el proyecto de ley, con 
trámite de "suma" urgencia, sobre fijacióu 
de salario vital para los obreros d,el país. 



10.- Un oficlo de la Ce misión de Ed,uca­
eión PúbU;)'a por el que hace presente que 
al d,iscutirse ·enesa Comisión el proyecto de 
ley que autoriza a la Polla Chilena de Be­
neficencia para aumentar el número de sus 
sorteos anuales, con el Objeto de destinar 
15m; utilidad,es a incrementar les fondos de 
diversas Universidades del país, se le ~n­
trodu,j.eron mOfllficaciones que, hr..ce necesa­
rio el envío de ese proyecto a la Comisión 
de Hacienda. 

-Quedaron en tabla. 

ElI.'VIO DE UN PROYECTO A LA COl\lISION 
DE HACIENDA 

La Mesa 'hizo presente que se ha enviado 
también a la Comisión de Hacienda el pro­
yecto 'de ley que autoriza a la Polla Chilena 
de BentE'fi:.:,encia para a.umentar el número 
d,e sus sorteos anuales, con el objeto de des­
tinar sus utilidades a incrementar los fon­
dos de diversas Universidades d,el país, en 
razón de haberle introducido la ComL~ión de 
Ed,ucacti.ón PúL<:ica nwdifkacionoe.s que re­
glamentariamente hace necesar10 ese trámite. 

Por no contar con la u:1.animidad reque­
rida, no prosperó la petición de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social para que s<c 
le prorrogJara el pla~J para informar, en 
segundo trámite reglamentario,el proyecto 
de ley C'on urgencia calificada de "suma", 
que establece el salario vital para los 'Obre­
ros del país. 

COPIA AUTORIZADA DE UN PROYECTO 
DE LEY 

A indicación del señor Correa Leteliet 
(Vic.epresi.d,ente), y por asentimiento tacito, 
se acordó' otorgar la copia autorizada que 
había solicitado el señor Manuel Araya Var­
gas del Mensaje que le concede una pensión 
d·e gracia. 

FACIL DESPACHO 

En primer lúgar de la Tabla de Fácil 
. Despacho, correspondía ocuparse del proyec­
to de ley. remitido por el Senad,o e infor­
mado ,por la comisión de Ha~ienda, qu,f) 
destina la suma de dos millones de pesos 
para subvencicnar a la Sociedad Tipográfl~ 
ca de Val paraíso. 

Puesto en ,cl.iscuslón, usarOn de la pala­
bra los señwe)) Si:va (Diputado Informan­
te), Alegre, Ibáñez. y Rivera Bustos. 

C>errado el debate y puesto en votación. 
.re dio por aprobado en general el proyecto 
por asentimiento unánjm~ y en particular, 
reglamentariamente. por no haber sido ob­
je~o de indicacione.s. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
eusión del proyecto en el Congreso Nacio­
nal, 'T, en conformLd,ad a los aC'Uerdos adop-
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tados a su respecto que se pusl,eron en co­
nocimiento del Senado, quedó éste concebi-
do en lGS slgui-entes términos: . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, con motivo 
del centenario de su fundación, una. sub­
vención extraüTdinaria' y por una .sola vez. 
de dos millones ,d.e pesos ($ 2.000.000), a la 
Scciedad Tipográfica de Valparaiso, para la 
termina~lón de su edifkio propio, ubicado 
en calle Cancian! N. Ó 762 de dicha ciudad. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará. a la mayor entrad..a. que produz· 
ca la cuenta "C-26 Impueslio a las barajas 
(Fajas valoradas)", del presupuesto de en­
tradas del año 1955". 

En segundo lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Sepúlveda Rondanelli e informa­
do por la C{¡misión de Agricultura y ColonI­
zación, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para destinar al uso y goce de la Es­
cuela Industrial de Curacautín un terreno 
de propiedad fisca!. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los ¡;;pñnres Sepúlveda Rondanelli (Diputado 
Informante) Martínez y Corré. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 8lJ 
dio por aprobado en general, el proyecto. 
por asentimiento unánime, y, en particular, 
reglamentariamente, por no haber sido ob­
jeto de indIcaciones. 

Quedó, en consecuencia, termInada la dls· 
cúsión del proyecto en su primer trámite 
constitUCIonal Y. en conformidad a los acuer­
fÍas adoptad')s a su respecto, se mandó comu­
nIcar al Senado, concebido en los sigúlente.s 
términos: 

PROYECTO DE LEY 
I 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente 
de la RepÚb.ica para destinar al uso y goce 
d·e la Escuela Industrial de Curacautin, 'un 
retazo de terreno no Inferiór a 200 hectá­
reas de superficie, dentro del sector "El Co­
lorado", de las Reservas Forestales de Malal­
cahnello. Los límites de dicho terreno se­
rán fijadOS por el Ministerio de Tierras y 
Co!onización. 

El Departamento de Bosques del Ministe­
rio de Tierras y ColonizacIón determinará, 
amialmente, :03 árboles que pOdrán explo­
tarse y las nuevas plantaciones que deberá!) 
hac.prse en los terrenos a que se refiere el!'" 
ta ley". 

En tercer lugar, se entró a considerar, de 
inmediato, a indicación del señor Correa Le­
telier (Vicepresidente) y por asentimiento 
tácito, el proyecto de ley que figuraba en el 
décimosegundo lugar de esta Tabia. de ori­
gen en una moción del señor Guzmán, e In· 
formado por la ComIsión de Hacienda, que 
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libera de derechos e impuestos la interna­
eión de elementos destinados al Club An­
dino de Osorno. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
leñor Guzmán. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
diQ por aprobado, en general, el proyecto, 
por asentimiento unánlmp, y, en particular, 
reglamentariamente, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dlS­
euBiól'l del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó CQ­
municar al senado, concebido en los térml­
nos siguientes: 

PROYECTO 'DE LEY 

"Artículo único.- Liberánse de derecholl 
de interll8ción, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el Decreto N.o 2,772, 
de 18 de Ag<lsto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores,' y, en general, de todo derecho 
o contribución, a un soplador con un motor 
toma-fuerza y protección, y a un juego de 
cadenas compuesto de dos bultlJs con un oe­
so bruto de 3.300 kgs., marca '''E.1-0-1'; y 
1.34Q kgs., peso bruto, marca ·'E.1-0-2", res­
pectivamente, importados bajo so icitud pre­
via N. o 2.139, a nombre de la firma impor­
tadora Recoussier y B'Jnometti Ltda., para 
el Club Andino de Osomo, ,bajo el item 12-07, 
poi un monto CIF de DM 42.500, equivalentes 
a 9.90(1 dólares, embarcados con fecha 23 de 
junio en Hamburgo a bordo del vapor "Im­
perial", con destino a Chile, con conocimien­
tos visados en Hamburgo. 

En caso de haberse enterado en arcas Hs" 
eales todo o parte de los derechos e impues­
tos de cuyo pago esta ley libera, deberán de. 
volverse a las personas o entidades que lo 
hubieran realiZ¡íldo, las sumas pagadas por 
tal concepto. 

Si en e; plazo de 10 años, contado desde 
la publicación de esta íey, se enajenaren, a 
cualquier título, las especies liberadas por 
los incisos anteriores, o se les dier,e <Jtro des­
tino, deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos de cuyo pago esta ley 
libera, quedando solidariamente responsable:! 
de ello las personas o entIdades que interVi­
nieren en los actos o contratos respectivos", 

En cuarto lugar, correspondia ocuparse 
del proyecto de ley, en segundo trámite re­
glamentario, que condona una deuda de pao: 
vimentación que tiene la ASI.lciaclón de Fút­
bol de Rancagua con la Dirección General 
de Pavimentación. 

Puesto en discusión su artículo único, usa" 
ron de la palabra los señores Santandreu, 
Serrano, Silva y Miranda Miranda. 

A indicación del señor Serrano, y por asen­
timiento unánime, se acordó admitir a dis­
cusión y votación la sigu1ente indicación 
formulada por ese señor Diputado: 

"Agregar al final del inciso cuarto, la si­
guiente frase: 

Los fondos necesarios será.n puestos a dis­
posición de las respectivas Munic1paUdade.s 
dtmtro del plazo de 30 días, a contar de la 
fecha de la promUlgación de esta ley". 

Cerrado el debate y puesto en votación~ 
se dio por aprobado, por asentimiento uná.­
nIme, el articulo único, conjuntamente. COl') 
la indicación del señor Serrano. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis~ 
cusión del proyecto en SU prime trámite cons­
titucional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respectG, se mandó comUlu­
car al ~enado, concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- otórgase un aporté de 
un millón dosc1entos mil pesos ( $ 1.200.000) 
:;t la Asociación de Fútbol de Rancagua, de] 
cual deberá destinar la suma de trescientos 
seis mil doscientos siete peSOfi y sesenta y 
tres centavos ($ 306.207,63) al pago de la 
deuda que tiene con la Dirección General 
de Pavimentación por la ejecución de obra.; 
de pavimentación en el inmueble ubicado 
en Avenida Ú'Higgins N.o 269, de esa ciudad. 
denommada cancna o estadio "Hermógene¡, 
Lizana", cuyo dominio :e fue otorgado por 
la ley N.o 7,091, de 11 de octubre de 1941. 

El saldo del referido aport.e deberá ser in­
vertido por la Asociacion de Fútbol de Ran~ 
c~gua, en la habilitación de tribunas para 
ese campo deport.iv0. y en el mejoramiento 
de la cancha de juego. ' 

otórgase, asimismo, un aporte de un mi­
llón de pesos ($ 1.000.000) a la Asociación 
de Fútbol de Rengo con el objeto de que pro­
ceda a realizar los trabajos de cierre de: Es~ 
tadio de esa ciudad y a construir y habili. 
tar las tribunas y demás lcca,lidades de ese 
campo deportivo. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará· a la parte que le 
corresponda a las Municipalidades de Ran­
cagua y Rengo, en virtud de lo dispuesto en 
la parte final de: inciso cuarto del articuló 
27 de la ley N. o 11.828. Los fondos necesa- ' 
ríos serán puestos a disposición de las res­
pectivas Municipalidades dentro del plazo de 
30 días, a contar de la fecha de promulga­
ción de esta ley". 

En quinto lugar, se entró a tratar el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitucio~ 
nal, que autoriza a la Municipalidad de Peno, 
cahue para contratar un empréstito,' 

El Senado :e ha introducido la siguiente 
modifica'rión al articulo 3. o: 

En su inciso segundo, ha reemplazado la, 
palabras "uno y medio, por mil anual", por 
estas otras:: "dos por mil anual". 

Puesta en discusión, usaron 'de 'la palabra 
los señores Hurtado Echenique y. Foncea. 
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Cerrado el' debate y puesta en votación. 
Be dio por: aprobada la modificación, pOI 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
éusión de: proy,ecto en el Congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, que se pusieron en conocimien­
to del Senado, se mandó comunicar a S. lt.. 
el Presidente de la República, concebido en 
IQS siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la MunicipR' 
lldad de Pencahue para contratar directa­
mente un préstamo con el Banco del EstadQ 
u otra institución de crédito, que produzca 
hasta la suma de cinco millones de pesos 
(.$ 5.000.000.-), a un interés no superior al 
10%' anual y con una amort.ización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 5 años. 

Para los efectos de :a contratación del 
préstamo no regirán las diposiciones restric­
tivas del Banco del Estado y demás institu­
ciones de crédito establecidas en su ley or­
gánica o reglamentos. 

Artículo 2.0.- El producto del préstamo 
autorizado en el artículo 1.0 de la presente 
ley será invertido, exclusivamente. en la ins­
talación de la red de distribución y líneas 
trasmisoras de energía eléctrica y a'umbrad.rJ 
en el pueblo de Pencahue y territorios juriS­
diccional. Asimismo, facúltase a la Munici­
palidad para instalar otras líneas de distri­
bución de energía eléctrica en la comuna, 
si la inversión anterior dejare algún saldo 
sobrante. 

La Municipalidad de Pencahue queda aU 4 

torizada para suscribir a~ciones o debentu­
res de la Empresa Nacional de Electricidad 
S. ' A. (ENDESA) o de sus filiales, hasta el 
monto del préstamo autorizado, siempre que 
oh-ha empresa inviert!l, en la finalidad se­
ñalada rm el inciso anterior, el valor de la 
suscripción. 

Artículo 3.0.- Destinase, exclusivamente, 
a atender el servicio del préstamo autoriza· 
do por esta ley, las entradas provenientes 
de la contribución del uno por mil anual so_o 
bre e: avalúo de los bienes raíces de la co­
muna, que autoriza cobrar el artículo 27.0 
de la ley de Rentas Municipales, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Decr~to Suprt:· 
mo ~.o 2.633, del MinIsterio del Interior, de 
30 de abril de 1946. 

Establécese. con el mismo objeto, una 'Con­
tribución adicIonal de un dos por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Pencahue. 

Ambas contribuciones empezarán a cobrar~ 
/s~ desde la fecha de contratación del prés­
tamo y regirán hasta el pago total de los mis~ 
·mas. 

Artículo 4.0.- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
msuficlentes para el servicio de la deuda, o 

no se obtuvieren en la oportunidad debida. 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin deIS­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y .extraordinarias 
10 hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Delicia Pública. nara cuyo efecto la ie­
soreria Comunal de Pencahue, por interme­
dio de la Tesorería General de la República, 
pondrá a disp0S1ción de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubri¡ esos ,pagos, sin ne_ 
cesidad de decreto del Al~alde, en caso de 
qUe éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Ca,la de Amorti\':ación atenderá el pa­
go de estos servicios, de acuerdo con las nor­
mas por ella establecidas para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 6.0.- La Muniripa)idad deposita­
rá en la Cuenta, de Depósito Fiscal "F-28 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina -esta .:ey al servicio del prés­
tamo y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Ásimismo, la Muni­
Cipalidad de Pencahue deberá consultar ell 
su presupuesto anual, -en la nartida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro-, 
dUZC3 la contratación del nrpstamo, y en la 
partida de egreso~ extraordinarios, las ln~ 
versiones hechas de acuerdo con la autoriza­
ción concedida en el artículo 2.0 de esta ley. 
j Artículo 7.0.- La Municin~.lidad deberá 

pUblicar en la primera quincena del mes de 
enero de rada año. en un diarin () oeriódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento, si allí no lo hubiere, un estaria del 
servicio del préstamo y de las inversiones 
hechas, de acuerdo con el pla'l autorizado 
en el artículo 2,0 de la presente ley". 

En sexto lugar. corrtsl¡)cindia e-)!'siderar el 
proyecto de ley, de origen en 'ltn Mensa3e y 
en sendas moc1ones de 1M Señores Palestro. 

. por una parte, y Ahumada, Justiniano, Pales­
tra y Salum, por otra, e informado por las 
Comisiones de Gúbi-eroo Interior y de Ha­
cienda, por el cual se ,autoriza a la Munici­
palidad de Puente Alto rora _C0T'trat<tf rm~ 
préstitbS con el objeto d~ atel'der a la eje­
cución de diversas obras de adelanto local. 

Puesto en disctL'!ión, usó de la pala.tlrJ. el 
S'!'ñor Palestro (Diputado Info::-mante de la. 
Comisión de GobiernO .. lnterior). 

Por haber llegad.) a su término el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho, que­
dó pendiente el debate y en él usó de }a pa· 
labra el señor Palestro. 

ORUEN DEL DIA 
A indicación del sef'íor Correa LeteJ.ter <Vl­

cepresidente) y por asentimiento upánja¡e. 
S~ acunlu acceaer a ia peucion de la ComislÓll 
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de Trabajo y Legislación Social en orden a 
que se le prorrogara el plazo para informar, 
en segundo trámi~e reglamentario, el proyec~ 
to de ley con' urgencia calificada de "suma" y 
cuyo plazo vence a las doce de la noche del 
día de hoy, por el eua] se establece el salario 
vital para los obreros del pall!. 

En la misma, forma anterior. se acordó pro­
rrIJgar hasta el constitucional los plazo.'J 1e 
urgencia de los siguientes proyectos de l~y, 
QU, figuraban en la Tabla del Orden rlel Día 
de la presente sesión. signadós con los núme-
ros 1 y 2: ' 

El qne autoriza a la Municipalidad de Pro­
videncIa para contratar un empr~tito. y 

El que suplementa diversos ítem del Pre~ 
supuesto vigsnte. 

En primer lugar d~ la Tabla del Orden del 
Día, correspondía OCU1)arse del proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje con trámite de 
"simple" urg€llcia e informado por la Comi­
slón de Relaciones Exteriores, que autoriza 
la entrada y perman",ncia en territorio na­
cional de la tripu!3.ción del portavtones nor~ 
teamericano "Bennington". 

Sin debate y por a~entimiento unánime, se 
dió por aprobado en general €l proY'~ cto y en 
particular, reglamentariamente, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó. en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proy'~ cito €n su primer trámite cons~ 
tU ueional y. en conformidad a los acuerdos 
adaptados a su 'respecto; .<:e mandó comunicar 
al senado ooncebiclo en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

Art:ículo ún:eo.-Q1lcda autcrizada la en" 
trada y :rPrm~r'e",c,h en territnrlo na ?io~at, 
fntr() los días 5 y 8 de, octubre de 1955, inclu~ 
s! ve, (le], 'Clierpo de oeicia!es Y tripulación, con 
armas, del Portaviones "Benr:irglcn" Uf: 1:1-
Armada de los Estados Unid')s de Amérka, 
Que <"Il 1:'<; fechas mencionadas se propOlcl;:: 
d':,s€mbarcar €n Val paraíso, en visita CJ!icial 
de confraternidad naval", 

En l>cgundo lugar, correspondía someter a 
vot~J,CiÓll: por lWbene cLnado e' debate en 
se..<;ión anterior, el proye~to de ky de' erigen 
en un Mensaje con trámite de "simple" e 
informado por la Comisión de Gobierno In­
terior que excluye al l\.:1in}stJ::rio d,' Edncación 
Pública de la prohibic,l,ón de proveer vacantes 
establecidas 'en el artículo 15.0 transitorio de 
la ley N.o 11.575. 

Puesto en votación g,0n.:ral el prcyecto, por 
25 votos contra 20, se dio por rechazado, co­
municándose el acuerdo respectivo a S. E. el 
Presidente de la República. 

En tercer, lugar, se entró a considerar f'l 
proyecto de ley, de origen e;n un Mensaje, con 
trámite de "simple" urgencia e ~formaao pOI 

13. Comisión de GobIerno Interior, por -el cual 
se excluye al Ministerio de bbras públIcas de 
la prohibición de proveer vacantes establecida 
en el artículo 15, o transitorio de la ley N. Q 
11,57:'. 

Puesto en discusión, usaron de la· palabra 
los señores Aqueveque (Diputado Informante). 
y Va!d~s Larraín. 

A indicación del Comité Agrario Laborista, 
quien hace uso del derecho que le confiere el 
articulo 117 del R::glamento, se aplazó la dis­
cusión del proyecto por 24 horas. 

En cuarto lugar, cOfi'espondia tratar el pro­
yecto de ley, en quinto tramite constitucional, 
que autoriza a la Municipalidad de Machali 
para contratnr \lU ~mpréstjtoe 

El RFl'ado había insistido en lasuoresión 
del inciso segundo del artículo 2. o del pro­
yecto. 

Sin debate y por asentimiento unánIme la 
Cámara aCélrdó no insistir en la aprobación 
de dicho inciso. 

Quedó, en con&,:,cuencla, terminada la diSo: 
euslón del proyecto en el Congreso Nacional 
y. en conformidad a los acuerdos adoptados 
Q su, respecto, que se pusitron en conociml€n­
to de1 Senado, se mandó c0municQr 1'1, ~, JI;, 
el Presidente de la República, concebido en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la MunicipaU~ 
fiad de Machalí para contratar IU'" n I"'6g 
Ivp.~t"'mos hasta no!' la suma de doce mi­
llones de pesos ($ 12.000.000), a un interés no 
superior al 10'7[ anual y con una am n'Gizu,­
Ci011 n')'e eyt lng4 la deuda en €l plazo máximo 
de cinco años. 

Art.ículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile y demás instituciones de crédito o 
bancarhs para tOl"'ar el o lo.s préstamo~ a 
que S(; refiere -el artículo anterior, para cuyo 
efecf;n ro regir:\n las dimosiciones restriCti­
vas de sus respec~ivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Articulo. 3, o El producto del o los présta­
mos S'8 invertirá en la:; s1gUlellt>8~' obras: 

a) Construcción del EdificiU 
C·)nsistcrial y Teatro Mu-, 
nicipal ........ " .. $ 8.000.000.-· 

b) Construcción de un¡" s:i1a 
de maternidaa .... 

el Aporte de la Municipali­
dad a la construc"íón del 
Cuartel del Cuerpo de 130m 
beros ....... . 

d) Aporte para la construc' 
clón dd EstadlO Mum-
cipal ., •....... " .. 

, 3.000.00u.-

500.000.-. 

500.000.-

S 12.000.000.-
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ArtIculo 4.0 El ~erviclO del o de los prell­
tamos autorizados por el artículo 1.0 Se ha­
rá con los recursos que perciba la Murlielpa-:­
lidad de Ms,~halí de la distribuclón de la 
cuarta parte del impuesto al cobre que hara 
la Corporación de Fomento, srgún lo estable­
cido en el inciso cuarto de] articulo 2'{ de La. 
ley N.O 11,828, de 5 de Mayo de 19~5. 

Si no se colocaren los préstamos, la Mun1-
cipalidad podrá invertir directamente los re­
COlrsos indicados en €l inciso anterior en la 
ejecucIón de las obras' a que se refiere el ar­
ticulo 3. o y la autorización para contratar 
préstamos concedida por el artículo 1 0- dis­
minuirá en una cantidad equivalente a la 
que se inviuta directamente en dIcha eje­
cución. 

Mientras no sean totalmente pagados las 
empréstitos o e1ecutadas las obrn.'l. 1"0 re,~jr~ 
respecto de la Municipalidad de Machali, para 
la inversión de los recursos ref,rridos, 1,0 dlS' 
puesto en los incisos segundo y siguientes del 
articulo 29.0 de la ley N.O 11,828. 

Artículo 5.0.- En caSo de que los recurllO:! 
n que se refine el articulo anterior f1,leren 
ln1luficientfs para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad deb~1a. la 
Municipalidad com,letará la suma necesaria 
con cualqu1er clal!é de fondos de sus rentas 
crdlnarias . 

Artículo 6.0.- El pago de interese~ y amor" 
tIzaciones ordinarias y extraordinarias lo ha.' 
rá la CaJa Autónoma de AmortizacÍ011 de la 
Deuda Pública, para cuyo efet to 'a 'T'~!'('!"~r'" 
Comunal. dr Machalí, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a dispos}[;!ón de dicha Caja 
los f·ondos necesarios para cubrir esos pag(Is 
sin necesidad de decreto del A'calde en caso 
de Que éste no hay~, $ldo di~tad8 en la oportu­
tl1dad drbida. 

La Caia Autónoma de Amortización d·e la 
Deuda PúbJ:ca atenderá el pago de esios ser­
vicios dé acuerdo con 11'18 norma.s ])01' ella es­
tablrc¡da para el 'pago de la deuda interna. 

Ar l íc1110 7.0.- L9. Munieipalidad d-cno'Jita' 
rá ~'n la Cuenta de Deposit,Q Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Fmpréstitos y Bonos" Jos recu,<;os 
Qve de,~t:~l,a esta ley al servicio dt>! o lu, prés· 

. tllrT'Qs y 13 c'l.ntidad a Que a <.r.:'enrl.a dicho 8"'1'­

vid8 por intere&~s y amortizaciolles crdinh­
rías y extraordinana!). Asimismo, la !v!u.pici­
):>alidad de Ma~hali deb2rá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingresos 
cx!;rftorctip<> rios los recurS8S que prodU"'ca la 
contratación del o los préstamos y en la par­
ltida de <'¡;rpsos e:'o1:traonllnarlúll 'a~ '1) lU:slv 
nas h,:chas de aCllcrdo con la autorizaci.ón qm. 
Si concede en el artículo 3.0. 

A:rlicu!o 8.0.- l,a Municinalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes do? 
Enero de cada año. en un diario o periodlCo 
d€ la loc2,nr)ad o de 13, rabeC'.Ha drl oP"'Ch­
mento, sI allí no lo hublere, un estado del ser­
vido del o los préstamos y de las i~versio¡,es 

hechas en conformIdad al plan autorizado en 
el artículo ,~. o de la presentb !€y". 

En quinto lugar, correspondía ocuparse del 
proy~cco de ley, en ¡,creer t.rámite constitucio" 
nal, que concede un mayor plazo para pagar 
los préstamos extraordinarios concedidos a 
empleados de Antofagasta y Petorca. 

El Senado habia rechazado en su totalidad 
el proyecto. . 

Sin debate y por aSfmtimiento unánime, la 
. Cámara acordó no insistir en su aprobación. 

(¿uedó, en' consecuenCIa, terminada la dis· 
cusión del proyecto en el Congreso Naciona1 
y, en conformidad a los acuerdos adoptado3 
a su respecto que se pusieron en conocimien" 
to del Senado, se mandó archivar los ante' 
cedentes respectivos. 

En sexto lugar del Orden del Día, se Pon­
~ró a tratar el proyecto de ley, en tercer trá­
mite constitucional, por .el cual se financia 
un plan de construcción de caminos en las 
provincias de Santiago, Val paraíso y Acon' 
cagua. 

El Senado le había introducido las siguien­
tps modificaciones: 

Articulo 1. o 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
·'1\rL.cu.O J..u.-.t:,,:;uCWlecese, 1JLll" el plazo tie 

veinte años, un impuesto de cincuenta c"'u­
tavos por litro de g-asolina y petróleo "di~­
sel" que se expendan en las provincias ~. 
S;:¡.ntiago, Valpaniíso y Aconcagud.. 

La Tesorería General de la Repúbllca depo' 
sitará las cantidades que recaude en virtud 
de las disposiciol1e3 de esta ley en una cuen­
ta corriente eSl1ecial en el R'1D('r) del ~t;+n.­

do de Chile, denomillada "Caminos ~e las 
provincias de Sant.iago, Valparabo y Aconca­
gua", sobre la cual sólo podrá girar el Mi­
nistro de Obras Pública. 

Autorizase al Pre"UAnte de Ja RepÚblica 
vara contrat,:n' uno o más p.mpréstitos lrlter­
nos o externps, para la ejecución de las 0bras 
que. ordena esta ley, cuyo servicio de lJ.ffiorti--
7.aciones e intereses deberá hacerse con car­
go a los recursos que e'la provee"" 

A continuación, como artículo 2.0 nuevo; ~e 
ha consultado el siguiente: 

"Artículo 2.o.-,.Estab'.8cpse. un derecho a 
-~~,.je en los túneles de Zap'lta, Chg.~'),b'.~", 
y Lo Prado, para los vebíc.ulos que transitpll 
por ellos, de acuerdo con las siguientes nor-

. mas: 
Cien pp¡:os ($ 100) por cada paRada qmj 

efectúen los automóviles, camionetas, y "s~<\-
tion wagons", y . 

Dos~ier,tos DASOS (~ 2(0) T'lor r1.dn r'l'l'vla 
que efectúen los ~:Hnione .. y- Ilemás vChlculoa 
motorizados de carga". 

Artículo 2.0 

Ha pasado a ser artículo 3.0, con las s1" 
guientes modificaciones: 

", ' 
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Ha austituído la letra a) por la siguien· 
te: 

"a) A la construcción de los túneles de 
Chacabuco y Lo Prado y a la compra de la 
maquinaria necesaria para la ~erforación de 
los mismos; a la habilitación para vía carre­
tera del túnel ferroviario de la Grupa y a la 
t.:onstrucción, mejoramiento, pavimentación y 
terminaclOn .de los caminos de Santiago a 
Valparaíso y SantiagQ a. Los Andes". 

En la letra b), ha reemplazado la fr~ 
inicial que dice: "b) Un cincuenta por cien­
to a la realización del", por esta otra: "b) 
Realizadas la:;, obras a que se refiere la le­
tra anterior, 1011 fondolt se destinarán al". 
Además, ha sustituído la enumeración de ca­
minos que detalla esta letra, por la. que 10 
ludiea a continuación: 

"l.-Caminos a pavimentarse .con hormigón 
de cemento con betumen: 

l' Santiago a San Antonio, incluyendo d 
'auevo puente sobre el río Mapocho. 

2) Santiago a El Volcán. 
3) Santiago a Farellones '1 La. 'Parva.. 
4) Camino de acceso a Santiago del Lon­

gitudinal sur por Ochagavía. 
5) Camino desde la Carretera Panamerica­

na, por La Pirámide a Lo Castillo. 
6) Lo Espejo a camino de Santiago a San 

Antoni.o. 
7) Bajadas actual y nueva de Cartagena y 

camino completo ha.sta Algarrobo. 
8, Maipú al camino de Santiago a Valpa.­

raí¡;¡o. 
9) Lampa a Carretera Panamericana. 
10) Costanera norte del Mapocho, entre 

puente frente a Avenida Independencia. y 
puente de la Má.¡:¡uina. 

11) Caminos de conexión entre Renca, 
Quinta Normal y Barrancas entre sí, y con Al 
camino de Santiago a Valparaíso. 

12) Camino de Quilicura a Carretera Pan 
amp.ricana, y al camino dI. Santiago a Loe, 
Andes. 

13) Camino de unión entre el Longitudinal 
Sur y el camino de Santiago a San Antonio 
a la altura de Paine y Talagante. 

14) Palne al Longitudinal Sur. 
15) Casablanca a Melipilla por IbMache. 
16) Camino Departamental (Pedrero,. 
17) Concón a San Pedro.~ 
18) Val paraíso a Carretera Panamericana 

(La Calera). 
19) Cancón a La Ligua, por-la costa. 
20) La Ligua a Carretera Panamerica.na.. 
21) La Ligua a Oabildo. 
22)Catemu a Carretera Panamericana 

·(Chagres) . 
23) 1.0s Andes a Las Vegas. 
24) Los Andes 'a. la frontera c:on la ltepll' 

blica Argentina. 
25) San Felipe a Putaendo. 
26) Pasos a distintos nivf'les. 
n.-Caminos apavimentarse sin hormi­

gón de cemento o betumen: 
1) Llo"Ueo a Matanzas '1 Rosario de Jo 

BolLs. 

~) Mallarauco a 'Peñaflor. 
3) María Pinto a camino de Santiago • 

Valparaiso. 
4) Alhué a empalme camino de Melipllltl 

a Las Cabras. . 
5) Til-TU a Carretera Vanamericana.. 
e) Pau¡e a Huelquén. 
7) AlbO de Jahuel a Huelquén (Chada;'. 
8) Callejones de San Pedro a Ocoa, pasan-

do por Pocochay. 
9) Valparaíso a Algarrobo, por la costa. 
10) Puchuncavi a Nogales. 
11) San Felipe a Cuesta de Chacabuco, p~ 

Bucale'lnU". . 
Ha suprimido los dos incisos finales de este 

artículo. 

Artículo 3 .• 

lIa pasado a ser articulo 4. o, redactado ea 
los términos siguientes: 

"Ar,tícu10 4.o.-Los, fondos reservados para ' 
la ejecución de las obras a que se refiere la 
letra b) del artículo anterio¡;, pOdrán desti­
narse, sin embargo, en parte y como aporte 
ocasional, a la terminación de caminos en> la3 
provincias de Santiago, Val paraíso y Acon­
~agua, <!uya Qavimentación se haya financÚ4-
do por leyes especiales, pero, una vez con'" 
.c!uída la obra así beneficiada, se reintegrarán 
los fondos aportados. . 

Para este efecto, los impuestos o contribu' 
cio establecidas para la construcción del o do 
los caminos, segUirán percibléndose hasta re­
integrar totalmente el aporte proporcionado 
e incrementarán la. cuenta especial a que se 
refiere el ... artículo 1. o" . 

Artículo 4." 

Ha pasado a ser artículo 5. o. 
En el inciso primero, ha reemplazadO la~ 

palabras "los fijará" por "se fijarán por", '1 
las palabras "debiendo atenderse" por "la qua 
deberá atenerse". Además, h'1 sustiwído la ci­
ta "del artículo 2.0", por "del artículo 3.0", 

En el inciso segunda, ha reemplazado la fra· 
se "aportará como erogación, confonne a "1 
establecido en el". por est,a otra: "tendrá co' 
mo erogación para los fines del número 2 de 
la letra b) 'del". 

Artículo 5. o 

Ha pasado a ser artículo 6. o. 
Ha sustitnÍdo su l)unto final (.) por untll 

coma e), y ha agregado la siguiente frase: "a 
eXGepción de las que se realicen para la ha.­
bilitación del túnel de la Crupa". 

Artículo 6. o 

Ha. pasado a ser artículo '1. o. 
Ha. agregado el Siguiente inciso segund-l, 

nuevo: 
"Las cantidades que corresponda a la obrtl 

del túnel de la Grupa serán entregadas 1\ la 
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Empresa de los Ferrocarriles del Estado·para 
que (lll~ pro.ceda a realizarla". 

Articulo 'lo o 

Ha pasado a ser artículo 8.0. 
En el inciso final, ha reemplazado las pa­

labras "los L"ecursos de esta ley", por \0 SI­
guiente: "la cuenta especal a que se refler'l 
el artículo l.o, y, cumplido el término de 
veinte años, se destinarán a la mantenciÓn y. 
mejoramiento de los caminos a que se ,efie~ 
le estq. ley". . 

Artículo 8. o 

Ha sido suprimido. 
La idea contenida en este artículo está con­

.~ultada en el inciso segundo d.el artículo pri­
plero propu esto an 1 ~riormen te. 

JI.. continuación, l ~ ha consultado, col. -= 
púmero 9, el sigiuente artículo nuevo: 

"Artículo 9.o.-EI pago de las expropiack)-
. nes necesarias para la rectificación de tra' 

zados o ensanches de caminos o calles que 
requiera la r.,plicación de esta ley, la construc" 
ción de obras de arte y demás gastos que 
demande su cumplimiento, se cubrirán con 
los recursos que provee". 

Artículo 9. o 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha sustituÍdo la frase "al final de cada", 

por estas palabras: "dentro del". Además, ha 
reemplazado la frase final que dice: "y se­
gUirán depositados en la ¡Cuenta r.:special a 
que se hace referencia en el articulo ante" 

. rior", por esta otra: "ni a la Cuenta <leR,,' 
serva, pudi.endo ser girados a partir del ~ de 
enero siguiente". 

Artículo 10.0 

fI'\ flido suurimido. , 
PTrF:'~tas en di~cusión las modificaciones al 

articulo 1.0, .u<:aron de la p':\1abra 100 s:eño­
re!> j1 cevedo. De la Pres~. Piz"rro Herrrra. 
VaJdé.~ Larraín, Alegre, GalleguJ1los Vera y 

, Fcncea. 
Los señores De la Presa y Foncea solicita­

ra '. se votara Dar incisos' pI articulo 1.0 en 
debate, nron11oPsto por el Senado. 

A indicación del Comité Sochlista Popu­
lar y por asentimiento unánime, se acordo 
la clausura del debate. 

Cerrado el deb~te y puesto en votaeión el 
jn~iso primero, se dio por a·probadr;> P9r 2.Q 
votos contra 23. 

Puesto en votación el inciso segundo, por 
35 votos contra 10, se dio poraprob!j.dr;>. 

Por 32 votos ca·· tra 14, SP. dio por aprO-
bado el inciso tercero. . 

Puesto en discusión el at~ículo nuevo pro­
pu~sto 'por el Senado, con el número' 2.0. 
usaron de la palabra los sf'ñnr'es Osor~o, Gon­
mlez Espinoza y Rivera Br.JStos. 

Por haber negado a su término el tiempo 
destinado a la Tabla del Orden del Dia, que­
dó pendiente el debate. 

INCIDENTES 

En la Hora de Lcidentt:s, el primer tur­
no correspondía al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Jerez, para ren­
dir un homenaje al diario "El Rancagüino". 
con motivo del 40.0 aniversario de su funda­
~ión y destacar, asímismo, la labor periodis­
tica. deslrrollada por SU propietarIo y Dl­
rector, dO:l Miguel González Navarro. 

En una interrupción conoedida por el se­
ñor Diputado, el señor Santandreu se adhi­
rió a dicho homenaje. 

l!:l señor Meléndpz usó ae la palíl-bra para 
criticrtr h labor legislativa de la' Corpora­
r.ión, ,en 10 que dice relaeión con el despa­
cho de las solicitudes particulares y abundó 
en díversas consideracio··.es que vendrían a 
simplificar, a su juicio, los diferentes trámi­
tes a los cuales están sometidas estas mate­
riasen la Honorable Cámara. 

El turno siguiente corr~spondía al Comité 
Conservador TradieionalÍ,sta, quien Jo habia 
alternado con el turno del Comité Unido. 

Usó de la palabra el señor M'.lsalem, para 
formular diversas observacio'es rela~ionadas 
con 10$ incidentes que se habrían producido 
en el Sindicato de La Calera. con motivo de 
la censura de que han sido obJeto los direc­
tores en minoría de esé Sindicato -sBñores 
Jorge Andrade y Manuel Orttz, que repr,esen­
tan a los obreros que trabaja~; pn las mluas 
de El Navío-, por haber denunciado irre­
.guI::Jridades que "comprometerían la respon­
labilidad de la mayoría del dil'ectorio. 

Solicitó se dirigipra oficill. m nombre dl'!l 
Cnmité Unido. al señor Ministro del Traba­
jo, con el objeto de que se sirva dejar sin 
efecto dicha censura, Que habría sido adop­
tada en una asambIea general celebr¡¡.da <:lin 
s'.ljeciól a las normas de derecho, estableci­
das para estos casos, y ordÉmar una amplia 

. investigación de }t;s hecho.., referidos para 
que, una vez conocidas sus conclusiones. se 
adopten las medidas <1.lle correspondan. 

C:on 11. venia del C~mit,é. llSÓ ne la nala­
brael señor Galleguillos Clett, para denun­
ciar la arbitraria actuación fu' cionaria que 
le h"lbrÍa cabido al Inspector Departampntal 
del Trabajo de TaItal en la remoción del di­
recter del Sindicato de la oficina salitrf;ro. 
"Alemania", señor Carlos López Vila, por in­
habilidad p'lra desempeñar ese cargo, en cnn­
formidad al artículo 36 d,el decreto númr;ro 
5.839, de 30 de septiembre de 1948; que fijÓ 
el texto r~1'l1"Jdino de la Ley de Defen.<;.a de 
la Dem~cracia, en éircunst~ncia que, ~Ülicio 
del señor bíputado, sólo a los Tribu~;ales dé 

• 
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Justicia les correspondería determinar la 's1-
tuación leg~l de dicho obrer .... 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Unido, a los señores Ministres del In­
terior y del Trabajo, con el objeto de ql~e se 
sirvan ordenar la instrucción de un sumarlo 
en contra de las personas que han procedi­
do arbiGraria e Hcg,umente en Cúht,fa oel 
meucionadu dirigent.e sindic .... l, en conformi­
dad a la qisposición contenida en el artícu­
lo 36 de la éitada ley. 

El stñor Acevedo se r'efirió al problema de 
la escasez de agua potable en los departa-' 
me tos de San Bernardo y San Antonio, y 
a la responsabilidad que en ello le cabría a 
la Dirección de Obras Sanitarias, al no ha­
ber construido una cañería lJlatriz" en 10 que 
a San BErnardo se refiere, que aprovecha­
ra los rebalses de los estanques de "Cerro Ne­
gro", abastecidos desde Las Vizcachas, y que 
actualment,e se pierden, derramánc.ose el 
agua a los potrEros vecinos. Obras que, a jui­
cio del señor Diputado, representaríal un 
gasto de alrededor de doce mijlones de pesos, 

Solicitó se dirigiera OfiCIO,' en nombre del 
Comité Unido, al señor Ministro de C,bral:> 
Pública:s, con El objeto de que se sirva consi­
derar la conveniencia de realizar, a lá breVe­
dad pOSIble, diChos trabaJos, censulta'ldo en 
el Pr,esupuesto del próximo año l~ fondu.'S 
necesarios para tal objeto. Astmlsmo, se sIr­
va i formar a esta Corporaciún sobre el 1::'­

tado de las obras de agua potable en el (}~­
partamento de San Antomo, y, en c::'lIeclal, 
ti. las QUC dicen relación C'Ill el balneario ac 
CartagÉna, que todos los afias debe sutllr 
la escasez de este imurescinctlble elernellou 

El señor Martinez Saravia usó de la Jla1l:1,­
bra ~al'!l .o.;eñalar los peligros de ia epizlJutla 
de hidrofobia que se Estaría desartollandú Cvl1 

caracteres alarma:: tes en la provincla de 
Araucu. 

Sulicitó <;b dirigiera ohc!o, ~h hOmOl'e <le 
la Cámara, al Señor M~nistro de ::;aiuci Pú­
blica y Pr,evisión Social, con el übjetú de lJ.ue 
se sirva considerar la urgente necesid!to de 
dútar a los servicios sanitarios de es2l. pro­
vIncia, dL los elementos paré!. la vacuna-.::lO.l 
de los perros. y, en general, para con!batll 
d peligru de la epizuotía InenCIu :ada. 

Por asentimiento unáDJme, así se acurao 
El turno siguiente correspondía al Conlltil 

Socialista. ' 
Uso de ¡a palabra el señor ::;alinas, pa.:a 

formUlar diversas observaclOues relaciuna'la:s 
con las de.sastrosas conSbcuenclas que p~rl:l. 
los l:umunt:ros, pequef.QS agTlcultorEs y cam­
pesinos, como asimismo, para los }Jequcnos 
y media os mineros, ha 'I.1rf)vccado la SLqU.a. 
t:n la provincia de Coqu1moo. 

Ab1U1I10 el senor DllJU,;adü e!1 algunas cun­
lIideratlOne¡, sobre el !nrt:lr:(ular, ), espeCial­
m.ente, ~ rdirió a las medidas que deberÍltb 
adoptarse para contrarre.star este mal, qLle_ 

nec'est.riamente provocara un grave prubIe· 
ma de cesantía, en ~a región. 

L~l)inuó la necesidad (te qu~ t.'l Ejecut1vo 
declar,e :GOHa de calamidad pública a esa 
provincia, e inicie la construcdór. d'e una se­
rie de obras públicas, que se encontrarían y~ 
proyetcadas y comprendidas En el actual 
Ptt'~lll"I,=.<;tO d'e la NadoI!. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en _.umor>t: de la <Jamara, a Bu :::xect:lenda. 
el Presidente de la República y al senor Ml­
nistro de Agricultura, con el objeto de que 
se sirvan considerar la convemencia de 
adoptar las dlversas mediaas lnslllUaaas en 
ellas. 

Por asentimiento uná.nime, así se acordó. 
De~'1Unció, por otra pane, la actitud asu­

mida por los propietarios de la estanc~ "La. 
Marquesa", ubicada en el departalnentO de 
Elqui, frente a los modestos arrendatarios 
de esos terrenos, que se habrían visto en la. 
necesidad de desalojar las tierras que ocu­
pan desd~ hace muchos años, al negárseles 
el forraje y el pastoreo para la alimmtación 
de sus ganados, únicos elementos eco::ómi­
cos y de trabajo que poseen. 

Solicitó se diriglera oficio, en nombre de 
la Cámara, a:l señor Ministro de Agricultu­
ra, con el Objeto de que se sirva estudiar la 

. pOSibilidad de acoger la petición de dichos 
arrendatarios en orden a que se llegue a la. 
expropiación de la mencionada estancia, co­
mo Ú .ica manera de dar una solución posi­
tiva a este problema. 

Por a.sentimiento unánime, así se acordó. 
El turno siguIente correspondía al Comité 

Socialista Popular:' , 
Usó de la palabra el señor Aqueveque, pa­

ra referirse a la actual administración y a 
la.s irregularidades que se observarían en el 
funcionamiento de la Corporación de la Vi­
vienda. ' 

Protestó Su Señoría por la aus,e'~cia total 
de respuetsa de ese organismo a los nume­
rOSO$ oficios enviados !Jor esta Corpor:¡,ción, 
en uso de sus facultades constitucionales de 
flscaEzación. 

A indicación del sfñor Diputado y por 
asentImiento unánime, se acordó facnltar a 
la Mesa !Iara que ~cite a una sesión especial, 
co"". el obieto de tratar la materia abordada 
por Su Seño-:-ía, invitándose especialmente 
a ella al señor Ministro de Obras Públicas. 

Hizo presente, además, la shuación que 
afecta a; la localidad de Curanilahue, cuyas 
Viviendas se encontranan construídas SODl'e 
tErrenos, de !Iropiedad particular y destacÓ 
la nec,esidad deresolv,er este problema con 
13. lnterv,ec1ón de -los organismos estatales' 
que ,corre,'>pondan, especialmente, de la Cor­
poración de la Vivienda. 

So':Jcító se reiteren,en nombre de la Cá­
mara, los oficios dirigidos con techa 1.0 dt.. 
septiembre de 1954, 5 de enero y 25 de ma-
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yo de 1955, al señor Ministro de Obras Pú­
blicas. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
l!:! tur.-_ o siguiente con espondía al Comité 

Unido, quien lo habí't a 1tern<1.on con el dtl 
Comité Conservador Tradicionalista. 

us:'i de la palabra el señor GOli:¿ález Fer­
nández, para formular diversas ob3ervacio­
nes relacionadas con la situación de total 
descapitalización en que seenco-. traría el 
Almacén Regulador que en la ciudad de San 
Fernando mantiene la Superintendencia ne 
Abastecimientos y Precios, la cual. a pef-ar 
at: estar debidc!ffiwte informada por el Jefe 
de dicho almacél, no hat ría [lz-«cfic:;,do el 
sumario solicitado por el propio afectadll 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COl\'lISlONEl!J 

A indicadoú del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se diera:: por 
8yrobados los siguientes cambios en el per­
Ilonal de las Comisiones qu~ se indican: 

'trabajo y Legislaci9n Social 

Se aceptaro-~_ las renuncias de los señores 
lJavld, Ríos, Hurtado, O'R.y'lU e Ibáñez, y 
se designaron en su refm~'l1zo á los señe,res 
Web~r Ern~,mriz, F.yz1guirrtl, l'uent(!s Go­
mes y Soto, respectivamente. 

Educ~ción Pública· 

Se at~.eT1t6 la renuncht del senor Errázllrlz 
Eyz2.g'u!rre y s~ dt:Signó en reemplazo al ,se­
hor Serrano. 

Gobierno Int\)r~()r 

Se aceptaron las ren u-- cía~ de le's señor~.:; 
Pob1ete. Mont:U1.é y Rivera Bustos y se dc~ 
stgn1.rcn en repmplA.70 a lus señore.,¡ Ahu~ 
Llada, Mag.:¡,lhaes y Huerta, respectivamt!nte. 

Vias y Obras p.íblica!9 

Se a"~ntli la renuncIa oel sI'fiíor Pc.1)let.6, 
y se designó en reemplazo al señor Checura. 

PROYECTOS DE ACUERllú 

Los safiores Correa Larraín, por el Comité 
Conservado! Tz-adlciollalista, y Alegre, por (::1 

Comité soclalL&ta Povulal. 1)reStntarul1 a la. 
con':;lderación de la Sala, el siguiente pru" 
yecto de acuerdo: 

Consid·erando: 
1.0) Que el proyecto Que suplem.enta los 

fondos cOllSuItados en el Presupuesto Naclu" 
nal como aporte fiscal para ll:t Curporación 
Oe Fomento de la Producción requiere ur­
gente despacho, a fin de que dirlla. er:.tidtl.á 
puéda cumplir sus compromislAJ; 

2.0) Que dic..lO proyecto se en\Ou~lltra ae­
bldameme informuuo por h8 COml.SlUneS de 
Economía y Comerciu y de HacIenda, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oelebrar sesión especiaJel dla viernes 19 

del presente, de 16 a 20 h0fa.:l, para tratar 
el ref-trldo proyecto". 

Puesto en votación, por tres ve~es suces1· 
vas, no hubo quórum _de votacIón. 

En conformidll,d al artIculO loo Jel Regla-' 
ment.o, se proc·t:dib a nantara. los señores 
Dinul¡"dos por uos minutos. 

Transcarrido esk plazo, y !'uesto en v6ta­
clón nomina tiva, por 28 votos contra 18 " 
dOls !1 bsterciones se dio por aprobauo. 

PQf;tenormente, el señor Durán :Presldetl­
te" hizo presente que la Mesa ':".0 daría CUlll­
¡':.1m;."nt0 B 1 nrovpcto ,d e 3c1lerdo anterior, 
por exigir éste para su aprobacIón 1ft. unani­
mirar:! t1~ Jl'.~ SP-'10"::>S Dlputado", eh eOnlor­
mldad al artículo 78 de: Reglamento. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El tmno sIguiente corrt:~QnJla. al Corui­
té lnde1:'elH'liente_ 

Cú' 11. venia del Ccmlté, usó de la pa1a­
br'l ~1 !>efíar Go"'?:'ÍJez FernáT'df'z, ~::>"a dar 
término a sus observadones sobr·e artuación 
dE' 1;>, Sunerintrmdpncia de Ab<t.'ltecimiento y 
Precios Ém re'ac i.0n con el ru",~'onamle!Jto 
del Almacél Reg'Jhñor ,!ue man.+.ipne dicho, 
oz-p:l1ni.~mo en h rino::>o rte S'1n Fernando. 

Solicitó se transcribier".n '<:'IS obr.;ervaclo-
1"e'l. en nombre de Su Señoría. a Su Exce.· 
lenda el Pre.sldenl,e (t~ 1:11. Re'-'l1bJlca, ":1, elL 

nombre de' la Cá--r>l'lra, al Sl"ñor Con~ralor, 
General de i~ Re'1úl)liel't, eo" el ooi-eto de que' 
e:,t,e org"~Jli.sm" de.sIgne lJ'1 jnSf'i>ntor €n vi­
sita ante h Oficin'l. de la S'1'Oerin+P1'1eT"cla. 
de Abastecimientos y Precios de San Fer­
nando. 

Por 3$entimie--to unánime. ?S' s,,: !\cc.'."dr'l. 
Irualm~nt~, C0n h ver i f1 ñ~l Cf'mit.é, usó 

de la 1:'alahr<\ el .<:rñor Urrutia, nfl.:'1. m'll"I­
fpst?r -19 ne~p,~id"d rte o"e .'1P pr!'\('.eda <\ la, 
rPR"'ertura del cam'no antiguo que 'tll,ia &; 
Chmán ron Lo,", fl.nO'elf'~, qlrp p"11-)r;" sido 
clausur:vin por ('>1 i:r'l'''niero provincial hace 
más o menos dos años. 

Solicitó se dirigiera~, en nombre de la Cá­
ma ~a, )f'.<; sjo-·,i/"" '-.es ofici0.s: 

Al señor Ministro de Ohras públicM. con . 
el obip.to de que se sirva ::>10'Jt:1 r la..q mp'iiri:as 
Dec.em.rhs. nara ('I11P el D1rert n

,;, ,jI' ~Tj"Hdad 
. proceda a dar cumplimiento al informe em1-

tido por el Deoartamrnto Jurídicnde ese Mi- ' 
nLsterio, acerca de la reapertura. . de dicho 
camino, y 

Al señor Ministro del Interior, con €l ob- . 
j·eto de o.ue ordme al señor Intendente de 
~uble, a.1I~ rtíspo -º'3 J'J lnme('\i<> + <l. r€'."~e,.h'1'a . 
al uso públiCO del camino antiguo de Ch!­
llán a Los Ang·eles, que se mantiene. actual .. 
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mente, cerrado, sin exi.stir causa legal - vi­
gent,e. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
Finalmente, y también CO-:1 la venia del 

Comité Independiente, usó de la palabra el 

señor Cayupi, para formular diversas obser~ 
vaciones relacionadas con los perjuicios cau~ 
sados por las recientes erupciones volcám­
casen las provincias de Valdivia, Osorno y 

Llanquihue. 
Solicitó se tra "'scribieran sus observacio­

nes, en nombre de la Cámara, a Su Exc'elen~ 
ciael Presidente de la República y al Señol 
Mini.stro de Tierras y Colonización, con el 
Objeto de que se sirvan adopbr las medidM 
,necesarias para radicar las familias damn1-

ficadas en la forma que dejÓ insinuada en 
ellas. 
Po~ asentimiento unánime. así se acordó. 

Por haber llegado la hora de término ele 

lá sesión, que se encontr:',ba reglamentar1a­
mente prorrogad:o\, se levantó ésta. a !as 19 

horas y 45 minutos. 

,Sesión. 53.a Ordinaria, en miércoles 17 de! 

a.gosto de 1955. 
PresidencIa de los señores Duran, Carm~· 

na y Miranda RanlÍrez. 
Se abrió a las 20 horas, y asistieron los s~· 

iíores: 

Acevedo P .. Juan 
Áhuma!l:1. P., Hermp.s 
AJe?Te A., Heríberto 
Aque-creque e., Gusta-

Araneda R., Ernestu 
Ba,rra V., AlbtT"o 
B"n"'1>~';" L-. R"';'­
Benavides del Villar, 

René 
Bllebt'rW, Fe{t"rtco 
Buñamante del Cam­

po, Sfrg10 
Carmon" P., Juan ,de 

Dios 
CaYUJli C .. José 
Cbef'u"a Jo. Juan 
Chelén R.; Ale'aTldlO 
Ci~tpr"'as G .. Pe1ro 
Cofré P.,N~bor 
Corral G., 'M<Íx'mo 
C"rr~<I J, .. !';"'vador 
Cuadra O., Dgo. 
Cue~o Do, Jose 
Del Río G., Bumber­

to 
E»riquezF., Bumber­

tu 
Erl'ázurlz E .. 'JOJ'O'P 

Erl"ázuria 'B., . Carlos 
.J0s6 

E<;nina Roo P,..dro 
. F.sP'noozaV .. R:',lJ'-lD' 
FnnNa A .•• Tose­
F',-nt"a,''''I. O .. Jua"1 
Gll)e~'liIlos C., Víc-

tor 
{jaUpl!'uillos V., Flo­

ren~if) 

nrl'"lrindez B., Alfre~ 

do , 
Ru'-rt'l, M .• M'I\"'el 
H','rb' ~o 1<:., Fernan-

do 
.re-p ?; C .. RI"l'/é 
.T11~tl-l.,110 'P .. J"Ha 
L~<I-Flaza S., Alfre~ 
, do 
Mall"s .1" F~~ar(lo 
M-g'11'1?es M., l\'h,-

nl1!'J 
1\I~1"il1 M .. Luis 
M!J;r~;nez M., Gustm­

"'0 

M;:or'oDPs M., Bum. 
berto 

Ma~éJ1dp.7. E., Jorge 
lW'n'!o,,..l Bo. I".;s 
Mi l'!llldl1 R .• Rm!'o 
M"-t"né C., C~~los 
M'Jñ~7, ~<ll1Ma.-tin 

Jósé Maria 

Olavarria G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
01SorlO P., EduardO 
Palestro R., Mario 
Parada Q., Jovino A. 
Plzarro S., Fernando_ 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héetor 

Romero So, Est.eban 
Sandoval V., Orlando 
Se pulveda R., J uli 9 

SUva U., Ramón 
Urrutia de la Sotta, 

Ignacio' 
Valdes 1.., Luis 
Vial F., Francisco­
Weber K., Ricardo 
Zúftiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er .. 
nesto, y el Prosecl'etario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA: 

Se dio cuenta de: 
1. o -Siete oficios del H. Senado. 
Con el primero devuelve aprobado en 108 

mismo~ términ.:>s en que lo hizo esta H. Ca­

mara el pro~ecto de ley qa-e incorpora a té· 
gimen de la Caja de Previsión de Emn1.eadcs 
Particulares a los maquinistas de locomoto-­
ras de arrastre y autocarriles. 

-Se mandó comunicar -el proyecto respec· 
tivo a S. E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes. 

Con 1.:>s tres que siguen, devuelve aprllba· 
dos con modificaciones, los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que declara de utilidad nüblir.ll. y auto. 
riza la exprop:ación de los sitios que forman 
la Población Zelada de la comuna de Quin­
ta Normal. 

El que crea el Colegio Médico Veterinario 
doe Chile, y 

El que modifica la Ley N. o 10,47!5. sobre 
jubilación de Empleados Particulares. 

-Quedaron en tabla. 
Con los tres últimos, remite los si~uiente9 

proyectos de ley: 
El q~e modifica €lítem 12105111. de la Par· 

tida 204, del Presupuesto del Ministerio de 

Obras Públicas, que destina recursos pa.ra el 
Consejo t,ocal Municipal de Deportes de 
Puerto Natales. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

El que concede ciertos beneficios a don 
Hernán Munita Contreras. y 

El que concede aumento de pensión a do­
ña Maria M. viuda de Cerda. 

-Se mandaron a la Comisión Especial da 
Solicitudes Particulares. 

2.o--Cuatro mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician .08 
siguientes proyectos de ley: 

.El !'leño\' Pinto Día?, Que concede anmentB 

de pensión a don Salvador Arteaga ZorriUa. 
El señor Egaña, qüe concede aumento de 
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pensión a las señoritas Rosa Amella, FeJi" 
dnda y Rebeca Espejo Panda. ' 

El señor Meléndez, que reconoce tiempo 
, servido a doña Isaura Dinator viuda de GUZ" 
mán. 

El señor Pefiafiel, que concede aumento de 
pensión a doña Florencia Zañartu de Torres. 

-Se mandaron a Comisión Especial de Sa­
lle! tude.ll Parti culares . 

3.o-Una comunicación del señor Embaja­
dor de la República del Ecuador, con la que 
expresa sus agradecimientos por los saludos 
~nviack>s por esta Corporación con motivo de 
la celebración del 146.0 aniver::ario de la In­
dependencia de ese país. 

--Se mandó tener presente y archivar. 
4.o-Una presentación de don Carlos Fan­

ta T. con la que solicita reconocimiento de 
servicios. , 

-Se mandó a la Comisión Especial de So­
licit4des Particulares. 

INCIDENTES 

En conformidad al Objeto. de la present~ 
sesión, a que había ordenado citar el señ,1r 
Presidente en virtud de una preilentaclón 
suscrita por 30 ::eñores Diputados, correspon" 
día ocuparse de la grave situación creada 
en el Servic;D Nacional de Salud con moti.vo 
de anormaiidades administrativas y deficjen­
te atención en sus hospitales y servicios de­
pi.:ndi,en tes. 

Bn los turnos correspondientes a los Co' 
mités Democrático d"l Pueblo, Liberal, Agra. 
río Lahorista y Radical, asaron de la palab:'a, 
los ~eñon:s Chelén, Benavldes y Ahumada. 

A Ind'cación del seüor Chelén y p.:¡r asen­
tímtento unánime, se acordó insertar en el 
1301ctin de Sesiones el texto de diversas dis­
posiciones legales que fueron citadas PO! 
SEa. en el curso de sus observaciones. 

En una interrupción concedida por esta 
mismo seflOr Diputado, usó de la palabra e 
s200r Pizarra Sobrado. 

Con la venia de ia Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental el seúor Miran 
da Ramirez. 

En el turno correspondiente al Comlté Ra 
oieal Doctrinario y CO;1 la venia de éste, usa­
ron de la palabra los señores Errázuríz Ech~ 
ruque y Benavides. 

El turno siguiente correspondía al ComiU 
Acción Renovadora de Chile. 

C<m la v-enia del Comité, usaron de la pa 
labr:t los señores Chelén y Michel. 

Este último señor DiputadO, ::olicitó se di­
rigiera oficio, en nombre del Comité DEmo' 
-crático del Pueblo, a lo que p.dhirió el Co' 
mité Sociállsta Pop~cllar, al señor Ministro d. 
'R3,lud Pública y Previsión Social. (!on Bl b 
jeto de que se sirva enviar a esta Corpora­
ción todos les antecedentes relacionados con 
celeontrato de arrendamiento celebradQ en 

tre el Servicio Nacional de Salud y el se­
fiar Gustato Vera Avüa sobre los terrenos 
agrícolas adyacentes al Hospital de Chanco 
-que pertenecen en propiedad a dicho Ser- , 
viclo-, acto que se habría llevado a. cabo 
burlánd.)se las ju::tas expectativas d(l los de­
más interesados en dicho contrato. 

Los señores Foncea, Chelén y Benavides, 
apoyados por los Comités Agrario Laoorista, 
e'ocialista Popular y Radical Doctrinario, PN" 
sentaron a la consideración de la Sala, el 
siguiente proyecto de acuerdo que, a indIca­
ción del señor' Miranda Ramírez (Presidente 
AccidentaD y por asentimiento unánime, se 
di.:J por aprobada: 

"En conocimiento de los antecedentes ex" 
puestos en· la sedón especial de la H. Cá­
mara de Diputados acerca de la situación del 
Servicio Nacional de Salud. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA; 
DesIgnar una Comisión Especial Investiga." 

dora acerca de la situación- creada en el Ser­
vicio Nacional de Salud". 

Por haber llegada la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 21 horas y 
30 mh1"Jtos. 

tv. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
1. _ME"T~ UF. DIo: S. E. EL PRESIDENTE 

DE '[~1 REPunJ.ICA_ 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El exiguo monto de las pen.3Íones 'qué es­
tán nercib.iendo los bpneficínrio~ de Jós obre­
ros fallecidos en accidentes del trabajo y 
los que han quedado con una incapacidad 
permanente total, ha creado un prOblema 
social de bnta gravedad y Que reviste carac­
teres tan injustos que es preciso solucionar 
con la mayor urgencia. 

En efecto, un ¡:ector 11,:lmeroso de la pobla-:­
dún trabajadora del país, formada en su 
mayor parte por viudas y niños de corta 
edad, -está viviendo en un estado de mise­
ria y sobre;levando 10,<; más crueles sufri­
mientos mo:'ales ;¡orque dichas rentas son 
absolutamente insufiéientes para atender la3 
!1'ecesidades más primordiales de la existen­
cia. B'lsta decir que hay t0davía pensione~ 
rte $ 40 Y $ 5,) mensuales y que el promedio' 
mensual de las Que están pagando actual­
mente alcanza a $ 392.90; no -Obstante haber 
sldo rev.justada3 en un 100 00 -en el añQ 1945 
por di;:,posición de la ley N.o 8,198. 

Cabe tener presente a este respecto que la 
ley N. o 11,496, en virtud de un imperativo 
moral y social, elevó las pensiones de inva­
lidez y veje'Z y estableció que en ningún ca­
w pOdrían ser inferiores a un mil pesos men­
¡maLes. E3tima el Ejecutivo que las mism'l.S 
razones existen para adoptar el mismo crl-
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~. terl0 en lo que respecta a las penf;iones por 
. accidentes del trabajo. 

Tales son los antecedentes que ha tenido 
a la vista el Ejecutivo para ~ometer a la con­
¡;ideración del Honorable Congreso un pro­
yecto ,de ley que venga a poner término ,en 
definitiva a esta situación de. injusticia y 
que consulte un procedimiento para reajus­
tar periódicamente estas rentas. No ha de­
seado por ahora refp.rirse a otras materias 
,deJa legIslación sobre accidentes del tra-

,'bajo que podrían ser objeto de una reforma, 
"sino limitar los' fineR de este proyecto de ley 
excluJivamente al aumento de Jas pensiones, 
en el convencimiento de Que f'n esta forma 
Ee obviarán discusiones que araso dilatarían 
la solución de este problem~ que eXlge una 
solución pronta y eficaz. 

CQnsulta el presente proyecto un mecanis­
mo para el reajustp. anual de las pensiones 
por accidentes del trabajo en el mismo por­
centaje ·en que se reaju3ten las pensiones "de 
invalidez regidas por la ley N. o 10,383 v cu­
yo financiamiento se efectuará E levando la 
contribución del 5% sobre el valor de las pri­
mas de seguro que, deben cobrar y percibir 
los aseguradores, el que se hará por decre­
to supremo y previo informe de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, organismo al 
que también se le otorgan las facultades ne­
cesarias para fiscalizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley. 

Se dispone también' que a partir de la fe­
cha de vigencia de la ley, ninguna pensión 
podrá ser inferior a la suma de un mil pe­
sos mensuales, 

Las pensiones que actualmente SI:' están 
pagando experim,entarán, asimismo, un au­
mento conforme a lo 'previsto en el artículo 
transitorio de la ley y en los porcentaies que 
en el miJmo se establecen. 

Ha considerado conveniente, también, el 
Ejecutivo eliminar en el presente proyecto, 
la parte pertinente de la legislación sobre ac­
cideQtes del trabajo que obliga a descontar de 
las rentas vitalicias del incapacitado. abso­
luto los subsidios diarios que puedan haber 
percibido durante el tratamiento médico. En 
-esta forma se corrige un error de la ley que 
significaba un grave perjuicioecon6nimo pa­
ra los accidentado~ que se incapaciten total 
y definitivamente para el trabajo. 

De conformidad con los antecedentes ex­
puestos, tengo el honor de someter a vues­
tra consideración para ser tratado en ,el ac­
tualperíodo ordinario de sesiones y en el 
carácter de urgente en todos sus trámites 
:constitucionales, el. siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- ElLo de enero de cada año 
se reajustarán las pensiones c1e accidentes 
del trabajo en el mismo porcen~aje en que 
¡;e reajustaren las pensiones de invalidez re­
gidas por la ley N. o 10,383 y sus modificacio­
nes posteriores. . 

Este reajuste comenzará a regir el l.o de 
enero de 1955. 

Artículo 2.0.- Los re;;.justes que establece 
el artículo anterior y el Lo transitorio se:án 
de cargo del Fondo de Garantía. . 

Pura el financiamiento de estos reajustes. 
la cJntribución del 5 ola que sobre el valor d" 
las primas de St!guro3 deben cobrar y perci­
bir JO'> aSfgllrauores, conforme a ,la letra d' 
del artículo 8. o de la ley N.o 8,198, se ele­
vará periódicar:H.'nte por decreto supremo Y 
previo informe de la Superintendencia de 
Seguridad Soc!al, a la cifra necesaria ~ara. 
cubrir los reajustes que e3tablecen el articu­
lo anterior y el 1.0 transitorio de la presen­
te ley. 

Art.ículo 3.0.- A partir de la fecha de la. 
vigencia de esta ley, las pensiones de acci­
dentes del trabajo no podrán ser inferiores 
a $ l.000 mensuales. 

El mínimo de '$ 1.000 se aumentará anual­
m,ente en el mt~ll1O porcentaje a que se re­
fiere el artículo Le, a contar del 1.0 de 
enero de 1955. 

Artículo 4.0.- Para ]05 efectos de e3ta ley 
se entenderá por pensión la indemnización 
que corresponde por causa del accidente del 
trabajo, sin considerar el número de bene­
ficiarios que tengan derecho a ella ni la for­
ma en que se repa:-ta. 

Artículo 5.0.- La Superintendencia de Se­
guridad Social se encar~ará del estr~cto cum­
plimiento de la presente y demás leye,s y re4 

glamentos sobre seguros de accidentes del 
trabajo, por parte ct,e las entidades asegura­
doras, quedando facultada para sancionar las 
Infracciones y verificar los datos que se pro­
porcionen, así como también para fijar el 
monto de recargo de las primas a que se 
refiere el artículo 2. o. 

Para los fines anteriores, la Superintendenw 

cia de Seguridad Social tendrá las facultta­
des previstas en los artículos 44 Y 49, este 
último con el inciw segundo del artículo H 
del D. F. L. N.O 251, de 20 de Mayo de 
1931. 

Artículo 6.0.- Eliminase del artículo 285 
elel Código del Trabajo la frase "una indem­
nización diaria o", y agrégase como inciso 
seguncio "La. lnrlemnización equivalente al 
75 o!o del salario diario, no se imputará al 
valor de la renta vitalicia que haya sido fi­
jada conforme a lo dispue:¡to en el incL~ 
precedente" . 

Artículo 7.0. -- Los accidentes del traba­
jo que sufran una incapacidad perm~nente 
total, continuarán percibiendo de sus res­
pectivos ol'ganismbs de previsión las asigna~ 
ciones familiares que en derecho les corres­
pondan. Estas aSignaciones se pagarán con 
cargo a los fondos destinados en esos orga­
nismos para dar cumplimiento a las lcye~ 
y reglamentos sobre asignaciones familiares. 

Artículo 8.0.- Los hijos de los accidenta­
dos fallecidos en accidentes del trabajo, has­
ta los 18 años de edad, gozarán de preferen-
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cia para optar a las becas que otorga el Es;. 
'tado en toda;;: las ramas de la Educación 
Pública. 

Articulo 9.0.- Esta ley regirá dp.sde la fe· 
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- Todas las pensiones que a 
cualquier título se estaban pagando al 31 de 
diciembre de 1954 por accidentes del traba­
jo, se reajustarán de acuerdo con los poru 

centajes Que a continuación se indican, y a 
contar desde el día 1.0 del mes siguiente en 
que se pUblique 13. presente ley: 

1,as otorgadas hasta el 31-XIl-1945, 
se aumentarán en '" ....... _ ... 345% 

:'¡ts otorgadas durante el año 19';6, se 
aumentarán en ... ... ..' ". .,. 290% 

Las otorgadas dura\lte el año 1947, se 
aumentarán en ... ... . 205% 

Las otorgadas dürante el año 1948, se 
aumentarán en '" ... ... ... . ... 166% 

Las otorgadas durante el año 1949, se 
aumentarán en '" ... '" ... " 132% 

Las otorgadas durante el año 1950, se 
aumentarán en .,. . . . '" . 108% 

Las otorgadas durante el año 1951, se 
aumentarán €n ... ... ... ... 79% 

Las otorgadas durante el año 1952, se 
aumentarán en ... ... ... 52% 

Las otorgadas durante el año 1953, se 
aumentarán en ... ... ... 30% 

Las otorgadas durante el año 1954, se 
aumentarán en '" '" . . . 20% 

Ninguna de -estas pensiones podrá ser in­
ferior a $ l.000 mensuales. 

Artículo 2.0.- La Caja de Accidentes del 
Trabaja y tOC:lS las Compañías de Seguro 
que se dediquen a es,te ramo de accidentes 
del trabajo deberán entregar, en el plazo de 
60 dí3>';¡ desde la vigencia de la presente ley 
a la Superintendencia de Seguridad Social . 

.la nómina y monto de las pensiones que eUas 
estén pagando. 

La que así no ]0 hiciere será de su propio 
costo el reaju¡¡te a que se refiere el artículo 
1. o de la presente ley". 

Santiago, a23 de agosto de 1955. 
(lt'dos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Raúl 

Barrios Ortiz·'. 

2.-MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Se ha solicitado del Góbierno la creacIón 
de la comuna-subdelegación d.e Melinka, per­
teneciente al territorio comunal de Quellón, 
-del Departamento de Castro, de la provincia 
d,e Chiloé. Dicha localidad se encuentra ubi­
-cada en el extremo suroriental de la isla de 

Ascensión del grupo de las Guaitecas, en el 
archipiélago de Los Chonos y qued'1. inmedia­
tamente al sur del Golfo Corcovado. 

El Servicio Nacional de Estadística ha ma­
nifestado que no habría inconveniente al­
guno para crear con el territorio zonal de 
Melinka, distrito 7. o de la comuna de Qlle­
!Ión, una comuna-subdelegación agrupada 
a ésta, pues, así sus pobladore.3, que según. 
el último censo alcanzan a 962 habitantes, 
pOdrían contar con autoridades de mayor je­
rarquía para prestar atenCión y solucionar 
Sus problemas sin necesidad de efectuar via­
jes . a la capital ceruuna!. Dispondrían. los 
habitar.tes o pobladol'es de esta zona. de un 
Subdelegado y de un Juez de Subdelegación, 
que les allanarían todas sus pequeñas difi­
cultades o litigios. Por otra parte, la 10caU· 
dad de Melinka cuenta Ya con los principa· 
les servIcios públicos inherentes a una cabe­
cera comunal, como: Correos y Telégrafos, 
Carabineros, Oficial 'Civil, Escuela, Oficina 
de Pesca y Caza y Alcaldía de Mar. En con­
secuencia, la creación de una comuna agru­
pada a la referida localidad no '>Casionaría. 
gasto alguno al Erario Nacional, y, en cam- -
bio, prestaría enormes servicios a sus pobla­
dores. 

En razón de' 10 expuesto, el Gobierno viene 
en Rometer a vuestra consideración el si­
guiente ' 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Créase la comuna·subdele­
gación de Melinka, en el departamento de 
Castro, de la provincia de ChUcé, con cabe­
cera en la población del mismo nombre. 

Artículo 2.0.- Las comunas-subdelegaclo· 
nes de Quellón y Melínka formarán una sola 
Agrupación Municipal, con cabecera en el 
pueblo de Quellón. 

Artículo 3.0.- Los límites de la comuna­
subdelegación de Melinka serán los siguien­
tes: 

AL NORTE, los Golfos de Guafo y Corcova· 
do, desde el Océano Pacífic-o hasta el canal 
Moraleda. 

AL ESTE, e: canal Moraleda, desde el Golfo 
Corcovado hasta. el canal Pérez Sur. 

AL SUR, los canales Pérez Sur y King, des­
de el canal Moraleda ha.3ta el Océano Paci­
fico. 

AL OESTE, el Océano Pacífico, desde el ca­
nal King hasta el Golfo Guafo. 

Las islas de Guafo y de Queitao quedan 
comprendidas dentro de estos límites. 

Artículo 4.0.- Extiéndese a las disposicio­
nes de la presente ley la autorización con­
cedida al Presidente de la República por el 
artículo 2.0 de la ley N. o 4,544, de 25 de enero 
de 1929, y por el artículo 1.0 de la ley núme-

. ro 4,896, de 5 de septiembre de 1930. 
Santiago, 23 de agosto de 1955. 
(FdoR.): Carlos Ibáñez del Campo. - Os-

valdo Koeh!'. -
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S.-MENSAJf.; DE S. E. EL PRESIDENTE 
DÉ LA REPUBLICA. 

"CONCIUDAPANOS DEL SENADO Y bE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El personal de obreros de la Linea Aérea 
Nacional, organismo autónomo del Estado, 
formado por operarios especializados en la 
técnica de aviación, no cuenta en la actua­
lidad con un sistema de previsión adecuado 
a sus especiales funciones, ni con los bene­
ficios de que goza el personal técnico de 
otras Empresas del Estado. 

. Esta circunstancia se ha evidenciado, úl­
timamente, con motivo de que la superiori­
dad de 'esta Empresa, en razón de las ne­
cesidades del servicio y del plan de econo­
mía insp¡irado por el Supremo Gobierno, ha 
debido poner término a los contratos de tra­
bajO, de parte de este personal, el cual sólo 
ha podido recibir los pequeños beneficios que 
contempla la actual legii;lación de nuestro 
Código del Trabajo. 

A ello cabe añadir que la ,especialización 
de estos obreros, en la técnica de aviación, 
constituye un factor Que los hace acreedo­
res a contar por lo menos con una iact,em­
nización por aÍlos servidos, igual a la esta­
blecida por las leyes 6,686 y 7,390, para el 
personal de obrero~ de la Empresa de los 
Ferrocarriles del E3tado y de las Municipali­
dades, in¿titüciones estas aue revisten el 
mismo carácter de servicio pÚblico que po­
see la Línea Aérea Nacional. 

El presente proyecto de ley que someto a 
vuestra consideración est,ablece una indem­
nización por af~os de servicios para .aquellos 
obreroG que cesarén en sus funciones, por 
cau,as que I!O se deban a renuncia volun­
taria o a mal comportamiento consistente 
en un mes de sueldo o salario, por cada año 
com~leto servido en la institución. 

Igualmente y con el objeto de que este be­
neficio alcance a aquellos obreros que fue­
ran. separados de sus cargos por la'3 razones' 
anteriormente expuestas, el artículo 2. o de) 
proyecto establece que a esta indemnización 
tendrán derecho aquellOS obreros que hubie­
ren cesado en sus funciones, con posteriori­
dad al 1.0 de enero de 1955. 

Por los fundamentos eXpUE!'3tos, someto a 
vuestra consideración y a fin de que podaís 
,tratarlo en el actual períOdO de s,esiones, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Los obreros de la Línea Aé­
rea Nacional que hubieren servido en ella 
más de un año completo y cesaren en sus 
funciones por causa:3 que 110 sea la renuncia 
voluntaria o la separación debido al mal 

comportarnientq; tendrán. derecho a lPla in­
demnización; de cargo de esta. 1nstibición," 
equivalente a un mes de sueldo ó salarios de 
que disfruten al tiempo en que se ¡lroduzca 
su cesantía, por cada año de .servicio; conSi­
derándose como año completo las fraccio­
nes superiore3 a seis meses. 

Artículo 2.0. - Gozarán de este beneficio. 
aquellos obrero$ de la Eínpresaque liúbieren 
Cesado. en sus hmciOnes con posterioridad al 
l.dde tJtiero de 1955 y respecto de loS 'cuales 
cohcurrarl los mismos requlsitbS eltigidosen 
el artículo anterior". 

Santiago, 23 de agosto de 1955. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del <J.- ArturoZú­
ñiga Latorre.". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTÉ DI! 
LA REPUBLICA. 

"N "J 1,676.- Santiago, 18 de agosto de 1S5!) 

- En el proyecto de ley enviado al conoci­
miento de esa H. Cámara. solicitando la 
aprobación de un Suplemento de fondos pa' 
ra el Presupuesto General de la Administra­
ción Pública, para 1955, se consideró un ma" 
yor gasto en el ítem 04105104¡ 1-2) "forraje", 
de $ 153.246.837, para el Cuerpo de Carabi. 
nerDS y de $ 128.619.169, en el rubro i-3-al, 
para vestuario y equipo (tropa) del mismo 
Servicio. 

Atendida la circunstancia de aue los fon, 
dos consultados en el referido ít¿m para los 
fines indicados están totalmente agot.ados y 
a que es de imprescindible necesidad cancc' 
lar a los proveed.::lres las sumas adeudadas, 
sería nece.<ario dar prioridad en el despaeho 
del Proyecto de Ley de Suplemento en la par­
te relerente a Carabineros, para lo cual me 
permito rogar B.o V. E. quiera tener a bi€n 
formular indicación para qué las partidas 
en c-Jestión sean desglosadas y tratadas con' 
juntamente con el proyecto que suplementa 
l.os fondos para la Corporación de Fomen" 
to, actualmente en discusión en esa H. Cá­
mara. . 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Carlos Ibá· 
ñez del C.- Abraham Pérez Lizana". 

5: -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE D:8 
LA ItEPUBLIC:A. 

"N. o 1,682. - Santiago, 22 de agosto de 
1955. - Pongo en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confierE!' 
el artículo 46 de la Constitución Política del 
Estaoo, b,e acordado solicitar urgencia para 
el' despachÓ del proyecto de ley que "suple~ 
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menta el ítem 170,107 C. 1. Ministerio de 
Pl~dnohlia, con el objeto de aumentar los 
'tormós destinados a la CORFO". 

Saluda atentamente a V. É. --" (Fdo,): 
Cá.rJóS l'bAñez del C.-....; Abraham Péres Li· 
llana". 

t.-OFICIO DE S. E. EL PREStDE~TE DÉ 
LA REPUBLICA. ' 

.. "N.o 1,680. -;- Santiago, 19 de agosto:> de 
1955. - Pongo en conocimiento de V. E. 
ttue, ~n uso de la facultad q-J.e me confiere 
~l artículo 46 'de la Constitución Política del 
EStado, he acordado solicitar la urgencia pa­
ta el despacho del pwy€cto de ley sobre 
"Educación Física". - (Boletín N.o 177 B). 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Cados Jbáñez del Camp().- Osear Herrera 
Palacios" . 

'l.-OFICIO Dli: S. E. EL PRESIDENTE DE 
I,A R~f'UBLICA. 

"N.o 1679.- Sa-~tjago, 19 de agosto de 1955. 

Pongo en conOCImiento de V. E. qu·e, en 
uso de la facultad Que me confiere el ar­
tículo 4.5 de la ConstitUCión Política d€! Es­
tado, he acordado solicitar ul'g~ncia para el 
despacho del proyecto de ley que "autoriza 
al Embajador de Chile en Argentina para 
adquirir un bien raíz. con el obJeto de ins­
talar e 1 él las o1'lcina.q del Consulado Gene. 
ral d:, Chile, con sede en Buenos Aire:;". (Bo­
letín N, o 924, de la Comisión de RelaCIOnes 
Exteriores d,e la H. Cámara ue Diputados.) 

Saluda aten Lamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Kaare Olsen N." 

.8.-0FlCIO DEL SE:ROR I\UNISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 1961.- Santiago, 17 de agosto de 1955. 
Por oficio N.o 8,551, de 10 del actual, la 

Dirección General de Carabínr.ros dic,e a es 
te Ministe.rio lo siguiente: 

"E"ta Direccióa General tiene el agrado (le 
remitir al señor Ministro, antecedentes nu· 
merados del 1 al 27, relacionados con la do~ 
nación a favor de: Fisco, de un terreno de 
su pertenencia, que bace el señor Walao 
f'uEntealba Mardúnes, a fin de que se cons­
truya U'l edificio que sirva de cuart.el al Re­
tén "Los Laureles", dependiente de la 3a. Co­
misaría de la Prefectura de Cautm. 

El terreno ·en l'efuencia está constituido 
por el sitio N. o 1 de la manzana N. o 26 del 
plano de la población Los Laureles, de la 
comuna rl:e Freire, deparbmento de Temuco; 
~Ol1 los siguientes deslindes: 

t , 

Norte: calle sin nombre; Sur: sitio N.O II 
con número de la misma manzana; Otl,ent~ 
sitio N.o 2' Y Poniente: callé Ártern1b tit.>-
tiérrez. . 

Tiene un avalúo de $ 2:4.000, 'Y esta slgnll" 
do con el N.O 749-2, segÚn certificado (loue se 
llgrega a fS. 23. See:'cuentrn \nscrlto tiln el 
Registro de Propiedades cÍe1 donservadot de 
Bienes Raíces de Temuco, a fs. 418, vta.., N.o 
541; Y Está individualizado en loS documen' 
tos adjuntos. 

En consecuencia, comd los antecedentee 
han sido complementados de acuerdo con 1" 
que dispone el decreto N.O 1, de 3-1-1947. 
del Miríisterio de ':::'ierras :1 Colo .. ización, se 
ruega al señor Mini.~tro se sirva, ¡¡1 lo tteTW 
lJ. bien, recabar la dictación del decreto res­
pectivo por medio del cual se acepta la do' 
nación a que se refieren ·estos documentos, 

Se hace presente g esa Secretaría d-e Esta­
do, que la escritura c'Jrrespondicnte podría 
ser suscrita en represtntnción del Fisco, por 
('1 señor Prefecto de Carabineros de la Pre­
fectura de Cautí.1. 

En cumplimieni;o a la providencia N.o 7,39Z. 
de 1. o de julio último, de fs. 19, recaída en 
el oficio N.O 2,659, áe 23-VI--1955, de la Ca· 
mara de Diputados, se informa a USo que 
lo,; fondos para la construcción del cuartel 
de0en proporcionars.e una VfZ que haya si<to 
totalmente tramitada la donación del te­
rr8no". 

Lo que transcribo a V. E. para su co·'oct· 
mIerto y con rc1adón a su nota N.O 2,639, 
de 23 de junio último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Osvaldo 
Koch". 

9.-0FICTO DEL SE:ROR l\IINISTRO DEL 
INTERIOR_ 

"N. o 2,009.- San Hago, 22 de agosto de 'I95~. 
Por afielo N.O 2,521, de 10 de junio último, 

V. E. puso en conocimiento de este Ministe­
rio, las observaciones formuladas por el 
H. Diputado don Humberto Pinto Díaz, 
sobre diversos problemás Que afecta'], al sec' 
tor denominado Chuchunco, de la ciudad de 
Santiaoso. 

En cuanto al nJacirmado con la v,enta 
chnde.stina de licores, me es grato traru;c!t' 
bir a V. E. el oficio N.O 8,512, de 9 de agos­
to en curso, que sobre esta materia ha emi­
tido la Direcció·.l General de Carabiner~. 

"En atención a su providencia N.O 7,677, 
de fecha 8de julio ppdo., recaída en el ofi­
cio N. o 2,521, de 10 de julio de 1955, de la 
Cámara de Diputados, que se refiert; a ob­
servaciones formulada.s por el H. Diputado 
s·eñor Humberto Pinto Díaz, ,en cuanto al pro­
blema del aumento de negoclo¡, de ex.pendlu 
de bebidas alcohólicas en el sector denomi­
nado "Chuchu" cü'~, de la ciudad de Santia" 
go, se manifiesta al respecté> lo siguiente: 
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El iugar a que hizo referencia el H. Dipu· 
tado señor Pinto, en la sesión de la Camara 
célebrada con fecha 8-VI-1955, está casi 
~n su totalidad integrado por los publadorco:> 
"cal1ampas" de la población "Los Nogal,es", 
~lividido en toda su extensión por el ca:ual 
colector del alca.:taril1ado de Santiago. 

Existen numerosos negocios clandestinos de 
licores cuya terminación no ha sido posible 
debido al ambiente deplorable )' del,lgH>.ütl> 

, que allí se ob.'3,erva, que hace prosperar éso 
tos y otros surgidos de la pobreza, incultura 
y abandono de la gente, J :0 a la falta de 
vigilancia policial, Yf1 Que en lo que va co­
rrido del pr,esente año, se han formulado 
numerosas denuncIas !lar lnfracciol1ts a la 
Ley de Alccholes, a pesar de los tropiezos 
que s.iempre se encuentran e . .1 la idiosincl:a­
ISia de los pobladores, quienes, lejos de coope­
rar con la autoridad, ocultan los delitos, en­
cubren a los autores y, muchas vec'es, se opo­
nen tenazmente a la acción policial. 

En cuanto a la salubridad, al sorpre"derse 
irregularidades, El person3.l, dentro de S'Ul3 

¡¡,tribuciones, ha formulado las denuncias de 
rigor. 

Considerando la escasez de personal en la. 
Prefectura General de Santiago, se dispuso 
la creación de rondas extraordi arias ~on 
personal de las reparticIones encuadradas, 
para fiscalizár los más apartados rincones 
de la ciudad, dondt con mayor efecto re­
crudecen IOb d!=Utcolj'·. 

Saluda atentameIlte a V. E.- (Fdo).: Os­
valdo Koch". 

tO.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

UN. 2,008.- Santiago, 22 de agosto de 195!). 
Me es grato acusar recibo del oficio N. () 

2,801, de 14 de julio del año en curso, reCl· 
bido en esta Secrl'tarÍa de Estado con fecha 
10 de agosto de 1955, por el cual V. E. tie­
ne a bien dar a conoc>er al infrascrito las ob·· 
servaciones formuladas por el H. Diputadt> 
don Alfredo Hernández Barrientos, las cua­
les se relacionan ca 1 diversos problemas que 
afectan a la 10caUdad de Puerto Natales, de 
la provinria de Magallanes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Os· 
valdo Koch". 

n.-OFICIO DEL SEROR l\'lIS!STRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 1,560.- Santiago, 19 de agosto de 1955. 
Por oficio 3.017, de fecha 3 del presente: 

de esa H. Corporación, he tomado conoci­
miento del proyec~o de acuerdo aprobado pOI 
la H. Cámara, r,eferente a la inclusión elJ 
el pla!l de edificaciones de 'un nuevo local pa­
ra la Escuela N. o 13, de Peñaflor. 

Sobre el particular, me es grato comunicar· 
le que se hará de acuerdo con lo solicitadó 
en el referido oficio. ' . 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): To­
bías Barros Ortiz". 

12. -OFICIO DEL SEROR MISISTRO DB 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 1,559.- Santiago, 19 de agosto de 1955., 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofl· 

cio N. o 3,003, de fecha 3 del presente, de 
esa H. Corporación, relativo a lo solicitado 
por los señores Diputados de los Comités Par­
lamen tarios de 101> Partidos Agrario J ,aboris~ 
ta, Democ,rático del Pueblo, Radical Doctri­
nario, Socialista Popular e Independi,ente, en 
orden a eviar al H. Congreso Nacional un 
Mensaje por el que se qé el nombre de 
"Francisco Araya Bennett",/ al Instituto Su­
perior de Comercio de ValparaÍSo. 

Al resppcto. tengo el alto honor de comu­
nicar a USo que el referido Mensaje ser:\ en­
viado al H. Congreso Nacional, a la brevedad 
posible. 

Saluda. atentamente a USo -(Fdo.): To­
bías Barros Ortiz". 

t3.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DB 
EDUCACION PUBLICA • 

"N.O 1,557.- Santiago, 19 de agosto de 1955. 
Tengo el agrado de acusar r,ecibo del ofi· 

elo N. o 3 019, de fech¡¡. 3 de agosto, de ésa 
H. Corporación, referente a las observacione.t 
formuladas por el H. Diputado don Alfredo 
Lea-Plaza, relativas a las necesl:dades que 
afectan a la Escuela Vocacional de Pesca de 
San José de la Mariqulna. . 

Referente a lo expresado en dichas obser~ 
vaeiones, puedo manifestar a US., que esta 
Ministerio adoptará las medidas necesarias 
e:-l orden a atender a lo solicitado por el 
H. Diputado señor Lea-Plaza. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.l: To­
bías Barros Ortiz". 

14.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DH 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,204.- Santiago, 20 de 'agosto de 1955. 
En respuesta a su oficio N. o 2,195, de 4 de 

mayo último, relacionado con el plazo de eh' 
trega a la Corporación de la Vivienda de los 
documentos que fxige ,para la obtención del 
título de dominio de las casas que dicha en­
tidad construye, acompaño a V. E., en orl­
gl':al, el informe que al respecto ha emitido 
la citada Corporación., 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gan~rdO". 
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li>. -OFICIO DEL SE:ROR MINIS'rRO DS 
, , OBRAS PUBLICAS. 

,','N.O 1,206.- Santjago, 20 de ago.<;to de 195!) 
En respuesta a su oficio N.O 2,942, deZS 

de julio último, relacionado con fondos para 
el arreglo del camino Longitujinal Sur, en 
el sector Cuesta de Lastarrla, provincia de 
Cautin, tengo el agrado de ma Jfestar a 
V. E., que la Dirección de Vialidad ha pues­
to a dispo.<;icíón del Ingeniero Provincial res­
pectivo. la sumJ ::J.e $ 3.200.000, para que 
atienda a la refHración di) los caminos' de 
la citada provinCia.. que han sufrido cteterlu' 
ros con 103 temporales. 

Saluda atentamt:nte a V. E.- (}<'do.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

16.-OFIC10 DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS: 

·'N.o 1,195.- Sa=tíago, 18 de agosto de 19!55. 
En respuesta a su oficio N.O 2,6M, ue 27 

de Julio último, relacionado con las obServa­
ciones formuladas por los Honorables Dipu­
tados de los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Agrario Laborista, Liberal y Radical 
Doctrinario, sobr3 la construcción del local 
para la Escuela Industrial de Angol, tralls' 
cribo a V. E. lo informado por la Dir€CClón 
de Arquitectura. 

"En la actualidad se encue:'tra en traba­
jo la construcción d,e la obra gruesa del Pa­
bellón Dormitorio y ca.sa del Rector, contra­
tados en la suma de $ 7.747.719, Y finanCia­
das hasta la suma de $ 6.214.000, con los fon­
dos existentes a la fecha. 

Para cancelar totalmente el contrato y 
atender reajustes y obras extraordLarias de 
esta obra, se han consultado en el Suplemen­
to del Presupuesto del pr,esente año, la suma 
dI:' $ 2.00Q.000. 

Por otra parte, en el Proyecto de Presu' 
puesto Ordinario, para 1956, se consultan 
$ 15.000.000 para inielar las terminac1one$ 
de dicho Pabellón". 

Saluda atmtamt'~;te a V.E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo~'. 

17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,205 . .,- Santiago, 20 de agosto de 
J955.- En respuesta a su oficio N.o 2,717, 
d.e 30 de junio último, relacionado con lal' 
observaciones formuladas por los Honorablej 
Dinut1do~ del r.om\té Parlamentario del Par· 
tido Radical Doctrinario, sobre la ejer.ución 
del camino de Queule a Toltén, transcribo a 
V.E. lo informado por la Dirección de 
Vialidad: 

"El camino de Queule a Toltén cuya cons­
trucción se solicita en el citado oficio tien! 
una longitud de 20 Kms., y precisarán una 
inversión cercana a los $ 30.000.000. 

, El año 1954 se destinaron para este caroi­
l!O $ 2.000.000, Y el pres-cnte $ 1.740.000, da 
la Ley de Presupuesto, con lo que se ha me':' 
júl'á.0.u la hueHa existente y conserva.do la 
parte transitabl·e. 

Dado que esta ruta reviste cierta im;)Qrtan~ 
cia para la región, se ha' dispuesto su inclu-
610n en el Plan Quinquenal. él que, de sel 
opcrtunamente financiado, permitirá la lni· 
ciación de las obras el año 1957. 

f'~r 01;1'<), ~ arte, no ",3 !Josible destinar 
anualmente fondos del Presupuesto para la 
ccnstruceión, pero si una partida que per· 
mita la continuación de los trabajos de h:\" 
bilit.ación y conservación". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Al&, 
jandl'o Schwerler Gallardo". 

IS.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEI 
1.'RAB.UO. 

"N.O 591.- Santiago, 22 d,.e agosto de 1955 
- Tengo el agrado de contestar el oficio 
N. o 2,876 de esa H. Cámara, de fecha 21 de 
julio ppdo., r'elativo a la materia conteni· 
da en la suma. 

Con fecha 30 de julio pasó en informe a 
la Dirección General del Trabajo el afielO 
supradicho, cuya respuesta €nvío en copia a 
V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.>: Eduardo Yá· 
ñez Z." 

I9.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 590.- Santiago, 22 de agosto de 1955. 
- Tpngo el agrado de contestar el oficio de 
esa H. Cámara N.O 2.947, de 27 de julio ppdo ... 
referente a la ma\ieria de la suma. 

Con providencia dé fecha 5 del presente, 
el oficiosupradicho pasó en informe a la. 
Dirección General del Trabaja, cuya, rcspuc:¡-
ta envío 'en copia a V. E. . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduardo Yá· 
ñez Z." 

20.-0FICUO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.O 592.- Santiago. 22 de agosto de 1955. 
- Tengo el agrado de contestar €l oficio 
de psa H. Cámara N.O 2.534, de 8 de junio 
del presente año, referente a la materia d, 
la suma. 

Con providencia de recha 28 de junio pa· 
só el oficio sU!,lradicho en informe a la Di­
reccIón General del Trabajo, cuya respuesta 
envío 'en copla V. E. 

Dios guarde a V. E. - (FdoJ: ~duardo' 
Yáñez Z." . 

21.-01"lCTO DEL SE:ROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 593.- SanEago, 22 de agosto de 1955 
- Tengo el agrado de contestar el oficio 
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de eRa H. Cámara N. o 2,608, de 20 de Julio 
del presente ano, referente a la materla de 
la s'Uma. 

Con providencia de t.echa 't de julio pasó 
tI sobredicho oficio en informe a la Dire­
ción General del Trabajo, cuya p:espuesta 
envio en copia a V. E. 

D10s guarde a V. E. -- (Fdo.): Eduardo 
Yiñez Z." 

22.-OFICIO DEL SEBOR MIÑISTRO ng 
AGRICULTURA. 

"N.ó 809.- Santiago, 20 de agosto de 1955. 
'Tengo él agrado de referirme a la atenta 

comunicación de esa H. Cá.mara N.o 2,793, 
de fecha 14 de julio ppdo., en la que solt-· 
cita Se envíe a esa Corporación los cálculos 
y costos que se han determinado para la 
producción de leche durante el mes de ju· 
lio del afio en curso. 

Para atender o€~a petición, me es grato 
acompañar a esa H. Cámara un memorán­
Qum confecc;onado por el Departamento de 
Eccnomía Agraria, que contiene un cálculo 
d~ D:"ech de !". leche para el mes de julio 
del -presente año. 

De dicho estudio se desprende que el coso 
tod·;:; la leche en el mes de julio pasado 
debió ser de $ 28.83 puesta en planta. 

Saluda ntentam~nte a V. E. -(FdoJ: 
José Sul.r el' Fal1jul". 

23.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
JlJS1'lClA . 

"N.o 783.- Santiago. 17 de agosto de 1955. 
En atención al oficio de V. E. N.o 2,735, de 6 de juho último, <.n que a indicación del 

Honorable Diputado seücr Belarmino EIgue­
tu B,=cker so}jcita infcrme a ~ste Ministerio 
ncerca del tras!:l.do de la Ofiaina d·e RegiS­
tro Civil de RUán, del departamento de Cas­
tro, cump,o con expresar a V. E. que en es­
te departamento no existen antecedentes 
res~~ecLo a un posib:·e traslado de la oficina 
mencionada. 

Por otra parte, la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación ha informa­
do que no tiene cOllocirnknto del traslado 
ni existen fundamentos para ello. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Santiago. Wil­
son H~" 

24.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOl\IIA. 

"N.O 1,378.- Santiago, 19 de agosta de 1955. 
Fu ccn':·est'1.ción fI sus oficios N.os 2,(178 

y 3.055, de 27 de ju~io y 10 de agosto del 
prc3':nte año, respectivamente, cumplo con 
t!nviar a V. E. las nóminas de las importa­
ciones de automóviles efectuadas durante los 
afios 1953 y 1954, Y en las cuales se indica 
los nompres 'de los importadores. régim-en 

-:::\o~-=. ===== 
a que está sometida cada importación, nú­
mero de vehículos y valor de los mismos en 
dólares. 

Tan pronto 1>e reciban los datos correspon­
dientes a los aftos 1952 y 1955 que está com~ 
lJUando el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, me será. grato remitirlos a ~sa H. 
Cámara. 

. Dios guarde a V. E. - (Fdo.); Osear He­
trera Palacios". 

25.-0FImo DEL SE~()R CONTRALOR GE­
NERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 35,091.- Santiago, 17 de agosto de 1955. 
Por oficio N.O 11,99U. de 17 ue marzo del 

año en curso, esta Co'ntraloría General dio 
respuesta en forma provisoria al oficio 
N.o 784, de 2 de septiembre de 1954, de esa 
H. Cámara de Diputados, por medio del cual 
se transmitieron las observaciones que en la 
sesión del aía anterior formulara el H. Di-

-putada señor Gustavo Aqueveque Castro, re­
lativa a la inversión de fondos destinados 
por el Supremo Gobierno para atender a las 
necesidades d·e las provincias afectadas por 
e terremoto y lus t·cmporales ccurridos en 
1953, manifestando a V. E. que no le era 
posible intormar d'etalladamente sobre el par­
ticular, por cuanto dichos fondos no fueron 
contab~lizadosen forma separada por la Cor­
poración de la Vivienda, sino que se los hizo 
formar parte de los ingresos totales de la 
insti tución. 

En estas circunstancias y para subsanar 
dicho incclwsniente~ se ordenó se efectua­
ran los traspasos correspondientes a cuentas 
especiales, lo que se ha llevado a efecto, pu­
d:endo, en consduencia, el infrascrito, com­
plempY'tar la r·espuesta dad¡~, informando 10 
que sigue a V. E. ¡:.obre la inversión de los 
fondos aludidos: 

Por los decretos que se señalan, el Supre" 
mo Goblerno, por intermedio del Ministerio 
de Obras Públicas puso durante el año 1953 
a dispQsición de la ex Corporación de Re­
construcción, actual Corporación de la Vi· 
vienda, las cantidades que se indican, en ca· 
lidad de aporte fiscal para prestar ayuda a ... 
particulares afectados por -el terremoto ocu­
rrido el 6 de mayo de 1953, los dos primeros 
y para ayudar a los damnificados por ~l 
temporal que azotó a las provincias de las 
Zonas Oentral y Sur del país en el mismo 
año, -el tercero; todos con cargo a la autori­
zación contenida en la parte décima del ar­
tlculo ':2 de la lÜonstitución Po~ica del 
Estado. (Ley N.o 7,727>' . 

Decreto N.O 900 .. 
" N.o 1,049 ... 
" N.o 1,J06 .. 

$ 100.000.000.­
" 100.000.000.­
" 80.000.000.-

$ 280.000.oou-
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El último de estos decr-etQs fue modificado 
por el N.o 1,601, del 26 de agosto de 1953, 
en el sentido de que la suma concedida por 
el N.o 1,106, en calidad de aporte, sería in­
v'ertida por el Vicepresidente de la Corpora­
ción de la Vivienda en la construcción de 
habitaciones destinadas a los damnificados 
por los toemporales del mes de agosto del 
mismo año, ocurrIdos en las Zonas Central 
y Sur del país. 

Los aport-es concedidos por los decreto$ 
N.os900 y 1,049 fueron girados en su opor' 
tunidad por la actual Corporación de la Vi­
vienda, no así el correspondiente al d€creto 
N.o 1,106,el cual no pudo la institución 
hacer efectivo, a pesar de haber presentado 
opor! ~~amente al cobro los giros respectivos, 
debia a escasez de fondos de la TcsorelÍa 
y porque las disposiciones legales sobre la 
materia impidieron consultar -en forma global 
en "Obligaciones por Cumplir" la suma con­
cedida, o solicitar posteriormente su pago 
con cargo al ítem 6-1-10-c (Devolución ds 
entradas percibidas en exceso o pertenecle~­
tes a terceros). 

En lo que se refiere a la legaHdad de la 
distribución o redistribución d'3 los menc!o­
nadas aportes, ella está, a juicio de esta. 
Contraloría General, suficientemente dr::mos­
t'-a ;,;:1 ~'T pI heeho rle (me "')r decr:2to 
N.O 6,738, del 8 de agosto de 1953. del Mi­
nisterio de Hacienda. el Supremo Gobierno, 
Junto con modificar los Presupuestos de En­
traflas y Gastos y -el Plan de Inversión de 
l.a Corporación de Reconstrucción correspon­
dientes al mismo año, incorporó al Presu­
puesto de Entradas la totalidad de los apor­
tes concedidos por los decretos N.os 900, 
1,049 Y 1,106. 

Para mejor información de V. E. me es 
grato acli'mt,qrle el ()fi~i() N o ]'1,'WR, de 19 
de julio pasado, de la Corporación de la Vt­
vienda, y cuadros anexos sobre el detalle de 
las inV'2rsiones y prestamos efectuadus en 
las zonas desvastadas. al 31 de mwo de 1955, 
cuya documentación ha sido revisada por 
e~ta reparticlón, consta tando como única 
disconformidad Que el total efectivo de in­
version€s a la f-echa citada es superior en 
S 17.5JO.- al que se consigna en los referí­
<dos cuadros, diferencia que corresponde a 
,una partida por igual suma no considerada 
en el rubro 4 "Poblaciones en Construcción" 
(Población La Pampa, de Concepción). 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): EnrIque Ba­
bamunde Rujz. ,. 

26.-0FlCIO DEL SENADO. 

"N.O 573.- Santiago, 18 de agosto de 1955. 
El Sepado en sesión de ayer, a indicac1ón 

del H. &cnador señor Raúl Ampuero, acor­
dó invitar a esa H. Cámara para designar 
una Comisión Mixta Especial, a fln de €It1tl 
_tudfec el problellla jurídico relacionado con 

el régimen legal qu-e se aplica a la indus­
tria salitrera en virtud de la ley N.o 5,350, 
de 8 de enero de 1934, que se modifica por 
el Convenio celebrado en Santi~gn antre el 
Gobierno de Chil~ y los prorluctor€:l de s'1li­
tre ellO de diciembre de 1954 y cuya apro­
bación propone el Ejecutivo en M-ensaJe en­
viado a esa H. Cámara y pendiente de su 
resolución. ~ 

Para tal efecto acordó, asimismo. desig­
nar, en su oportunidad, cinco de sus mitan­
bros para que integren la referida Comisión 
Mixta. 

Dios guarde a V. E. - (FdoJ: Berxián .'1-
gueroa Anguita. - B. Bevia". 

27. -OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 559.- Santiago, 17 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenWo a bi.zn rechazar las 

observaciones de S. E. el Presidf'lIte <le 1_ 
República y n.o insistir en la aprobación de 
los proyectos (,-e 'ley despachados por. el 
Congreso Nacional, que benefician a las si­
guientes personas: 

Argeo Angiolanl Nisi, Salvador Ocampo 
Pastene y Juan Efraín O.ieda Ojeaa. 

Las observaciones en referencia ~onslsten 
eT' 1:1. (jn,'~ "rabJ.c,ón total de l(ls citados pro­
yectos de ley. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
Acompaño los ante(!edentes res¡,:ctivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernaudo 

Alessandri R. - H. Borchert". 

28.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 560.- Santiago, 17 de agosto. de 1955. 
El Senado ha tenido a bien rechazar la! 

obs·srvaciones de S. E. el Presidente de la 
Reuúb1ica e insistir en la aprobación de IQS 
prcyect.()s de ley despachados pur el Con­
greso Nacional, que benefician a las siguien­
tes nerwn¡)~: 

Angu1.o viuda de Cid, Auristela; Duhau 
viuda de Becker, Graclela; Ebensperger viu­
da d~ VUlavicenc1o, RUda; E3!)inoza Ar-e1la­
no, Amelía; Fuentes viuda de Fuentes, Noe­
mí; Lamas viuda de Serrano, Rosa; Peña 
viuda de LUlo Blan:::a e hijas solteras, y So­
to viuda de Cubillos. Marta. 

Las observaciones en I'€ferencitt ~onsis· 
ten en la desaprobacl(m tol;ft.l de los pr,o­
yectos de ley. 

Lo que tengo a honra decirlo a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - fFdosJ: F.ernandó 

Alessandri R. - U. Borchert". 

29. -OFIOIOS DEL SENADO. 

Con el primero comQnica que ha U!nldG 
a bien aprobar las observaciones formuladas 
al proyecto d·e ley que concede determinados 
beneficios al señor Rolando Leiva Leiva; con 
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lbs tres siguientes devu·elve aprobados, en 
los mismos términos, los proyectos de ley 
que conceden los beneficios que se indican 
a las siguient-es personas: 

Rebeca Madrigal viuda de Luna, aumento 
de pensión; 

Oscar Olivares Ojeda, abono de tiempo, y 
Margarita Cerda, pensión de gracia. . 

30.-0FICIOS DEL SENADO. 

Nuev·e oficios del H. Senado con los cua­
Jes remite los proyectos de ley que conceden 
los l>~neficios que se s-cña!an a las siguientp.s 
personas: 

Arturo Zamora Larrea, derecho a jubilar; 
. Her'11inia Jeldes. pensión: 
Carlos Prieto Aravena, aumento de pen-

sión: . 
S;¡r::t Chaigne'lu Puelma, ciertos beneficim~; 
Pomualdo Silva Cortés, aumento de nen­

sión: 
Marta Escobar del Rio, aumento de pen­

sión; 
0"'''>19. "'-Ur''''P1)'' vi.uda de Ibar e hija, 

atH!lPnto d~ pens'ón: 
Erasmo B".sualto Gómez, pensión, y 
Eugenio Moneta Moneta, abono de tiempo. 

31.-'1'\np{)ryl\'~ DT<: J,ll "n1\f}'<;!"f)N nF CONS­
TITUCm!ll, LEGfSLACION y JUSTICIA. 

HONORAELE CAMARA: 

I!ue<;t~.'l f":rmi.s5ñn de Co.,!';titl'ri.ón. Le~isla­
ci6n y J'l~'ic~a r''' ~<t n, i,.,1nrm" 1'(1.<; f1 ""''''''1, t'!"! 
un T'-~ve~t0 d-. lf'~' pnr el c',"l "f' crean los 
C('!c~i()S d<> Ine-enil'rns y de Técnicos. 

[:;(11::>:-"' P.~~? moJ"r;fI P~J<;ttl\~ T'''T'rlie~+,,~ 01'1 
C0J10Clmipnto de 11, C"-'i~i';". d"Tf'1'''fI'' lnir'!!­
tivllR )1'!>"11,r~, ~'l" ~·e inf0r,.,"'1 "n"';nntamen­
te. y (tu" 5'0i'ía)a"'('~ fI cO;"tj"Uflf'.jf,n: 

1.o.-M'1!'V'1, do 101]'" ,Tu"io rI" 1"':1" "" 1",\ 
sefío,:,es Al.('f\lde, Amunáttgul, DoU y Madrid: 

?'.o.-]\¡f'y'i,·\l1 n" 1~ 0" ·q"~t;rrnbr·e dr' J91!), 
do-- lns s€Jiores Concha, Maira. y Mesa, don Es­
tCl"io: 

!'l.o.-1\-1"?T'<'<t'e, de" rI" Dicir"'bre de 1q4'l. y 
4. o ,·.l'vb('1(;n. ele 11 de A¡msto de 19'14. de 

los s('fi~r('s Al"'O"~? TI-Heh"l' r"rrn"Y'1'I .. 0,)f'J::.· 
lán. P¡:J'm;> Vir"ña Ya1tjf!<;'V,r1"slnv We!Jo'r 

LfI, "1""'1nizacion de 10<; l)rof,,~joJ1ales "'n cor­
p0ra"j0'1"''; o co1egio," q17e g07:1n de r>er&nl"~li­
d'1.d jurírlr'l es un p"cho Que nues',rft Je<>:i.s­
ladón moderna h"l c'1n~agr;"\ 'in en divers'1.S 
kyes. 111"l cual.r:!'; h'nen· por cbie~f) velar nO! 
el rl'cw·,:,eso. prest:gl 0 y prerr')g¡:Jt.iva~ ele la 
pft'fe<'Vm. C'J)"Y)O as:mis!Ylo por Sll regl1lar y 
C'JP·p.rt,o e.ie:rricio. A1'í teY'nmC's. t'0r 0rden ero­
.nol~<;>,;cQ, el C")]egio de JI blgadfJs, 1'1 de Far­
m!\C~'lti('os, d de Inget'ie1'os Arrr6nomos, ",1 
de MérliCI)-Cirui::m) ~l dI" Dentistas. el de .11.1'­
<lllitectos y J<t Comisión ha despachado pro· 
y"cto.~ de lev"f¡ t'flra crear lo~ C01"n"i0~ (lfl 

Médicos Veterinarios, de Asistentes Socia1es, 

d,:,! Contadores y de Periodistas, que se en~ 
cuentran pendientes de] conocimiento del 
Congreso Nacional. 

Estos Colegios ti.en€n un carli-cter Corpora~. 
Uvo, ya que agrupan, obl:gatorlamente, a to­
dos los individuos de una misma profesión, 
participan de CÍ'Orto carárter púb!ipo y gozan 
de autonomía legal. 

Varios han sido los intentos de organizar 
profesionalmente a los ingenieros y a los téc­
nicos. y es así como, según se ha expresado 
anteriormente. d3sde hace veinte años se en­
contraba pendiente una moción sobre la ma­
teria y sólo se ha venido a cristalizar esta 
idea pCJr la aprobación de la moción de fecha 
13 de Agos~o de 1954, indicada en d número 
4. ó precedente. 

l.a C(1misión de Constitución, LegiSlación 
y Justicia adoptó p.l a'?uerdo de desirr,n:;¡,r una· 
f'lnhcomlsión para el estudio d~l proyecto re" 
fuido, con fecha 7 de fleptiembre de 1954, 
fue integr::1 da por los señores Corhql~n, Es­
pinoza y R'lsende, y eligió como Presidente 
a! nr:mern oe lns "eñores Diputad'ls sefi.aladl'\s. 

F1't a S'lbcn misión tomó como base de dis­
cusión el proy~cto c'1ntenido en la moci0n de 
los señrlI'es AJeg"e, Bllcher. Carmona. Corba~ 
lán. Pll,'ma Vicuña. Vall"lé"l Larraín y Weber. 
y c!)laborarcI1 en su estudio, la Comisión Re­
d1'l ctora riel tnRWuto rle Inp;eI1leros y de la 
Or!!"anización de Técni~o~ de OhUé' y espe­
clalmen+€, los sfñnres José de Mayo (Reore­
sentan~e dE' 10S Ingenieros QuímiCOS), Carlos 
G0TI?:á1e7. (~enl'e!'entant<· de lns Ingenieros 
MiHt~re~), Raúl Ráe? y Vicente Izo'ljercl.o (Re-' 
presentan tes del Instituto de Ingellieros). 
Alciandro Torl'-s y Abel Valem~uc'''' [Renre­
~·rn+ant"s oe !!l, O"~<1J"1i7.ació'1 de Técnicos de 
Chile) y Sebastián Vial (Asesor Abogado de 
la indi.e:otrla Comisión Redactora L 

La C'lmisión estima lDI1eCesar:o abundar 
en mayores r"zones para demostrnr la con~ 
v'" niencia rl~ la orga!11~ación de estrg prof'e~ 
s!opa'es. cuya prelJaración y conocimientos son 
re~onocidos y sm actividades están directa­
mente vinculadas con el nroce1'O productor y 
con el progreso general del país. 

Con r"spectn a la f'structura de este prcyec~ 
to de ]f'V. p'1demns decir que. en general, se 
conforma con la d~ o:,"os proyed')'! simllares; 

Consta de diez Titulas, Que agrupan las di­
veJ'S3.S matr rías de Gue trata. 

Por el Título I, se crean dos instituciol"'es 
c~n P"l'SN'!llidll.d i'lrÍ.dic"l .. denól"'1ina.das "Co­
legio de Ingenieros" y "Col€gio d,e Técnicos", 
se deterTTIina el domicilio y. se w ñalanlas 
finalidades. 

En el Título II, denominado "De laOrga­
·nización" se determina la forma cómo Sf'rán 
diri~idos ' estos Colegios y se indica, quiénes 
formarán parte de ellos. . 

Al efecto, se dice Que habrá un c"n1'\ejo Ge­
neral, cuyo . domicilio strá la ciudád de San 
tiago y Consejos Provinciales, domiCiliados en 
las capüales de provincias. 
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El artículo 4. o, dic<e qu€' formarán. parte del 
Coleg:o de Ingenieros aquellos que hubieren 
obtenido o que obtengan en el fu.turo dicho 
títu.lo en la Univel·",idad de Chile o en cu.aI~ 
quiera de las demás Universida~es reconoci~ 
das por el Estad:;¡ y se reconocen, deséle lue~ 
go, los títulos otorgados por las Univ€rsida~ 
des de Chile, Católica de Chile, Técnica del 
Estado, Técnica Federico Santa Maria, de 
Concepción y Ca.tóiica de Valparaíso, Acade~ 
mia Poutécnica Militar, ex Escuela de Inge· 
¡lÍeros de la Annada, Escuela de Inge;:¡iería 
Naval, y Escuela de Ingenieros de Aviación. 

Los que se llubieren graduado en alguna 
Universida-d extranjera, deberán obtenEr la 
revalidación de su título en conformidad a 
las dispOSiciones del Estatuto Univo( rsit.ario. 

Reglas similares se dan. en el artículo 5. o, 
rp,~n-'ct',f) rle lrs profesionales que f0rmarán 
parto del Colegio de Técnicos y Sf' sdr.lan los 
e::;~aoleCJmlenLVS que corll!eaen lOS títulos co· 
rrespon die n tes. 

Se dispor;,', también, 'que, tanto ingeni.nos 
como técnícps, deberán usar su título com· 
pleto, en la forma que lo haya otorgado la 
Universidad o establecimiento en el cual se 
hayan gradua:do, seguido de la ir.di';ación d",l 
nombre de la referida Universidad o estable" 
cimiento. 

Con respecto a aquellos ingenieros o téc~ 
nicos contratados para e.iercer una prof·<'sión 
determinada en Chile y que se hayan recibido 
En el extranjero, se establece qu", no forma~ 
rán parte del Colegio cOl'respondient€:, pero 
quedarán sometid::ls a su tuición y discipli­
na y, además, qu.e deberán, solicitar autoriza· 
ción para ejercer. del respéctivo Co~egio, el 
cual deberá inscribirlos en un Registro Es­
pecial con ~ndjcaclór. de h actividad especí­
fica que se los autoriza realizar y del térmi­
no tif') rf'spectivo contrato 

El Título IIl, se refiere a los Consejos Ge­
nerales, se señala su compOSición, la dun­
ción de sus miembros, la forma de eJ.scción 
"J sus ObligaCiones y atribuciones. 

Cada Cons'€'¿o General estará compuesto 
por veintiún miembros, que durarán tres años 
en sus funciones y que s." desemneñ~r:l'1 en 
forma gratuita. Estos Consejos estarán inte­
grados por representant{;f, de Ja~ [I;speciali. 
dades qde reúnan a más de cien miembros y 
por Cons-ejeros elegidos ]:lar todos los miem· 
bros del respectivo Colegio. En el artículo 6. o 
transitorio se establecen desde luego ocho re· 
presentantes de las Especialidad·es que ah} 
se señalan. 

Los artículos lO! 11 Y 12, determinan la~ 
normas de elección de estos Consejeros y se 
d~c·e que se aplicará el sistema establecido 
en la Ley General de Ele-cciones, se indican 
las reglas sobre presentaciÍln de listas, patro~ 
Clnam,;:; prr cierto nÚlllero df\ miembros 
la forma de emitir el sufragio, el períOdo d~ 
funcionamiento de las mesas electorales y 
<ltanás cuestiones propias de estas eI>ecciones. 

Los artículos 13 y 14, se refieren a las va~ 
cantes, forma de proveerlas y al quorum 'para 
aesionar del Consejo General, disponiéndose 
que será el de la mayoría absoluta de sus 
miembros. -

Por último, cabe señalar que las atribucio­
nes y obligaciones de los Consejos" Gen~:rales 
son muy análogos a las establecidas en 103 
otros Colegios. 

En atención a que las actividades de la 
ingeniería y de la técnIca, se >EllCuentran di­
f!'renciadas en diversas ramas, se etitlmó de 
conveniencia agruparlas en Especialidades, y 
e;, aSI, como s€ {stableció el Titulo IV, que le­
glsla sobre el particular y dice que'los miem~ 
bros de cada Colegio que tengan un mismo 
título profesional o títulos similares o cone­
xos, en conformidad ton una c.llificación que 
deberá hac·:r el Consejo General, formaran 
una Especialidad. 

Los artículos siguientes, indican el l1úmeru 
de mJembros que compondrán la directivr.. d~ 
cada Especialidad, el procedimiento de elofc­
ción de ésta, la forma cómo desígnanin sus 
representantes ante el Consejo General g de~ 
más r{ glamentaciol1es inherentes a estus ac .. 
tos electorales. 

Los Consejos Provinciales se encuentran 
reglamentados en el Título V. Se estatuye que 
en la capital d2 cada provincia habrá un Con­
&t jo Provincial, siempre que en su territO!lO 
juri'dlc'~o,,:t\ e,ierciercn no menos de CIen 
profesionales y, sI no hubiere lUchO Ilúm~r:. 
105 ingenieros' o té~nicos dependerán del Con~ 
&f jo Provincial más cercano, que señale el 
Consejo Gen-éral. 

Cada Consejo Provincial estará formado poI 
SickrlJíernbro:;. '()~ r:lle se -Elegirán, en con~ 
formidad al proceáimiento que se Indica eI1 
€1 artículo 22 y durarán tr·3S años en suS 
funciones, COl! derecho a ser reelegidos. 

Las artículos signientes de este Tít.1I1'\ re· 
glan lo relativo a la directiva, quórum para 
seSlOnar y adoptar acuerdos y det,.,rmman las 
atribuciones y obligaciones de los Cousejoll 
Provinciales, para 10 cuai se ha ~ell las rete­
rencias a las del Consejo General. . 

A continuación, por el Titulo VI, se €sta-
blecen normas relativas a las reuniones ge­
nerales, las cuales podrán ser ordinarias o ex­
traordinarias. Habra una reunión general or­
dinaria en el m€s d.? Julio de cada año, en 
la cual, el Consejo General, deberá' presentar 
una m'emoria de las activid:;.des desarrolladas 
por el Colf'P:io en el año ant€rior y un balan· 
C3 de su f)."',3.do económico. 

Para e ,Jrar reuniones extraordinarias, se~ 
rá necesai'lO que lo acuerde el Consejo de cada 
Colegio o lo solicite un número de miembros 
que represente un ocho por ciento de los ins· 
critos en la institución y que no sea infe";or 
a 250 personas. 

El quorum para sesionar será de un ISpOl 
ci~nto de los inscritos en la primera reuníon 
a que se CIte, y ,si no se reuniere, se llevari\ 
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a cabo una nueva reunión con los miembros 
qUE! concurran y lmi acuerdos se adoptarán 
por lPi'yoría absoluta. 
. Se establecen, además, r-eglas relativas 1:1. laa 
citaciones, a su publiG~ción y demás aetalles 
relacionados con estas reuniones. 

El ejercicio de la profesiól¡ ha sido l'€gla­
mentado por el Título VII. En primer t~rmi-' 
no, se exige lamscripción en los Registros 
del Colegio y encontrarse al dia en el pago 
de las cuotas, requisitos sin los cuales no se 
podrá. ejercer ni tampoco $€r d.eslgnado para 
cargo¡¡ administrativo\ fiscales, semifiscalell, 
municipales o particulares, en los que ,Se ru' 
q;¡:tiera la posesión del título. 

En s-eguida, por el artículo 32, &!:: definen 
los actoS e servicios propios de dichas prufe­
siones, y se declara que lo anterlorel$ slrJ 
perjuicio de las facultades qut: la ley diere 
11 otros profesional·es. con el objeto de no in·· 
vadir las actividades de ellos. 

Los artículos 33 y 34, establecen sancionof'$ 
penales para aquellos que usen indebldamen­
te 108 titulas que €sta ley reserva a los pro­
fesionales, ofrezcan Srus servicios al públicv, 
ejecuten cualquier acto relativo al ejercicio 
profesional, sin serlo y para todos aquellos 
funcionarios que nombren personas no ir;s-· 
crltas en los Registros, para cargos o activl­
dades q).l.~ exijan título. También se pena .con 
multa la aprobaclón de planos, presupuestos u 
otros antecedentes que, debi€ndo estar firma­
dos por un profesional, no Iv estuvieren, mul­
ta que 5" rá aplicada a los funcioP!l.rios por el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía de turnu 
en lo Civil del Departamento respectivú. 

Finalmente, por pI art.ículo 35. se faCUlta a 
los Juzgados de P:llicía Lacal para disp·:mrr 
la paralización de toda obra ejecutada sin 
intervención de algún profesional inse;rito en 
los Registros del Colegio y para aplicar, tam­
biérl, multa~ 

Por el Título VIII, se establécen las medi­
das disciplinarias que Sé podrán aplIcar a 
estos profesionales. 

Los Consejos provinr.iale.:; podrán adoptar 
la~ siglli·'nte.'3 medidas: am{)uesvación priva­
da, verb.al o escrita: multa. qu-e podrá oscilar 
entre un décimo y un su,'~ld<) vital mensuai de 
Santiago y susp·ensión óp.l ej.ercicio d·e la pro­
fesión, por un plazo que no exceda de &.~is 
meses, atendida' la gravedad de la falt.a qu·~ se 
trata de sancionar. Las c10s últimas m~didas, 
son apE'lables ante el Cons-~jo General. 

Se establece ·el procedimiento para el co­
nocimiento y adüpción de oestas ID> diñas dis· 
cIplinarias. como asimismo, los trámites re­
lativos a la 8p-21ación. 

El articulo 37 faCUlta al Conseju Ueneral 
pa.rasuspend.er Lndefinidament3 en el ejerci­
cio de la prof·ssión. sienlpre que se reuniere 
el q.uorum de loo dos tercies del t.otal de sus 
miembros y se cumplieren las demás exigen­
ei.asque· el precepto establ·ec1e. Esta re¡;ülución 
es apelable ante la Corte Suprema y, si es 

confirm~d¡t por este Tdbunal, el prof-u¡Lon~ 
será eliminado de los Reg~tros d~lColegio. 1>' 
comunicaI'á ésta a cadlJ. uno de los Oonsejq3 
'Provinciales ~ ~ las autoridades correstpOn,': 
di-entes para su cumplimiento. 

Se estatuye un término dt: caducldad 4~ 
un añ·o, contado dE'sde que se oEjeclltaron ~ 
actos que &e trata de Juzgar, transcurridQ e' 
cnal, los Consejos no· pOdrán apUc.ar med~., 
das (:lisciplinarias. Además, Sr- consignan ak 
gunas causales de implicancia '!f de recU1;ar'1 
ción. . 

Ac.erca de los bLenes que ¡:ormariI1 el pa.~ 
trímonio del C<J1egio, se kgisla por el Título 
n, al cual pertenecerán los derechas de ins~ 
l:rípción en el Registro y las cuotas que Pa.~ 
gaI'en sus miembros, las multas, qu~ a.plicare. 
los i-2gados, subvenciones y d·~más bienes qué 
adquIera a cualquier titulo. ' 
. Para resolver cualqUier duda, conttenda eS 

dificultad que se pr-esental'e entre los Cole­
gios qUe se crean por la pNsente ley, se oes~ 
tahlece un Tribunal Arbitral Mixta, cümpues· 
1;0 p()r cinco miembros, que durarán tl.': S añQ8 
en sus funcione:s y cuYOS fall(ls 1100 serán sus-:­
cepUbl-es de recurso alguno. DiCho Trtounal 
estará integrado por los pJ'2stdentes ck am~ 
Pos c''Jlegios, un dekgado de cada colegio. y 
el quinto, qu-e tendrá el cargo dt- pl'csidenoo 
del Tribun~l, será ·"legido en v<ltaóón secre­
ta por las cuatro p'(liSOnaS nombradas de en· 
tr(' lo.s profesionaloes de cada c()legi(l y rle 
acu~rdo con pI procedimienl;.oque se indica 
€Il el articulo 43. 

Los artículos 1.0 y 2.0 transitorí.ns, aut.ori· 
zan para inscribirse en los registr.os <1; cada 
COlegio a los ingenieros y técnic,:)s t'ec.i'bidos 
en el extranjero, a a,quellas pers{)n8.s qu.e hu­
bi-?ren h2crh<) estudios de ingeniería y a 1~ 
técnicos qU3 hubieren ejercido(} la prdesión 
durante cierto número de años y siempre que 
reunid'en las demás condicion·~s que .,.e esta­
blec€n y contar·e la solicitud respectiva ('~n 
doce votos conformes del C<Jnsej·o General de 
cada Oolegio. 

A continuación los artícul-:J<S 3.0 y 4.0, tran­
slbrios. autorizan al Pr·~sident~ d,' la Repú­
blica para designar un OJnsejo Gener'll pTo­
vioorio de uno y Qtro Oolegi·Q de entre la..'1 
·personas que allí se señalan. Estos OClnsej()S 
Provisorio:s d !}'rán formar el R;·gi.~tro Ge­
n-eral de sus miembros y llamar 2. elecdonp.s 
para elegir el Ccnsejo General definitivo. 

Finalmente, y por el artículo 7.0 transito­
rio, 5" faculta al O:ms~jo General de cada 
colegio, para propQner al Ptle.siden~ de la 
República I R~Q:lamento para la aplicación· 
dE' la pI'=sente ley \ . 

Por las raoones fXPU'2Stas y las que. en s~ 
opQrtunidad, os dará a ~()nOCer .pI señor Ol­
putado Informante, vuestra Comislén d.~ 
Ocnstitución, LegislllCión y ,Tll.',t.icia. ll.<;. ~me­
te a su aprobación el siguient.e 
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PROYECTO DE LEY 

Titulo 1.- De 3U Constitución 'T Finalidades 

Articulo l.c-Créans'e las institucíon·:s de­
nominadas "CoLegio de Ing-3niel'<Cs" y "O;)le­
gio de Técnicos", cada una de las. cuales go­
zará de I>~r.s()nalidad j uridica y .se regirá por 
las disposiciones de la pres,nk ley. 

Sus domicilios serán la ciudad de Santia.· 
go, sin p-3rjulciG de 10S domicilios de los Con­
sejos Provinciales r,espectivos. 

Artículo2.o--Los Co.egio.;¡ d'3 Ingenieros y 
d·e Técnicos tilnen por cbjet·o velar por ~1 
ipr'Ogre~G, prestigio y prerrogativas de la.~ pm­
fesiones de ingenieros y de tecUlcos. r·~poecti· 
vamenue, y poor su regular y correcto vi'cfCi­
clo, mantener la disciplina profesional, y preso 
tar prowcclón a les ing·;nieros y técnico:o¡. 

Título 11.- De la Orga.ni~ión. 

ArtícUlo 3.o-El Oo:'?gio de Técnic·os y el 
Colegi'O de Ingenieros será dirigido cada uno 
dé ello's par un Ocn.s'ej~3 G;n,,:r,al, co()n oümJci-
11'0 t>n Santiag'O, y por los 03nsejo.s provin­
ciales a qll:e se refiere d artic1110 ¡¿1, domici­
liados en las capitales de provincias, 

Articulo 4.o--F'Jrmarán parte del GoJoP.gio <103 
Ingeni.2ros los siguientes profesiona l· s: 

a) Los ing: njeros que hubieren "btenida o 
que obtengan en 'cl futuro dicho() título, €n 1" 
Universidad de Chíl·" o en cUal,q'liera. de las 
d'emás Universidades recon,')cida,s por el Es· 
tacio o en alguno ele los (:stajJlf'~imlzntos a que 
.se refiere el pr, sent.e articulo. 

b) Aqueollcs que, habiéndo$e graduado en 
a.lguna Univ'2rsidad extranj"ra, ob~uviercn el 
recon<)cimioento o revalidación d·~ su título, 
eH conformidad a las disp-osicion2s del Es.a­
tuto Universitario. 

Para los electos de la pres·ente l-y .c:e r·:,­
cenocen d'2sd'2 luego los títulos de ingenÍl'~:' 
otorg;ad,,:s D.')r 13,S UnÍi'ersUades de Clhn~, Ca­
tólica de Chile, Técnica del F.stadJ, Técnica 
Federic·) Santa María, de Concepdón y Ca­
tólica de Valparaíso, Academia Po,itécníca 
Mi lit or, ex Escuoela de lag nÍ'eros de la Arma­
da. ES~U,~l:l de In~en~ería Naval y Escuela de 
Ingenieros oe Aviación, cualquiera Que fuese 
la esp" cialidad a qUi' el título ¡oc refi re. 

1/:s ingenieros y técnicos de!);rán usar su 
título completo. tal como lo haya otJrgado la 
Universidad o establecimiento en el cual se 
h:lyan graduado, s¡-guido de la indicación del 
l~()mbre c.omnl·t' (1 ah\"viad,o de dicha Uni­
'V·:>nidad o establecimiento. 

ArthuJ'l5.{l-F,)rmaran parte del Co1q1;io 
<lE' Técnicos: 

a) Los profesionales que hubieren 'Obteni­
do o qU'2 Qb',€ngan en '21 futur·) el tltul" de 
técnico 'J su eQujvalent~, en I.oS establecimipn­
tos depoenrtientes de la Universidad Técnica 
d,el Ese;=¡ d·,). Universidad Técnica F". dericQ 
Santa Maria, Escuela de Constructores Cl-

viles de la Universidad eLe Chile, UnIversidad 
Católica de Valparaíso, Instituto Ter.n'Ológl­
C'O de la UniverSidad católica de Ohile, Un!· 
v.ersidact d·J Concepción y d,emás estabkci' 
m~ento.s reconocidos por el Estado. 

b) Los prof,~sionaJ.es que se hu,bieren gra· 
duado de técnicos o su equivalente en alguna 
Universidad extranjera, qu·e hu,biesen obt&­
mdo la revalldación o reconocimiento de sU 
título ante cualesqui~ra de los estableómien­
tf:s indicad.os en la. letra anterior del pre8en­
te- artículo. 

At1íeulo 6.o--Los ingenieros y técnicos gra­
duadQs en el extranjero y especiaJm~nte con­
tratados para ejercer una función d{~terml­
nada en CihUe, deberán solicitar autoriza· 
ción para su ejercicio d·=l réspect1vo Colegio, 
d cual procederá a inscribidos en un Rlegis­
tro Especial, en el qUe se dejará constancia 
de la actividad específica qu,e &: le autoriza 
realizar y d{~l plazc del respectivo contrll.to. 
E.stos pl'ofesionales no formarán partt: del 
OJlegio correspúndient-::, sin perjuicio d·e 10 
cual quedarán sometidos a su tuición Y dis .. 
ciplina. 

Título 111.- De los Consejos Generales. 

At>tículo 't.n-El Consjo General d·e cada 
Ooleglo Se compcndrá de 21 miembros del 
respecti:vo Co()l€gio, los cuales podrán sd reele­
gidos indefinidamente. Cada Oonsejo Gene­
ral >2le'girá, ·en su primera sesión, por mayo· 
ría de vntcs. de entr.: sus miembros, un pre­
sidente y un vicepresid,ente, que lo serán a 
su vez cloel OG1egio. El presid'ónte tendrá lb 
r presentación legal del Colegio, COn facul~d 
de delegar. Los cargos d,e uno Y 'Otro Goleg¡Q 
serán g,ervidos gratuitamenli? En su primera 
ssión cada Ocn,s.cjo General designará, asi­
m~.sm~, un secretario-vesorsro, que 1'0 .~'.?rá a 
su vez del Colegi·C), cargo que podrá !'-:;ca·er en 
una pers<Jna extraña al Colegio y que podrá 
ser r';ffiunerado. 

Artículo 8. o-Los conseJeros durarán tres 
años en su.s funci'Ones. 

Artículo 9.o-Lcs consejero()s s'~ elegirán ffi'e~ 
dian1e un d·:;ble proc·eso ·~lectoral, en el mes 
de julio del año qUe c'Orresponda. En prim~r 
término, cada ·;,sp€ciaUdad que reúna.a mas 
áe cien miembros dfl respectivo Col·eglO, ele~ 
g:rá un Consejero en mtación directa, Que 
se practicará entre sus miembros, -en confor· 
m!dld al ot'Ocedim~ento QU':~ Se indica en los 
artículos 18 Y 19. El nÍlmrro de Consejeroo 
c.ue f '.rte. después de ef·ctuadas las eleccio­
nes de Especialidades, hasta .zn1Jerar v'ein­
tiuno. s'erán el,'gidos en conformidad al ar­
tículo 14. 

El Consejo General podrá fusionar dos Ó 
P'~s E",:¡.o.c1alidades, que tengan cada una de 
ellas ml:'n(\'l Qe ci-en miembros del Colegio. 
c:on e: O'bj-: to de que esas Especialidades r'l­
~\ '~adas puedan -elegir directamente un Con­
sejero. 
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Artículo 10.-Los demás miembros del 
Consejo General de uno y ozro Co1e,gio. se 
e¡egirán mediante el proc€dimi'~nto que a 
continuación s,e indica: 

Loo ca-ndidatos, o lis!;as de candidaws a 
:miembros d~J Consejo General de cada Cole­
gio que no fuel'"n representant,es de Esp.:;cia-
1ida(l!t~s, dp.>berán s,,;r declarado" .J palrociüa,dos 
por treinta miembros, a lo 'nenas. del r, s,pec­
tlV0 Cc;lfgio, anLe el secre¡;ario del OOIW2jO 
General respectivo, antes del 31 de mayo dd 
año en que deba ef'octuaroo la elección. El se­
cretario d,:l Co:1S,jQ debelá aceptar las cieda­
racione.c¡ de todos aquellos candidatos que, 
enCClltlánuc'se inscriws en '31 Colegio corres­
pond1enlíe, no hayan sido afectados por al­
guna medida disciplinaria dentro de los diLz 
años anteriores a la elección, y s'e encontra­
ren al día en ,el pago de sus cu'Ütas. El secre­
tario numerará dichas listas por estrkto or­
den cronológico de presentación y fijará, el! 
lugar visible de la sede del COkgio, durante 
tres días a lo menQs, las llstas ¡1~ los candida' 
tos por los cuales se puede sufragar. No in­
'Validará una iista, la circuns~ancla d,e que 
un.o Q más candidatos que La intq;!,ren c¡caLl 
inháibil' s, si no lo son los l'esdJ,ntes candwa­
tos, cuyos vows exclusivamente .s.~ computa­
rán. Si un candidato figurare en más tie una 
lista, d€herá deClarar por escrito al se'creta­
rio, antes d 1 15 de junio, por cuál lista opt .... , 
$lcndo en tal caso la .'mica válida a su l':,sp'~c­
too Si no ept.1ra por ninguna. sol.al11en~'e val­
drán les votos q1l€ .se obtengan en la prime­
ra de las li.~tas presentadas al secretarío. 

Artículo n.-La el cción de ·:;stos cons'2jt: 
ros se efec,tuará en Santiago, en ·.'.'1 mes de 
julio del año que corresponda, y el período 
d'J v{)taciones durará eltiem.;;loQ que 
el Cons,ejo determine. el cual no podrá s'er in­
ferior a quince días corridos. Cada elec.or de­
berá empL ar una céúula CfiCial alej::rdtar 
su d.-:recho a sufragio. la cual será prop<JTt'io­
nada por el Cons'ejo GEneral, y contendrá la 
in.soerc:ón de t·rd'is la" listas aC2'ptadas por el 
secretario rl")} Consejo. 

El sufragio pcdra oemi':irse concur':"Lndo 
pers:malment·? el intel'esado a deJXl.'ütarlo an­
te la mesa electoral aue funcirma!:á en la SI?­

dE. del Colegio. () 'bien, m::diant.e cpuula oU· 
cial qU'2 remitirá el s·-cretariJ del Cons,'~j(l a 
todo.'; los miembros del Colegio c<m d,erecho a 
voto, al domicilio registrado en s,cretaria por 
cada colegiado, y que éste d,;volverá poor car­
tar.ertinr.ada dirigida al s'~cretario del Con­
s-ejo, dentro d,el PÚ1ZO aue S'8 señale. El dec­
tor marcará la pref'el'?T'cia CiU?a1d.o ccn una 
rayav{'rticalel guión horimntaI que ir:i co­
locado frente al nombt'" de cada candida!o. 
Cada elector votará por un solo candidato; 
si de hooh'1 lo h'ci,';)re por má.~ de uno () no 
marcare pref·erencia, ese voto s'erá nulo y no 
se computará. 

Artículo 12_-La mesa ",le~toral funcknará 
diadamente, en la forma que determule el 

Consejo General, no pudi'endo su funciona­
mkmto diario ser inferior a tres horas. A-l 
termino de cada día d-:~ votación, se h:lrá un 
escrutinio parcíal público, del cual Se Levan" 
tará acta, en la que se dejará c{mst:lllcía d'e 
las Qb<;ervaciones que formule cualquier miem­
bl'Q d.;~l Colegio asi.s1i~nte. 

Al hacerse el escrutinio, s'e considerarán co­
mo votos ,en i.)lan::o: a) Los q~e no tengan 
preferencia; bl Los que contengan más de 
una pref .. :,rencia; c) Los qu.~ -se refieran a 
candidatos que no hubieren sido ac'eptados, 
por el Sl-cretarw del C<lnsejo, y d) Los que fa­
vorezcan a un candidato que figure en la lis­
ta pa¡ a la cual no h.1ya op'tado. 

El Consejo qu"e cesa ·:n sus funciones de­
berá pra.:tlcar, dentro del tercer día. hábil 
siguiente al último d'e votación, el €scrutmio 
general de és~a. y proclamará elegidos a los 
c<.tndidaws qU3 corres,ponda, aplicando -el sis­
tema d'e la Ley General de El'0CCiQnes, t:n el 
t:úmero suficiente para ent2rar 21 cODsej-2ros 
g'~nerales, inc~uyendo en esta cifra el número 
ti(: Cons'ejeros d,~ Especialidades, eJ'eg1d(J" di­
rectamente per és¡,as, a que se refier¿ el ar­
tICulo 16 d{~ la pre"ente ley. Si el Con&?jo que 
cesa en sus funClO,les no practicare el e.>cru­
tinio gensral o no erecr.uare la prQclamacióll 
de los candidatos '21e.gidos, dentro del plazv 
indicado, s,erá obligación del &.:cretario del. 
Cens.jo practicar una y otra operación, sin 
más trámites. 

Artículo 13.-81 se produjer'en vacantes en 
el Consejo General d,= un Colegio, designará 
el Olns' .jo resp'ec~i:vo al re~:.mplazante de en­
tr'e los miembros del mismo C<Jlegio, el cual, 
si hubiese sido CQus·?j..ro representante de 
una e,s.p=CÍalidad, deo· . .rá pertenecer a la mÍls­
ma. 

No obstante, si se tratare eLe una vacante 
dE; un Consejero de Especialidad y faltar'~ 
más de un año pura el término de su periJ­
dú, la respectiva Especialidad deberá llama.r 
a d. cciones para e;':ogir al cons'ejero 'ree'11lp1á­
z:an,te y, ea tal caso. el que hubies€ sido .le­
signado por el Conselo, c'ésará en sus funcio· 
t:e.'; desde ",1 momenwen qUé? fUNe €legido 
el representante por la Especialidad. 

Artículo H.-El Consejo G neral d-e cada 
,Colegio s<'si-r:nará en la mayoría absoluta de 
sus mLmbros. 

Los aCLlel'dús se adopotaránpor simpk ma­
yoría, salvo J:s casos en Que, por disposidón 
de la presente ley, se requi·:ra otro qU0fum. 

Cesará en su cargo el miembro del Con&('­
jo qu,e no asista a las reuniones durante un 
Feriado d un mes o má.s, sin autori<:ación de! 
mismo Consejo. 

Artículo 15-Son obligaciones y atrtbucione~ 
del Oousejo G _neral de cada Colegi0: 

a) Velar por el progreso, pl"estLgio :y pre­
~r<:w'- {-iV'H ¡:',c la prof'"sión y por su reJ1,'11:;,t 
y corl'E'ctv ejercicio: ve].ar por el cumplirnIen­
to de la ética profesional; prestar protec-
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ei6n a los miembros del Colegio, y perseguir 
el ejerciciO ilegal de la profesión; 

b I D1CLar el arancd de honorarios de la 
respectiva profesión o especialidad, con 
acuerdo de los dos tercios de sus miembros. 

El arancel regirá a falta de estipulación 
de las partes, y los Tribunales Ordinarios de 
Justicia y Tribunales Aroitrales no podrán 
regular el honorario de un ingeniero o téc.ni­
co en una cantidad inferior a la mínima de­
te!'minada por el arancel correspondiente; 

c) Contratar a los empleado~ del Colegio y 
detenninar sus funciones y remuneraciones; 

d) Resolver en única o segunda instancia 
de las cuestiones de honorarios que se susci­
ten entre un miembro del Colegio y su clien­
te, cuando e'. te último o ambos lo soliciten. 
En tales casos, el Consejo designará, confor­
me al turno que él mismo fije, a uno de sus 
miembros para la tramitación, el cual pro' 
cedará como arbitrador. Para dictar fallo, el 
quórum será la mayoría absolutn de sus 
miembros. Contra la decisión del Consejo, no 
habrá recur'o alguno. La copia autorizada 
del fallo tendrá mérito ejecutivo; 

e) Administrar y disponer de los bienes del 
Cclegio. Para enajenar y gravar los bienes 
raíces, se requerirá el acuerdo adoptado en 
sesión especial citada al efecto, con el voto 
confcrme de los dos tercio3 de sus miembros 
en ejerciciO; 

f) Formar el Registro de los miembros del 
C:Jlegio y enviar copia de él, en el mes de 
marzo de cada año, a las autoridades judi­
ciales, administrativas y municipales y co­
municar a las mismas autoridades las varia­
ciones que en él se produzcan; 

gl P"o.prner a las autoridades la dietación 
o modificación de leyes, decretos, reglamen­
tos 11 o:'denanzas, relativas a la profesión; 

n) Corregir, en la forma que establece el 
artículo 37, las falta" o abusos que los miem­
bros del Co:egio cometieren en el ejerCicio de 
su profesión o en el desempeño de sus fun­
ciones y conocer de las apelaciones a que se 
refiere el artículo 36; 

1) Evacuar las con 'ultas o infcrmes que so­
licitaren las autoridades, sobre asuntos con­
cernientes a la profesión; 

j) Acordar el presupuesto anual de entra­
das y gatos del Colegio; fijar las cuotas or­
dinarias o extraordinarias con que deberán 
concurrir los miembros de él, fijar, asimismo. 
los derechos de inscripción en el Registro, y 
rendir cuenta de su administración; 

k) Discernir, con el voto ccnforme de los 
dos tercio~ de los Consejeros, a lo menos, los 
premios a recompensas que se acuerden por 
obras en favor del prcgreso del país, de la 
profe~;ión o de sus estudios; 

1) Dictar normas de carácter general, con 
el voto confcrme de lo: Consejeros, a 10 me' 
nos, acerca del ej ercicio de la profesión; 

m) Llevar registros tie contratistas. cuya 
forma y modalidad determinará el Regla­
m~nto, y 

n) Supervigilar el funcionamiento de loa 
Consejos Provinciales, 

Título IV.- De, las Especialidades 

Artículo 16.- Los miembros de cada Coleo 
gio que tengan un mismo título profesicnal o 
títulos s~milares o conexos, según calificación 
que hará el Consejo General, formarán una 
Especialidad. Cada Especialidad tendrá, por 
Objeto el perfeccionamiento, la protección 
eccnómica y social y la supervigilancia de la 
actuación profesional de sus miembro~J y de" 
beri actuar bajo la juriSdicción del Conseja' 
General. 

Artículo 17.- En el mes de a'hril de cada 
año, cada Especialidad elegirá su directiva, . 
integrada por siete de sus miembros, en vota- . 
ció n general de todos los profe' ionales ins­
critas en los RegistrOS de la Especialidad, 
mediante elección que se regirá por las mis· 
mas disposiciones que las señalada'lpara la 
elección del Consejo General, en cuanto les ' 
fueren aplicables. Los miembros de' la Espe­
cialidad que hubieren resUltado eleg;idos, de­
Signarán de entre ellos un Pre-ide,nte, un VI­
cepresidente, un Secretario y un Tesorero de 
ella, dentro del plazo de quince días, a con­
tar desde la fecha de término de la elección¡ 
y comunicarán de inmediato la nómina de 
toda la directiva al Consejo GeneraL 

li::tículo 18.- Las Especialidades que ten­
gan dere~ho a elegir un Consejero ante el 
Consejo General, de conformidad con 10 es­
tablecido en el artículo lO, practicarán, en el 
mes de junio del año que corresponda, la res· 
pectiva elección, para cuyo efecto se seguirá 
el procedimiento que se indica en los artícu· . 
los siguientes. 

Artículo 19.- Los miembros del Cole~io co­
rrespondiente, que se encuentren inscritos en 
el Registro de cada Es::ecialidad; procederaQ 
a votar. en la primera quincena de junio del 
año que corresponde, y dentro del lapso de 
tiempo que determine el Concejo General, 
por un miembro de esa Especialirl..ad parA !'le' 
gir el renresentante de ella ante el Consejo 
General de su Colegio, resultando elegido quien 
obtuviere mayor número de sufragios. El .vo­
to podrá emitirse concurriendo pers~nalmen­
te el interesado a depositarlo ante la mesa 
electoral que funcionará en la sede del Cole­
gio, o bien mediante carta certificada dirigi­
da al Presidente de la E'"pecialidad dentro 
del plazo señalado. 

Artículo 20.- La directiva de la Especiali­
dad comunicará oficialmente el resultado de· 
la elección y el nombre de1.Conselero que ha­
ya elegido al Consejo General del Colegio. 
dentro de la segunda quincena de junio del 
año en que se haya efectuado la elección. 

Título V.- De los Consejos Provinciales 

Artículo 21.- En la ca;nital de cada pro' 
vincia habrá un Consejo Provincial deqno y' 
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otro Colegio, siempre que en su territorio ju­
rIsdiccIonal ejercieren la profesión no menos 
de cien ingenieros e igual número de técnicos. 
Sideontro de una provincia determinada no 
se reuniere el número necesario de profesio­
nales para constituir un Consejo, éstos depen­
cierán del Conllejo Provincial más cercano que 
~ñale el consejo GeneraL . 

Cada Consejo estará integrado por siete 
miembrcs, elegidos en la forma que se indica 
4!n el artículo siguiente. 

Artículo 22.- Los miembros de cada Cole­
gio que ejercieren sus funciones profesionales 
dentro de la jurisdicción de un mismo Come­
jo Provincial, elegirán en el mes de abril del 
año que corresponda, la direcvita del re,spec­
Uvo Consejo, mediante voto unipersonal, sin 
previa declaración de 11sta o de candidatos, 
en elección que se efectuará en la sede del 
reS'pectivo Consejo Provincial, la cual durará 
un mínimo de doce días y en la que la mesa 
receptora de sufragios funcionará diariamen­
te, de 18 a 21 horas. 

~l sUfragio podrá emitirse concurriendo el 
profesicnal personalmente a depositarlo an­
te la mesa receptora, o remitiéndolo por car­
ta certificada dirigida a la sede del Consejo 
Provinci¡11. ' 

Al término. de .funcionamiento de la mes~ 
receptor~ de sufragios, se practicará un es­
crutinio público, y resultarán elegidos Ccn5'e­
jeros Provinciales quienes hubieren obtenidl) 
las siete más altas mayoría de sufragios a su 
favor. En caso °de que hubiere empate de vo­
tos, resultará elegido el candidato o candida­
tos de más antigüedad en la prcfesiÓn. 

N.o se computarán los votos que contengan 
la denominación de más de un nombre, los 
que se refieran a personas que no se encon­
traren¡ inscritas en los Registros del correspon­
diente Ccncejo Provincial, o. los que corres­
pondie,ren .a profesionales que hubjeren sido 
sancionados con alguna de las medidas dis­
ciplinarias indicadas en. las letras b) o c) del 
artículo 36, y en el artículo 37 de la presente 
ley, dentro de Jos diez años anteriores a la 
fecha del e:o.crutl.nio. 

Artículo 23.- El Consejo Provincial que 
cesa en sus funciones deberá proclamar a los 
nuevos Consejeros elegidos,. y comunicarlo 
al Consejo General del Colegio, dentro de los 
tres días siguientes al término de la vota­
ción. Si así no lo hiciere, será obligación del 
Secretario del Consejo efectuar esa procla­
mación y comunicación al· Consejo General, e. cual, en caso de dudas acerca de la lega­
lidad de la elección, o de no proclamación de 
los elegidos, podrá declarar intervenido al 
respectivQ Consejo Provincial y disponer se 
realice nueva elección, bajo su exclusiva di­
rección. 

Articulo 24.- Los Consejeros Provinciales 
permanecerán tres años en sus funciones y 
P9drán ,ser reele~idos indefinidamente. 

El quórum para efectuar las se&iones d~. 
un Consejo Provincial de uno y otro Colegie) 
será de C'latro miembros, a lo menos, y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de voto, 
de 103 Consejeros asistentes. 

Artículo 25.- En SU primera sesión, el 
Consejo Provincial elegirá de entre sus, 
miembros, un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario y un Tesorero. El Prcsident~ 
tendrá la representación legal del ConsejQ 
.provincial con facultad de delegar. 

Artíclllo 26.- Serán atribuciones y obliga" 
ciones de los Consejos Provinciales las seña­
ladas en el artículo 16, salvo las que se con" 
signan en las letras b), g>, 1) k} Y 1) del el· 
tado articulo. .. 

Titulo VI.- De las Reuniones Generale~ 

Artículo 27.- En el mes de julio de cadli\ 
año se llevará a efecto una Reunión Gene­
ral Ordinaria de los miembros inscritos en 
cada Colegio .. 

En ella, el Consejo General prcsentaráun~ 
memoria de las actividades desarrolladas por 
el Colegio en el año anterior, y un Ba1anc~ 
de su estado económico. En las reunione~ 
ordinarias pOdrán proponerse .Y ,J,cordars~ 
mociones de cualquier orden, re1acionad~ 
con el objeto y funcionamiento del Colegio, 

Arti0ulo 28,- Habrá Reuniones Generale~ 
Fxtr~flrrjin~ria5 de uno y otro Colegio cuan­
do así lo acuerde el Consej o respectivo, o lq 
SOllCl,,~ un numero de miembros de él, qu~ 
represente un ocho !lor ciento a lo menos 
de los inscritos en la institución, y que nq 
sea inferior a 250 personas. En ellas sólo po­
drán tratarse y acordarse los asuntos a que 
la convocatoria se refiera. 

Artículo 29.- Las citaciones a Reunione~ 
Generales, sean ordinarias o extraordina­
rias, se practicarán por avisos publicados por 
tres veces, en tres diarios diferentes de San­
tiago, debiendo pUblicarse el primer aviso 
con diez días de anticipación, a lo menos, a 
la fecha de la reunión. 

Debeni, además, comunicarse la citación a 
Reunión General, !l0r carta certificada diri­
gida a cada uno de los Consejos Provincia­
les, con una anticipación no menor de vein­
te días a la fecha de la reunión. 

Articulo 30.- En toda reunlÓh ele: ~R.dl\ Co' 
legio, el quórum será del quince por ciento, 
a lo menos, de los inscritos en él. Si no se 
reuniere dicho quórum, se citará para un~ 
nueva reunión para dentro de los veinticin­
co días siguientes, la que se celebrará con 
los miembros que concurran. Los acuerdos 
se adoptarán por mayoría absoluta. de miem­
bros concurrentes a. la respectiva reunión, . 

Título VII.- Del EjerCicio de la Profesión. 

Artículo 31.- Los profesionales inscritos 
en los Registros del COlegio de I:ngenieros y 
del Colegio de Técnicos, que se encontrareq 



Al dia. én el pago de SUS cuotas, serán los 
6.nic08 qUé podrán ejercer la correspondien­
te prtlfesión, ti ser deSignados para ocupar 
targos de orden administrativo fiscal, semi­
fiscal. municipal o particular, para los cua" 
'es· se requiera la posesión del titulo reSpec­
tivo. 

Articulo 32_ Son actos o servicios propios 
de dichas profesiones, principalmente, los 
siguientes: construir, planear, estudiar, cal­
cular, proyectar y dirigir o SU1JCrvigllar la 
ejecucIón de las obras materiales que se ri­
tren por la ciencia o la técnica que aplica la 
ingeniería; aprobar, recibir, administrar, ex­
plotar y conservar las mismas obras que se 
rigl·n por la clencia o la técnica de la inge­
niería; redactar informes y practicar ava­
luos; serVlf U<:! arbnro o perlLo y llto"eHl~C;lar 
cargos de ase30r, consultor, director técnico 
O de otra ínQole en aquellas empresas o re­
pa::tlciüncs pÚblicas o pnvad'l. en que se re­
quieran para esos cargos los conocimientos 
del ingeniero o del técl1lco. Se reserva a los 
iq;¡0111¡;)fO;:; y tÓZ:I1JCOS in¡;crítos ei1 el 1i:egisLro 
de .mo u 001'0 Cole;;:.io, el desempeño de ca.r­
gos cí 1.\ prestación de servicios calificados, 
como propios de es2.S profesiones, seg(l!1 lo 
di;;pucsto en el presente ar¡,ículo, sin perjui­
cio de las f:·tCultades que la ley diere a oLros 
profesionales. 

ilrlÍcu!o 33.- Toda persona, empresa, so­
ciedad o firma y los repre:::entar.~e$ ¡¿gales 
y 103 socios de éstas, q;¡e, sin cumplir con los 
requisitOs exigi(jos por la pre.,;cnLe ley, URell 

ind2bid[¡.mentu les títulos que esta ky reser­
\7 él, ofrezcan sus servicios al p;íblico o ejecu­
ten cualquier acto relativo al eje1'cicio pro­
resio,.al del ingeniero o técnico, inc~¡nl¡'i 
en lus p~nas contemnlad::ts en los :lniculo.3 
213 y 1€S del Código' Pel~al. 

ArácuJo 3ct.- Los funcionarios fiscales, SA" 

mifi¡.;cales, de administración autónoma, fi:>­
c&IGS de administración auLónoma y muni­
cipales que nombren personas no in:>crit:ls 
en los Registros, para cargos o actividades 
que exijan título de ingerüero o de técnico, 
sufrirán las sanciones previstas en el urLicu' 
lo 220 del Código Penal. 

Si estos mismos funcionarios apruE'ban 
planos, especificaciones, presupnstos u aires 
antecedemes que, debiendo estar firmado,; 
por un ingeniero o un técnico, no cumplie' 
ren I!on este requisito, incurrirán en una 
multa a beneficio fiscal de uno a cinco <;uel" 
dos vitales mensuales del departamento de 
Santiago, correspondiente al a5.o en que 1'6 

hubieren aprobado tales documentos. Esta 
millta ~a aplicará el Juez de Letras de M.a" 
yor Cuantía de turno en 10 Civil del depar­
tamE'ntn resppct,¡vo. l\ vetil'ión <le '¡no \l <:\trlJ 
Colegio, o de cualquier ingeniero o técnico, 
sin más trámite que la audiencia verbal del 
interesado, en comparendo que se celebrará 
con sólo el que asista. 

El nombramiento para cualquier empleo 
acto o servicio, hecho en contravención COl1 

las disposihiones tie ti!. presente leJ. no .!Surti­
rá efectos legales, 

Artículo 35.- En cas(} de e}éeuta.r~ una 
obra o de ejercerse unáactividad l!n contra­
vención á las disposicione~ de la presente 
ley o sin la intervención de alg'Ul'i pi6fesio" 
nal inscrito en 108 Registros de unÓ tí otr6 
Colegio, podrán los Alcaldes y Directores d~ 
Obras Municipale$ denunciar el hechó a~ 
Juzgado de Policía Local correspondiente, el 
cual podrá ordenar la paralizatüóri il1niediattl 
y, además, la demolición de lá. obra, , san .. 
cionar la infracción con multa a beneficié 
municipal de uno a diez sueldos vitales men­
suales del Departamento de Santiago, del añÓ 
en que se hubiere ejecutado la obra o ejercido 
la actividad. 

Título VIlI.- De las Medidas Disciplinarias. 

Artículo 36.- Los Consejos Provinciales 
pOdrán corregir, de oficio o a petición de 
parte, en uso de la facultad que les confieré 
el artículo 26 de la presente ley, todo actO 
desdoraso para la profesión, abusivo de su 
ej ercicio, o incompatible con la dignidad, 
cultura, o ética profesional de alg,ún miem­
bro inscrito en el Colegio, pudiendo al efee. 
to aplica.r las siguientes sanciones; 

a) Amonestación privada, verbal o escrita; 
b> Multa que podrá oscilar entre un déci' 

mo y un su:::ldo vital mensual del Departa­
mento de Santiago, del afio correspondien­
te, y 

c) Suspensión del ejercicio de la profesión, 
por un plazo que no exceda. de seis meses, 
acordada por los dos tercios, a lo menos, de 
los Consejeros pre'3entes. 

El CrJllsejo exigirá, como requisito previo 
par:\. dar curw a la reclamación, un depósi" 
to a su orden, por la cuantía que estime pro­
cedente, p8xa responder al pago de la multa 
que poc.rá imponer, si la reclamación fuera 
deSechada. Esta multa será de un décimo a 
un sueldo vital mensual del Depa:tamento 
de Santiago del año correspondiente, y se 
reeulará considerando la gravedad de los 
antecedentes. . 

Antes de J.!)licar cualquiera de estas medi­
das, el Consejo oirá al profesional acusado, 
quien tendrá el plazo de quince días, conta." 
do desde la fecha de la reclamación estable­
cida en su contra, o de la queja que se for­
mule acerca de sus actuaciones, para pre­
sentar. verbalmente o nor escrito, los descar­
gos que estime conveñientes. Vencido dicha 
término, el Consejo procederá con o sin la 
defensa del inculpado, . 

La notificación referida se hará personal­
mente por el Secretario del Consejo,. quien 
sprá Minist,ro de Fe para estos efectos, o por 
cédula entregada por Receptor, en la forma 
dispuesta por el artículo 44, inciso segundo, 
del Código de Procedimiento Civil. 

Las me<iídas disciplinarias que' se apll. 
quen, deberán comunicarse al· ínteresadc1 
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por el Presidenté y el Secretario del respec­
tivo Comejo, en carta certificada que se ex­
pedirá, a más tardar, al día siguiente hábil 
al de tomarse la medida. 

, La resolución del Consejo Provincial que 
"imponga alguna de las medidas contenidas 
en'las letras b) y cJ, es apelable, dentro del 

-plazo de quince días hábiles contado de3de 
i la fecha de la notificación, ante el Consejo 
Genera!, quien resolverá en el plazo de 
treinta dlas, con audiencia del inculpado, y 
dejando testimonio escrito de f:U defensa. La 

-apelación podrá ser interpuesta aén por te­
légrafo. Mientras se resuelva el recurso. se 
suspenderá el cumplimiento de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra cJ, só­
lo podrá ser acordada por los dos tercios de 
los Con.::ejeros en ejercicio. 

Ejecutoriado el acuerdo que impone sus­
pensIón, se comunicará a la:s autoridades 

'correspondientes para su cumplimiento. 
Artículo 37.- El Consejo General, cono­

ciendo de una reclamación, a requerimien to 
del Consejo provincial re.>pectivo o de ofi­
cio, podrá suspender indefinidamente en el 
'ejercicio de la profesión a un ingeniero o 
técnico, siempre que concurran con sus vo­
tos los dos tercios del total de sus miembros 
y que el profesional hubiere sido sanciona­
do, dentro de los cinco años anteriore3, con 
dos suspensiones, a lo mepos, del ejercicio 
de su profesión. 

Esta resolución será apelable ante la Cor­
te Suprema, dentro de los quince días hábi­
les siguientes a su notificación. E3te Tri­
bunal, constituído en pleno, deberá pronun­
ciarse sobre ella dentro del plazo de tre1nta 
días. 

Confirmada por la resolución por este Tri­
bunal, el profesional será eliminado de los 
Registros del COlegio y se comunicará esta 
determinación a cada uno de los Comejos 
Provinciales del país y a las autoridades co­
rrespondientes, para su cumplimiento. 

Artículo 38.- Cualesquiera de las perso­
llas interesadas podrá impugnar la compo­
sición de los Consejos cuando ést03 hayan 
de resolver alguna reclamación o sobre apli­
cación de medidas disciplinarias, a fin de 
que dejen de intervenir en el conocimien­
to y fallo del asunto, aquellos miembros que 
se encuentr,en en alguno de los casos si­
,guientes: 

1.o-Ser ascendiente o descendiente legi­
timo, padre o hijo natural o adoptivo de al­
,guna de las partes, o estar ligado con ellas 
por parentesco de consanguinidad o afini­
dad hasta el cuarto grado inclusive; 

2.o-,..Ser wcio de alguna de las partes, 1) 

sus acreedores o deu9.ores, o tener d-e algu­
na manera, análoga dependencia o preemi­
nencia sobre dicha parte; 

3.o-T'ener intl'rés <lirecto. o indirecto en 
la materia <le que se trata; .' 

4.0-Tener amistad o enemistad respecfu 
de alguna de las partes, prObada por hechos 
repetidos e .irredargüibles,' o antecedentes 
que permitan suponer falta de imparciali­
dad el? la '?tnlsión de su jucio o dictamen, y 

5.o-Haber emitido opinión wbre el a.<¡unto. 
Conocerá de ellas un Tribunal compues­

to por tres miembros del Consejo General, 
elegidos por sorteo, con exclu:>ión de los 
&.fectados, en su caso. 

Sí, aceptadas las impugnaciones, el Con­
sejo queda sin número para funcionar, se 
integrará, sólo para estos efectos, hasta su 
totalidad, por ingenieros o técnicos elegido] 
por sorteo, de entre los que tengan los re­
quisitos necesarios para ser Consejeros, SÍPffi­
pre que no estén ccmprendidos en alguna 
de las causales señaladas en los incisos an­
teriores. 

Para el evento de que, con la aplicación 
de las disposiciones precedentes, quedare al­
f:¡ím Consejo ~rovíncial en la imposibilidad 
de conocer algún asunto por falta de quó­
rum necesario, lo reemplazará el Consejo 
General. 

Artículo 39.- Antes de aplicar cualquie­
ra medida disciplinaria, los Consejo.> debe­
rán oír, verbalmente o por escrito, al inge­
niero o técnico inculpado, citándolo al efec­
to con cinco días de anticipación, a lo me­
nos, por medio de una carta certificada di­
rigida a su domicilio. Si el domicillo 'lstu­
viere fuera del asiento del Consejo respec­
tivo, el plazo para la comparecencia se am­
pliará a quince días. 

Transcurrido el plazo indicado, procede­
rá el Consejo, comparezca o no el citado, 
salvo que en este último caso concurra eau­
sa legítima de eXCU3a, calificada por el Con. 
sejo. 

Artículo 40_ Las facultades que se con­
ceden a los Consejos por los artículos 36 , 
37 no podrán ser ejercitadas después de 
transcurrido un año, contado desde que se 
ejecutaron los actos que se trata de Juzga.r. 

TITULO IX 

De los Bienes del Colegio 
I 

Articulo 41.- Formarán el patrimonio 
de cada Colegio: 

a) Los derechos de inscripción en el Re­
gistro y las cuotas que pagaren sus miem­
bros; 

b) Las multas que impusiere; 
c) Los legados, subvencione.>, donaciones, 

y los intereses, rentas, dividendos u ot1'OS 
réditos que produzcan sus bienes y las de­
más entradas establecidas en su favor o quCJ 
le3 correspondan, y 

dJ Los demás bienes que el Colegio ad­
quiera a cualquier título. 
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TITULO X 

Del Tribunal Arbitral 

Artículo 42.- Toda duda, contienda Q (ji­
ficultad, de cualquiera naturaleza que fuere, 
que se suscitare entre el Colegio de Inge­
nieros y el Colegio de Técnicos, será re­
suelLa sin ulterior recurso por un Tribunal 
Arbitral Mixto, cuyos procedimientos y fa­
llos no serán susceptibles de recurso alguno. 
Los miembros del Tnbunal permanecerán 
trE'S años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos. 

Articulo 43.- El Tribunal Arbitral estará 
compuesto de cinco miembros. a saber: los 
Pre.sidentes de uno y otro Colegio; un Dele~ 
gado elegido por cada Colegio, y un quinto 
miembro, que tendrá el rango de Presiden­
te del Tribunal, que será elegido en votación 
l3ecreta por los cuatro miembros restantes 
del Tribunal, de entre los profesionales ins' 
eritos en uno y otro Colegio. Si no se pro· 
dujera acuerdo en dos votaciones sucesivas, 
el quinto miembro del Tribunal Arhitral se· 
rá designado por el Rector de una de las 
Universidades reconocidas por el Estado, que 
()torgue títulos de ingeniero o de técnico, se~ 
gún el siguiente orden rotativo, que se segui· 
rá rigurosamente, de manera que nunca pue­
da decidir un Rector por segunda vez, mien­
tras todos los demás no lo hayan hecho, sal­
vo excusa para hacerlo: Rector de la Univer~ 
sidad de Chile, de la Universidad Católica. de 
Chile, de la Universidad de Concepción, de la 
Universidad Técnica Federico Santa María 
de la Universidad Católica de Valparaiso y d~ 
la Universidad Técnica del Estado. La elee­
dón deberá recaer en alguna de las perso­
nas de una lista de diez nombres, que le pro­
porcionará cada Colegio, y contra dicha elec­
dón no procederá recurso alguno. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo l.o-Dentro del plazo de un año, 
a contar de la publicación de la presente ley 
~n el "Diario Oficial", pOdrán solicitar 1111 
inscripción en el Registro de cada Colegio, 
eon todos los derechos correspondientes, las 
siguientes personas: 

a) Aquellas que,. teniendo título de ingenie~ 
ro o de. térmico conferido por una Universi­
dad extranjera, acrediten haber ejercido sa­
tisfactoriamente en Chile la correspond!e~ta 
profesión durante cinco años, a lo menos; 

b) Aquellas que, habiendo cursade todos 103 
años de estudios en alguna de las Universi­
dades o estabiecimientos a que se refiere 
el articulo 43 no hayan obtenido, sin embar­
go. su título profesional, y acrediten haber 
.ejercido satisfactoriamente en Chile la pro~ 
tesión respectiva durante cinco años, a lo 
.menos; 

c) Aquellas que, sin haber terminado los 
estudios de ingeniero, comprueben haber 
ejercido satisfactoriamente en Chile la. pro­
fesión respectiva, durante diez aúos, a lo 
menos, y 

d) Aquellas Que comprueben haber ejer­
cido satisfa'ctoriamente en Chile la profe­
sión de técnico, durante diez años, a lo me­
nos, en alguna especialidad reconocida por el 
Colegio respectivo. . 

Artículo 2.o-La aceptación de la so(üli~ 
tucl de cualquiera de las personas a que se 
refiere el artículo anterior requerirá doce 
votos conformes (lel Consejo General del co­
rrespondiente Colegio. 

Artículo 3.o-EI Presidente de la Repúbli-
. ca designará un Consejo General Proviso~ 
rio del Colegio de Ingenieros, el cual será 
integrado por dos profesionale3 pertene­
cientes a cada una de las [iguientes insti~ 
tuciones: Instituto de Ingenieros de Chile 
Instituto' de Ingenieros Químicos de Chile, 
Instituto de Ingenieros d·e Minas, Instituto 
de Ingenieros y Arquitectos de Concepción, 
Asociación de Ingenieros de Chile, Asocia.­
ción de Ingenieros Industriales, Centro dé 
Ingenieros de Va!paraíso. Instituto de Inge· 
ni eros Mecánicos de Chile y Asociación de 
Ingenieros Comerciales de la Universidad de 
Chile. Cada una de dichas instituciones pre­
sent,ará, al efecto, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial", una quina, de la 
cual el Presidente de la República elegirá 
los miembros del Consejo Provisorio. No se­
rá obstáculo a la constitución de dicho Con~ 
sejo, la circunstancia de que alguna de la3 
instituciones señaladas no presente en su 
oportunidad la quina. 

Artículo 4.o-El Presidente de la Repú­
blica designará un Consejo General ProVi­
sorio del Colegio de Técnicos, integrado por 
dieciocho miembros, que elegirá de una lis­
ta de cien miembros que le proporcionará 
la Organización dé Técnicos de Chile. 

Artículo 5.o-El Consejo Provisorio de ca­
da CoJ.egio formará el Registro de sus cole4 
giados, y dentro de los seis meses siguien­
tes a la fecha de la publicación de la pre-
5ente ley en el "Diario Oficial", convocará. 
a elecciones para elegir al Consejo Gene­
ral definitivo del correspondiente Co~egio. 

Artículo 6.o--No obstante lo expuesto en el 
artícúlo lO, en las elecciones del Consejo 
General del Coiegio de Ingenieros, las si· 
guientes Especialidades tenurán derecho a. 
elegir, cada una de ellas, un Consejer::!: de 
ingenieros civiles de las Univer~idade.$ de 
Chile y Católica de Chile: de ingemeros :te 
minas de las Universidades de Chile y Tt'c­
nica del E.stado; de ingenieros electricistas 
de las Universidades de Chile, Católica de 
Chile, Técnica Federico Santa María y Téc­
nica del Estado; de ingenieros metalurgiS­
tas; de ingenieros químicos de la Universi-
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\7a1paraíso, Universidad Técnica.. :redel:'~9 
Santa María y¡ Univer&i~a.d 'J;écnica del ~ 
$ado; de ingenieros mecánicos de la Univer· 
aidad de Chile, Católica de Chile, Técnica 
)'ederico. Santa Maria. Técnica del Estaao, 
~ Escuela de Ingenieros de la· Armada. .., 
aseuela de Ingeniería Naval de la Armada; 
de ingenieroo comerciales de las Universida· 
des de Chile y Católica de Chile, de ingenie­
ralS· militares de la Academia Politécnica Mi· 
litar e ingenieros de aeronáuticas de la Es­
cuela de Ingenieros de AviacIón. 

Artículo 7.o-EI Consejo General de ca­
da Colegio podrá proponer al Presidente de 
la República el Reglamento de los Colegios 
a que se refiere la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1955. 
Acordado en sesione" de fechas 9 y 16 

del presente, con asistencia de los ~eflores 
Correa Letelier (Presidente), Corbalán, De 
la Presa, Espinoza, Errázuriz, don Carlos Jo­
sé, Galleguillos, don Florencia, Jaramillo, 
Olavarría, Quintana, Rosende, Sandaval y 
Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble señor Corbalan. 

(Fdo.): Eduardo Mena Arroyo, Secretario de 
la Comisión. 

32.-INFORME DE lA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Gcmisión de Vías y Obras Públicas 
pres~ó su apC(lbació:l a una moción de los 
ll€ñúres Po.p,l.ct,e~ I7IquterdJ, Martín. Martí· 
nez Camps y s.ot J, qu,e autoriza a la Corpo­
.,=adón de la Vivknda para que otorgue una 
subvención ext, aordinaria al Cuerpo de 
B:-mberos de Chillán, con el Objeto de con' 
tribuir a la terminación del Cuartel y de" 
penden~ias de dicha institución. 

El 12 d'e junio del pre¿ente año, el Cuero 
po de Bomberos de Chillán cumplió 75 años 
de existencia, aniversario que lo ha encon­
trado sin lograr dar términ<) a la construc­
ción ¡j~ su cuartel. El terremoto que de· 
vastó a la región en -el año 1939, derrumbó 
'u edificio, y a~tualmente no cuenta con 
un local adecuado que 12 permita servir en 
forma eficiente sus altes fines. 

Durante la discusión d~ la Ley de Presu­
puestos del año 1955, se formuló indicación 
para. cOl1sultar un ítem para este objeto, 
}l'ero P',)f circunstancias que no son del ca· 
60 señalar, e.~ta iniciativa no prosperó. 

Se ha aprcv·echado esta f.estividad con­
memorativa pa"a consultar una suma que le 
permita la tnminación de las obras de su 
~uartel. 
. Según ertudios qu,e se han hecho, can la 
cantidad de cinco millones de pesos &c da­
ría. término a estas obras. 

La Comisión PNstós~"probaclón al pro· 
yecto con una modificación que consiste en 
incucar la cantidad GJ:ue se: otOl"g,a, debido a 
que por una omisión el proyecto no la con­
templaba. 

La. suma destinada pata este objetivo Se­
rá entregada a la Corporadóll d~ lit Vlvien-' 
da por ser la continuadora d,e la ex Co;­
poración de R€construcción i AuxlUo, qUjl' 
fué creada precisamente para ir en ayudl' 
de los damnifica.d.os por el terremoto y en4 

cargada, además, a. la reconstrucción ~!l la$ 
ciudades. 

En mérito de las. razones expuestas, la 
Comisión apwbó con modificaciones el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo ünico.- Autorizafea la Cor .. 
poración de la Vivienda para que; con car­
go a sus propios recursos, otorgue por una 
sola vez, una subvención extraordinaria d,e­
cinco millones d·e pews al Cuerpo de Bom­
beres de lChil'.án, con 0('1 objetq de contri­
bUÍr a la te minación de! edificio en que 
funci.Jnará el cuartel y dependencias". 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de' 
1955. 

Acor.dado en fesión de iguar fe('ha. con 
a" istencia de los' señcres V!ctor Oallegui­
lbs (Presidente).- De la Fuente, Fuente­
a:ba, González, don Pedro; Guzmán, Mar­
tín, Osorio, P.Jbl-ete, Peña fiel, RíO.s>eCD. San­
ta.ldl·eu y Valdé.s Riesco. 

Diput,ado Informante el Honcrable señot 
Poblete. 

(Fdo.): Francisco Horm:lzábal D., secre­
tario. 

33.-IN}<'ORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Oomisión de Vias 'Y Obras Públicas 
aprobó una moción de los señores Izquier­
do, Poblete, Martínez Camps y Soto, ~ue 
cO:ldona las .d,eudas que tien.e la Gota de 
Leche de ChiLári con la Corporación de la 
Vivienda. ~ 

En l0s añes 1949 y 1950, la Corporación 
de la Vivier.da otorgó dos préstamos a la 
Gata doe Leche de Chíllán, d-euda que está 
r'éduci.d,'3. a la cantidad de $ 208.000. 

La Gota de Leche de Chil1an; está· impo­
sibilitada actualmente de cancelar esta 
obligación, pues d.;o'be invertir todos Jos fon­
d'JS de su pr€t-upu·esto en la adquisición da 
ropa, c\')mestibles y demás elementos con 
que auxilia a les niños d.esvalidús de !a zona. 

Si esta cbEgación le fU'~re exigible, for­
zosamente tendría que abandonar en bu€-' 
l1a parte sus obligaclcnes de bien público 
y 110 podría .prodigar su va1io~a ayuda a 1O,f 
niños desamparados. 
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,H;J. 4ldO norm~ que en tal~ casos ,el Po· 
d~ Legtsll"tivo sancIone leyes para ,exone­
rar a estas in,stitucione.¡ oe bien púbUcQ de 
J,Stas cargas. ' 
~ ComislÓIl aprobó esta moción, pero 

eon mod,ificaciones. 
En primer término, no estuvo de acuerdo 

en dictar una norma general condonanC10 
las deudas que tienen a favor de la COI­
poraeión d·e la Vivienda todas las personas 
jurídieas d,e este género, pues así se había 
hecho indicación durante el debate del pro­
Jeeto. 

Pero eEtp temperamento adoptado por' la 
OJmislón fue únicamente debido a que se 
desconocían los antecedentes necesarios :pa­
ra legislar en forma goeneral. 

Accrde con lo manifesta,d'J anteriormente, 
se rechazó el inciso s'cgundo, que, hacía ex­
teI~slvas las disposiciones de la ley N.O 
8,690 en favcr d-e las entidades que obtuvie­
ron pré."tamcs d'c reconstrucción ccn pos­
terJmida d a su dictación. 

E"ta ley 8,690 condena kAS préstamos ccn" 
c,e,cl';dos por la Corporación de Recomtl'Uc" 
cióny Auxilio a las Municipa: idadE's, Sacie" 
d2des Mutualistas, SiEdlcatos L('gales y 
Fundaciones con pers.JnaJidad jurídica con 
a' regb al Titulo S3 del Lib,o 1 d",] Código 
Clv'!; y los pré,:>tamos canced,idos por 1ft Cor­
poración de Reconstru~ci.ón y Auxilio para lf\ 
re~onsl;rucéjón d~ Ip:lF~ia", casas P3rroquia­
les o Conventos de cual::ruiera confesión reli-' 
giosa en IR, z,Ana devastada por el terren:oto 
y de 108 estl1blf.!clmlentos educacionale:> y de 
bp;nefirencia dependientes de las ml.smas 
Iglesias. 

El) r.1érit..o de las razones expuestas, la 
Gcmislón pr;-rnTI'e la aprobación del prOy0c-
tr. el''' modificaciones, en los siguit>ntes 
(,érminos: I ",J 

PROYECTO DE LEY 

"ArtícuJo único.- Oondóna¡~s~ 12.5 d,2udas 
que tien-e pa' a CDl1 la Corporación d.:- la Vi­
vieno.'l la persona jurídica denominada "Go­
ta de Leche de ChLlán". 

La Corporación de la Viviend,a prC'(;E'derá 
Il. exloender la e<c'ritura d·efinitiv:t de cance­
lac~ón de la deuda dentro de l'ltlVeni¡1 días, 
a contar de la vigencia de la presente ley". 

Sala i!,e la Comiúón, a 17 de agosto de 
19055. 

Acordad9 en s,esión de igual fe:'ha, con 
asistencla <de los .señoJT-es Vi.:.!;::: Gallegui­
llos (Pr-es;dente).- De la FUoente, Fueni.\)· 
alba, GOl1zález, don Pedro; Guzmán, Mar" 
tí::!, Oscrio, Poblet,e, Peñafiel, Ríoseco, San­
tand,eu y Valdés Rie~co. 

D;putado Informante el Honorable señor 
Poblete. 

(Fdo.): Francisco Hormazábál D., secre­
tario. 

34 ....... INFOKME DE LA CQ~QN .,.V1A3 
y OBRAS l»llBLlC"S. 

"HONORABLE CAMARA: 

La. IContisipn de Vías y Qbr""Ptiblleu 
prestó su aprobación ,a un proy-ecto de ley. 
<loe origen en un~ moción del Honorable se­
ñor Montané, que dispone que la SOcieda4 
Constructora de EstablecimIentos Educa .. 
cionales deberá traspasar a la COrporación 
de la Vivienda les fondos de la ex Corpora~ 
clón ,d,e Reconstrucción, con e~ objclQ de que 
aquella los entregue a la Sociedad protecto­
ra de San Carlos. 

En el año 1939 fUt:, destruido un edificio 
de renta que la SOCiedad Protectora de Es­
tudiantes Pobres tenía en San Carlos. eOIl 
el objdo d,e ir en ayuc!.a de los estudiantes 
de escasos r,e'cursos. 

Por ].:=y N. o 10,436, la entonces Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxi!io. puso l~ 
dinero~ suficientes en manos de esta SOcie­
dad Constmctora d·e Establecimientos Edu' 
cac!onal,es para que reedificara sobre esta! 
terrenos, lo que no se cump:ió . 

El proyecto en informe tiene por Objeto 
un cambio de destino ,c .. e dichos dineros, es­
to €,s, obligar a la SJciedad Oomtructora d~ 
Eotablecimientos Educacionales a 1:1 devo~ 
lución de .ps'~as cantidades a la Corporación 
de la Vivienda para que est.a institución lo.! 
r"H rrq q el; o~ocoj ~'ón d e la Sociedad Protecto­
ra de los Estudiantes Pobres de San Carlos. 

La Sociedad de E.,tudlantes Pobres de San 
Carlos concede atención a muchos jóvenes 
y II trav ó , de sus hn!:os años de exi.~tencia 
Se han formado generaciones d.e ciudadanos 
que prestan eficiell tes servicios a la nación. 

El e,3fuc zo de los socios de esta soci-edad 
be~leül:ctJra. no ha .oido suficiente para le­
vantar un nu€'vo edificio y para mantener 1 
continuar la finalidad y ac~ión de e'!.la. Tan 
alto ob,ioct.ivo no es posible que se pierda 
por falta de recursos y la ComIsión por la 
unanimi.d.ad d'e sus miembros a..~istentes. 
prestó su aprobación, COl1 modificaciones, al 
proyecto de ley en informe en 10$ si~ulentd 
términos: 

!PROYECTO DE LEY 

"Artícu]o l. r_ Dent~o d·e 60 días conta­
dos d'esdr> la vi~encia de la presente ley, la 
Sociedad C.'n,structora de Ej~tablecimie\.'ltos 
Educacionales traspasará Q la Corporltl5ló:ot 
el." la '\.tlvlend~ lns fondos recibidos d-e la ex 
Corpor,aclón <ir> ~,f\"(lr.st,""I('c!ñ",. ,,., -;irtlld 
d e la ley N. o 10,436, de 9 de s~ptiembre de 
19fi~. 

Artículo 2.0- La Corporación' de la Vi­
vienda pondrá a dJi';osición d.p la Socied~ 
P-otó'Ctora de Est'ld!ar:t,f's Pol:lres rle San 
Car).:ls, los fondos que r~~ba d= :tr.uerdo cO!l 
eoi art.ículo 1.0 de e::ta ~ey. ~d::10 ap\J;:,~e de 
esta. Sociedad para 11\ cor. .. tr:r'.!clón do'un 
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edificio en el bien raíz de su propi€dad., ubI­
cado en la esquina nor-poniente de la Plaza 
de Armas de la ciudad de San Carlos, pro­
vincia dé I':uble. 

Artículo 3.0- La Ccrpora::ión de la Vi­
vienda supervigilará la inve'sión de estos 
for;dos por medio de su departamento téc­
nicJ, para 10 cual aplicara las disposicio­
nes sobre construcciones que rigen ~ara los 
préstamos de esa entidad". 

83.1a de la Ccmi~ión, a 17 de agosto d~ 
1955. 

Acordado en sesión de igual feé'ha, con 
asL·st·encia de les .' eño res Víct·or Ga:leguí­
):os (Presidente), De la Fuente. Fuenteal­
ba, G:Jllzález, don Pedro; Guzmán, Martín, 
O"oio. Plblete, Peña fiel, Rioseco, Santan­
dreu y Val des Riesco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Martin. 

(Fdo.): Francisco lIormazábal L., secre­
tario. 

35.-MOCION DEL SE:¡;¡-OR HERNANDEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los imponentes de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, residentes en ]a 
provincia de Magallanes, desarrollan sus la­
bores en un clima riguroso que, natural­
mente, afecta su organismo, limitando por 
tanto su resistencia física para desenvolver­
se normalmente al cabo de treinta o más 
años de actividad ,permanente. 

Cabe agregar a lo anteriormente expuesto 
Que, las condiciones de vida son distintas en 
Magallanes, comparativamente con las otras 
eiudades del país. Este hecho es reconocIdo, 
prácticamente, cuando se ha otorgado a los 
empleados de la Administración Pública una 
gratificación especial de zona, destinada a 
paliar tales circunstancias. 

Ahora bien, la ley N.O 10,475 que otorga el 
beneficio de jubilación a los Imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
no ha contemplado estos aspectos, y ha d~ia­
do en igualdad de condiciones a los emplea­
dos particulares en Magallanes, en cuanto a 
computarles los años servidos. con el resto de 
los imponentes de esta Institución a través 
del territorio nacional. 

Existe ya el precedente de los empleado~ 
acogidos a jubilación en la Caja Bancaria de 
Pensio!1es, a. los cuales S~ les reconoee un año 
d~ abr:-no por cada período completo de seis 
años ser .... idos en la prcvincia el:.' Magallanes. 

Adl'rnás, con fecha 11 da septi~!"bre de 
1953, s:.' le reconocen a l0s Empleanot' 'I\!:!!:i;;!­
p'tles de l\hgalhnes, u::a cu!::'ficación de U~) 
año por csda ('l.!!~o de ~~rvicios, se gua ley N.o 
11,21g, y ~~b!i:adv en c~ "Diario O!!~~a~·' N.o 
22,646, del 11 de septiembre .-le 1953. 

Por tanto, y a fin de d3:' satisfacción a 10s 
justos anhelos de los e!'llpleados ~3.:.'t¡c'.!!:l.:,e~ 

.~=============== 

de la provincia de Magallanes cuya sitllacipn 
quedaría desmedrada. en relacIón con los em­
pleados bancarios y de la Administración Pú­
blica que ya disfrutan de garantías similares, 
vengo en someter a vuestra consideración. el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Para los efectos de lo dis~ 
puesto en el artículo 11 de la ley N.O 10,473, 
de fecha 8 de septiembre de 1952, los impo­
nentes de la Ca.ia de Previsión de Empleados 
Particulares tendrán derecho a que se 1e3 
abone un aflf) nor cad'l período complet,o de 
seis años servidos en la provincia de Maga­
Hanes. 

Artículo 2. o- Los beneficios de la presente 
ley se harán efectivos a estos imponentes, 
también respecto a los ai\os servidos en dicha 
provincia con anterioridad a su dictación, 
siempre que éstos les hayan sido reconocidos 
para los efectos de la j ubilaclón. 

Artículo 3. o- Las imposiciones en la pro­
vincia de Magallanes serán aumentadas en 
un 4%, con cargo de 2% para el empleado '1 
2% para el empleador. Dicho cuatro por cien~ 
to se destinará anualmente a préstamos a 
corto plazo, que tienen fijado un interés de 
6% anual y cuyo producto junto con la nue­
va imposición extraordinaria servirá para fl­

. nanciar el beneficio que se otorga". 
(Fdo.): Alfredo Hernández B .... 

36.-MOCION DEL SE~OR CHECURA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 10.475, de fecha 8 de septiem­
bre de 1952, estableció una de las mayores 
conquistas alcanzadas por el gremio de em­
pleados particulares, cual la de obtener su 
jubilación. En efecto, el artícur'.l 11 de la 
citada ley consagra el derecho a los Impo­
nentes que tengan treinta y cinco años de 
servirlOS reconocidos a obtener jUbilación por 
anti~üedad, y la pensión de jubilación por 
vpie~ "t los que tengan sesenta y cinco años 
de edad. 

Esta disposiCión no obstante ser justa ., 
conveniente n,,"q los intprp.,,~ ,.:Ir> 10'1 em­
pleados particulares, no contempló diversas. 
situacio!1es que se presentan dentro del gre­
mio. derivadas de las distintas modalidades 
de trab"ljo. que es necesario considerar, ya 
que no pue.den ouedar sometidas a la regla 
general que se ha enumerado. 

'T''tI es el caso de 1')5 empleados oue tra­
halan en 1ab(\r~~ mlner::ts. en cam~::l!llentoll 
sttlla1o~ ~ r0ns!~~!·3,bl~ ~!s~an~~3. de !vs ~en­
tros pnbiaó,m. ilenit)"C\QOS de eiios por m8:as 
vías de com'mic:1clón Que h~,..en práctica­
mel1te imnos;'">'e en cler':.as épocas <iel año 
e1 acceso a ellos. 
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Este 'personar, cuyas familias viven en con' 
diciones deficientes, llevando una vida de 
esfuerzo, se ven en muchas oportunldades 
imposibilitados de darle a sus hIjOS una me" 
diana educación, por no existir en el lugar 
dOl1,de trabajan escuelas o establecimientos 
educacionales adecuad1s. 

Hay que tomar en consideracion que estos 
empleados, en la: mayoría ele los casos, no 
ejercen sus funciones en trabajos que podrh" 
mos denominar de oficin8. sin') que coope" 
ran directamente en las labores extractivas 
del minera,} viéndl)~e Pxp\1pdns '1' i(Tu'11 "'le 
los obreros, a contraer enfermedades pro!c· 
sionales, tales como la silicosis u OLras, 

En cuanto a atención médiea se reflrre, 
para él y sus familiares, en much¡¡s Qcasio' 
nes sólo pue'len recibir en el campamento 
primeros auxilios, debiendo reeorrer hrO''Js 
distancias para poder obtener una atención 
mús completa. 

Todas estas consic'.eraciones hacen Que no 
pueda aplicarse una misma norma jurídica 
al empleado Que viva en la ciudad. con 109 
agrad~s y comodidades Que ella proporciona. 
real'izando una labor tranquila, carente de 
riesgos, con la delemplearJo de f"pnqs mt­
neras que, como hemos visto, cumple una 
faena esforzad'!, en un medio inhó~nit,o. con 
riesgo personal, y con enormes sacrificios pa­
ra sus familiares. 

El mismo orden de ilrgumentación es V'\­

ledero para el caso del obrero que trabaja 
en labores mineras. 

En este proyecto no se les incluye en aten­
ción a que existe una iniciativa lega! sobre 
esta materia, sin perjuicio de que durante 
la tramitación de este proyect~ de ley se 
les incluya en los beneficios. 

De lo expuesto se deduce que es de estric­
ta justicia legislar en el sentido de acortar 
para el empleado particular que trabaja en 
labores mineras los plazos para Que pueda 
acogerse al beneficio de la iubilaclón. en una 
forma prudencial que no cause ningún tras­
~orno. 

Al mism~ tiempo, y con el objeto de c-,i­
tar que puedan aprovech'l!se de este llene­
ticio personas que no reúnan los req'Jisltos 
que se han tenido preS&i1tes al legislar en es­
te sentido, se establece una dIsposición por 
la cual sólo pueden impetrarlo las personas 
que acrediten haber trabaíado c:J.rante vein­
te años en faenas mineras como emplead') 
particula.r. 

Por las razones expuesbs. t":1go el hO',~or 
de someter a vuestra consideración el si­
r;uiente 

p~aYEC'!'O ~E !.EY: 

IIA~t.;~·:::.1~ único.- Los enj~;?:.1cJ~ "'JCl=~~'~tl­
lares oue ~0mprll"b¡:.~ ";.a:}"':- trs.::)'- 'a-::- :n 
emp:-esas :r..::'c'!ras o sa1itrera~ :end:an <!~:(!-

ch') a jubilar con la totaliqad del sueldo de 
que disfruten a los treinta 'años de servicLOS 
o a los sesenta años de edad. 

Para impetrar es~e beneficio será necesa­
rio haber trabajado durante un lapso de vein­
te años, a lo meEOS, en las zonas en donde 
se encuentnll1 ubIcadas las faenas minems 
o s:11itreras". 

(Fdo.): Juan Checura J.". 

37,-MOCJON DiE LOS SRES. MIRANDA 
RAMlREZ y PERA FIEL . 

"H0)10RABLE CAMARA 

Durante los años 1950 y 1951 se construye­
ron. en La Serena, las poblaciones obreras 
denominadas "Ampliación Co11" y "Antena". 

La primpra de ell'lf! cue!1t't con 393 casas 
y 15 locales comerciales, y la segunda, con 
112 casas. Las construcciones de ambas no­
blaciones son hechas con material ligero.-

Estas poblaciones, cuyos ocupantes pagan 
en la actualidad $ 500 mensuales por con' 
cepto de arriendo, son administradas por el 
Servicio de Bienestar y Auxilio Social. 

Sus actuales ocupantes, la mayoría de los 
cuales viven, desde la fecha de construcción 
de estas poblaciones, desean adquirirlas, y 
les han introducido numerosas mejoras. 

El precio de venta de estos inmuebles se 
amortizará con el valor de los arriendos q:xe 
men.malmente hagan sus ocupantes, sin 
perjuicio de exigir una cuota de dinero al 
contado, calculando que dicho precio sea to­
talmente cancelado c:! el plazo de quin'!e 
años. 

Con el producto c:ue se obteonga de la ven­
ta de estas, poblaciones, se Co)"lstruirá una 
població:: de emergencia en el lugar deno­
minado '·Comparo.: Baja". en La Serena. 

En atención a la ju.,ticia que encierra la 
idea de hacer propietarias a los at'tuales 
a:rendatr.rios de las poblaci01:es mencion.l.­
das, me permito someter a vuestra conside­
ración el siguiente: 

PROYECTO l'E LEY' 

"Artír.-Jlo l.o.-El Scrv:ci() de Bi~nrst:lr , 
Auxilio Social vcnde:á a sus actuales oca­
pan tes las ca¡:~3 y lr:cales comerdales flue 
form::l1 !as p(,~h::iones denominadas "Am­
p~:?::;'on CJii" y "An~et'a", de La Serena, 
p:-c ... :a tasación que de el::1s haga la C.1¡;­
~c:a~!o!!. jO' !:1 Y:vienda, con el objeto de 
estableC€i" s:: vaiJr rm~lercial 

Artículo 2.0,-El '1rrl'i9 qUe resulte de !a 
ta:"at?ión ~u-? se !J:"';.,~~·ú·:t' "?r:i p"Z:l~,) no!' 
lo:> '~!):~:;;'!".1:' :=~~ ~ 111 ~'!1a ~:;:;~a. a, co~tad·) no 
F'''::J~:-i-:::.- al ~:!'!~c ryq-; ~!?~!: ¡!c: \la!,rn- ~r,:e 

~:~;.:..1. !a '--(,~":j ... '";=:.:c.~ic,n 'le :a \":'ti~::da. ln~~·'.l­
ta~:c:u a~ p~f·~il) c~ "-,~;_!:;:a e! va~o~ de ~:ll 

~~!'ip.:.d.,;¡; (r.:c ~é1J¡¡'::l paga::.; S la fec::a !e ~ 



adquisición, calculado en. forma q"Je el valOl' 
4e esta transacción se termine de pagar en 
un plazo de 15 aoos. 

La mora en el pago de tres cuotas hará 
.exigible de inmediato el total de la obliga­
ción. 

Artf.cu]o 3.o.-Con el producto que se ob­
tenga de estas ventas, el Servicio de Bienes­
tar y Auxilio Social deberá cDnstruir una p:J­
blación de em-ergencia en la localidad deno­
lninada "Compañía Baja", de La Serena, 
para cuyos efectos pondrá a disposición de la 
Corporación de la Vivienda, mensualmente, 
los fondos necesarios para su construcción". 

Artícul.:> 4.0.- Los Notarios y Conserva­
dores de Bienes Raíces sólo podrán cobrar la 
mitad de sus aranceles en las escrituras o 
in"eripciones a que haya lugar". 

(Fdos.): Juan Peñafiel l. - Rugo Miran­
da R". 

38.-COMUNICACIONES. 

Del Presidente de la Excelentísima Corte 
Suprema de Justít.:i:t. en que da respue~ta al 
oficio que se le envió por act~-erdo de la C,í,­
maraacetca de la de¡;ignación de un Minis­
trn '?n Visita para que investigue el atc:1-
tado a] edificio que ocupa el diario "El D~­
bate", de Santiago. 

Del señor Vid-ela, en que so~icita permic::o 
co~![)titl1ci(1n!)l para ausentarse del país por 
má:j de 30 días. 

Del señor Vk'2presidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsió~l de Carabinero.~ de Chi:€, 
ccn 1a que acompaña copia de diversas liU­

ple:nontaciones del presupuesto c€ esa ins­
tit~!ción y que fueron aprobadas por el res­
pect.ivo Consejo de ese orR;aniEffio, y 

De doña. Isabel Riqt'oé}me viud'l de Nazar, 
en que agradece a la Corporación el de~pa' 
I/ho del proyecto de ley que denomina "Al­
fredo !\Tazar Feres" al Lic."",:> de Hombres N.o 
2 de Valparaiso. 

39 .-PR::SENTi\ClONES. 

De las personas que se indic::ln. p.n que 
80li.ritan los beneficios que se seÍÍaian: 

Doña Maria A. Hagenailr de Reyes, pen­
sión. 

Don Gencc') Avalos Santibáñez, reconoci­
mianto rle .~ervtcios. 

Don Román Rodríguez AlmeHa, diversos be­
nefieios .. 

Doña mrua Varas viuda de Ureta, aumen­
to de pensión, y 

'Doña Elena Gonzálcz MoyanIJ, reconoci­
miento de rcrvicios. 

n.-TELEGRAMA. 

Del señor '.\.'amayo. con (:1 q'Je protest&, por 
él traslado del Inspector del Trabajo de 
Arica. 

Y. - 'tEXTO DEL DEBAT! 

-Se abri~ la sesión a las 15 blDl'áS ., 15 
minutos . 

El señor DURAN (Presidente).-EBel: nom­
bre de Dios, ~e abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 46a., 4'1a., 48a., 
49a., SOa., 51a., S2a., ., 53a. quedan .- dis­
pOf-ición de los señores Diputados .. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor . Prosecretario AccideJlta:ldli! 
cuenta de los asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cutmta. 

l.-Ci\LIFICACION DE LA URGENCIl\ De 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Su Excp.­
lencia el Presidente de la República ha hechll 
presente la urgencia para -el despacho de ,os 
sig;üentes p-royectos de ley: 

El que mejora las pensiones por ácciden­
te:; del trabajo. 

El que suplementa un ítem del presupuesto 
del Ivill1isterio de EC~Jnom¡a, con el objeto de 
aumentar el aporte fiscal '" 1 .. CorporacióXl 
de Fomento de la Producción. 

El que autoriza al Embajador de Chile .e'1 
Argentina para adquirir un bien raíz para. la. 
instalación de las oficinas del Consulado Ge­
neral de Chile en Buenos Aires, y 

El ql1 r. lcr:i<::ln<::Gb r !': edu/'f\ción fi~k:\ 
El señor MONTANE.- ¿Me permite la pa­

labra, s-eñor Fresidente? 
Ei señor DURAN (Presi,;ente).- Si le pa' 

rece a la Honorable C:imara. se calificarán 
de simples las urgencias solicitadas ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE.- El proyecto que in' 
teresa a la Corporación de Fomento ya está 
informado. señor Presidente. Ruego a Su Se­
ñoría q-Je recabe el asentímienttJ de 1a Sala 
para darle el trámit-e de sum'! urgencia. 

El señor DL'RAN (Presidente).- El Hono' 
rabie seflor Montané ha solicitado .~uma tlr­
g-encia D':l"'l pI proyrcto que suplementa un 
ítem del Ministerio de Economía. 

En consecuencia, se votará separadamente 
la calificación de la urgencia de este pro­
yecto ... 

El señor BUSTAMANTE.- La del tercero 
también, señor Presidente. 

El señor SILVA. - Solicito suma u:gencla 
para el despacho del proyecto que aumenta. 
las pensiunes por accident·es del trabajo,. ;oe­
ñor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).- Enton­
ces, /:le votará separadamente la urgencia de 
~da 'Proyecto. 

En 'votación la suma urgencia para el pro­
}'ecto qu.e mejora :as pensiones por acciden­
tes del trabajo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica .di\) el siguiente resultado: pór la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La Hono­
rable Cámara acuerda darle el trámite do 
simple urgencia. 

En vota( ión la suma urgencia para el des­
pacho del proyecto que suplementa un ítem 
del Presupuesto del Ministerio de E~onomía, 
con el ob,ieti) de aum~ntar el aporte fiscal 
a la Corporación de Fomento. 
-Pr3~tiea{la la votar:'ión en forma econó­

mica dio ei siguiente resultado: por la afir­
mativa, 48 votos; l)or la negativa, 23 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La HIJ­
norable Cámara acuerda darle el trámite de 
suma urgsmcia. 

En votación la suma urgencia para el des­
pacho del proyecto que autoriza al Embaja­
dor de Chile en Argentina para adquirir un 
bien raiz para la instala "ión de las oficinas 
df'l Consulado General de Chi'e en Buenos 
Aires. 

-Practicada la votación en forma ecolló· 
mi"", (fio ~J Sil"ldenfe r"sulta(1'l: por la afir­
mativa, 17 viltos:-por la nei!'ativa. 38 votos. 

El señal' nURA1IT (Presidente).- La Cá­
mara acuerda dar el trámite de "simple" 
UT""n"ia a PRte proyerto. 

Si le parece a 1:\ Honorable Cámara se 
acords,rá dar el trámite d" "simple" urgen~ 
cia "'ar'! 01 proyecto que legisla sobre edu­
carl<1n fhica. 

Acordado. , 
~ . 

2._P1'l''''1'II'fT~f) rO'T~'l'TTTJCIONAL PARA AÚ­
SENTARSE DEL PAIS. 

El snñr¡r nURA1\J (Pre~;dent,,).- E' HoT'o­
rahle Dlpl1tado Rt'fl0r P"clro Viclrla ha ¡:olici­
tad0 t'E'rmiso constitucional para ausentarse 
del TlllJS. 

~i JI' nsr~ce a. la Hono"ah1e Cámara se 
Coprerl~",; el permiso solicitado. 

Acordado. , 
i 

3.-/\"'TTJl\rTnV Jll<;L ('O'T~",.TO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR. 

El "Ieñor DTTT?,I\"l" (Presidente).- En con­
tOT1"1idart al objetivo de la dtarión. rorres­
ponñe oeunarse de la a~tm!nión del Conse­
jo 'l\Tap¡nnal rl" rf)m"Tl'ilJ E~t"Tior. 

El s"ñl')r r()~BALAN. - Pido la palabra, 
señor Pr~ld"l'lt,,,. 

E' sef.\;'r .T~P4MTLT,(),_ Plrir¡ la T'!l1ahra. 
El setín,. T)'frRA"l" (Prp~ldpnte).- Tiene la 

paJehrfl. el ROl'ln1'l'lblp ~ptío" ("""hll '';1'' a ""n­
tinl'~,f';';l'l, . la concederé al Honorable señor 
..rar8!~. 

El señor CORBALAN.- Setíor PresIdente. 
en orasión anterior, los Diputados Socialis­
tas Populares solicitamos la realización dé 
esta sesión ex:traordinaria, a fin de anaU .. 
zar la actUación del Consejo Nacional de Co .. 
mercio Exterior, que ha sido puesta en tela 
de juici'J por el país entero. 

Los Diputados de estos bancos creemo~ 
de nuestro deber señalar, ante la ot)lnlón 
pública, que, cuando un organismo estatal 
no cnmp.le las funciones que la ley expre" 
samente le ha conferido, no hacerlo, sIgnifi­
caría, aceptar, tácitamente. una ma'.a actua.· 
ción, y en caso de CONDECOR signIrlcarilÍ 
estar aceptando un prinCipio de descompos14 
ción o de mal uso de la Intervención estatal. 

Señor Presidente, los organismos mal ad" 
mmistrados por e~ Estado :r que no obedecen 
a una política nacional perfectamente dell­
neada por los Gobiernos, son los que des­
prestigian la intervención del Estado. Para 
llJs DiputadOS de estos bancos es fundamen­
tal, dentro de la política gubernativa, el con­
trol del comercio exterior de t'u'i'~tro pais~ 
Sin embargo, a menudo, desde dlstlntos sec­
tores de la opiplón pública y de esta H(}nl)~ 
rabIe Cámara escllcham0S observaciones 
acerca del CONDECOR, sobre el cua~ se han 
presentado. particularmente, por sectores de 
Derecha, diversos proyectos de ley tendien­
tes a suprimirlo. 

Señor Presidente, una vez más, tenem03 
que decir que el actual Gobierno -que: Cran­
camente, deber"amos calificar de "des¡robier_ 
no"- no ha desarrollad') l'inguna politi'?a 
económica, encamil'ada a de~arrollar nues­
tro comercio exterior, usándo10 como una 
herramienta para la apUcacl;,n d.e una eco­
nomía planificada. Por el contrario, en el 
Consejo Naciol1al de Comercio Exterior rh!e, 
más oue el cuerpo legal que lo creó, la ley 
del más fuerte, del noderoso. esto es, la de 
aouellos eme, med'ante lnfhenr.ia~ V colmas., 
loi!fan nbtener cuotas de' Presupuesto oDre­
vias para harer lmjYJrtaeiones y obtener 
fu('rtes utilidades. 

El Consejo Naciol'al de CoMerr!o ExterJ~r •. 
Interpretando 103 pla'1'l'l nacloT':;I':>'" cl.ol Es­
tado. en lo aue se refie"e a ('nnit,9,Ii7.a~1óo y 
aumento de la nrodll('nI6n. dpI)PT~~ or{"':1tar 
el wm dFl tlnestl'a moneda extra,..,¡"1'!! hfu~ta 
la importación dp bipT'eq de cR"it.'I,' ~~"""'a· 
ciadamente, en este organismo no e:'{lste nin­
g-ún ítem destinado a ello, La polítlf'a (fUfJlt 
hoy se anliea en el Pre'llln'H'C:~o dIO n1vl,,'as> 
l"ólo oh,,('I.ore a :a mayor o meno,. l'rl'slón ntllt 
los distintos sectore .. elerrpn !lO"''''' l!l'l lt"t!)oo 

ridades del ConFeio NacIonal de Comercio Ex· 
teriol' V nel Gobierno. 

Así, h"mos norHdo oh.,prvar fl',Q. I"n e!lta 
últirnn t·i e 1"1 "(). han oC""l'lrlr¡ hech!)~ dI" P.Ta. 
veoañ en ,,1 ron¡:p!o Narjonal de ('tlTl'le~lo 
Evtprlr-T, En efQ~to. se ha e1't llh1 MM", una 
dlv"l'~idad ('1" divl'lll'!. f'!l"!l, 'rI"~"~l~a" tl\~ 

cuales, se han buscado determinadas ~ 
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mas y eufemismos. Por ejemplo, se habla de 
"explotaciones marginales"; sin embargo, 
nadie sabe cuále" son éstas, ni ellas existen 
en nuestra legis ación. Tenemos, también, el 
caso de intercambios especiales, que se lla­
man "operaciones conjugadas", qUe tampo­
co obedecen a ninguna orientación de polí­
tica nacional sobre la materia, sino que han 
sido implantadas ante la presión que algún 
sector de los importadores ha ejerddo so­
bre el Comejo Nacional de Comercio Exterior. 

!,Ya es un hecho conocido que la política 
que está desarrollando este organismo tien­
oe a usar, malamente, nuestras escasas dis­
ponibilidades de moneda extranjera. 

'Ayer no mas. ..1 ~pñor J'lrge "essandrl, 
uno de los más destacados personeros de la 
Dl'recha y dI' la nroducción. hablaba al país, 
y, en una parte de su discurso, decía: "La 
forma dI" jr.tervención estatal practicada en 
nuestro país. Que ha redurido las posibiHc1a­
des de ~a)Jitalización, al disminuir las utlli­
(Jades. abre la p'lerta a ooeraclones a ve­
ces licitas y. también. a muchas ilícitas. oue 
generan grandes beneficios. espe~ialmente, 
en el rll.1'Y'O dE'l comerci'l exterior. Tal ocurre, 
. por ejerno.'o. r.on las "operaciones conj '1{!a­
das". 11111' ronsist"n en exnortar determina­
dos productos a base de importar otrog ar­
U;:,ulos T!~~E'~ar!os. rer!) no indisnensables, 
como r.amlonptas. refril!eradores. etc. A ve­
ces, SUf:'JPTl filar,~p pr"doo;; a esto,: a .. ticulos, 
ppro. generalmente, sin ~xlto, debido a la 
a~ció'n vohmtaria e lnvol'mtaria ne la pro­
pia l1'.1f;0rir1acL t'll.v'~ los fUl1c!onnrin s y clpr­
tag pero;;onas cme regresan al país eo;;t9n 911-

t('rlzarl8,<, m'l,r8 trne r e!;a~ y o+.rno;; mercad e­
nas. r,l'Va irtprna~ión está l"rohlhiéla. o es 
permif;lrllt. con finps de beneficencia, por 
res01ncloT'!'s p~Tlerh1es." 

iA'ác; arieJan~e aeela: "r0r>10 p~tamos ha­
blanñn ",} Jpr".ua.i~ nI' la verdad. tl'me""'n<; nue 
rei'011I)('.Pf nnl' "s ciad,! nne firmas IlJl1\a1ns 
a los o!,p'anis:r:nos ofjrja,'PS de la n""rll1('~lón 
y del cO'1'1er"lo lntorV'e"f"" 1'11 n"p"~ri"n"s 
Cf'nj1,lfl'!!,r:Jas. Im'Jell~a$ uor lai> c\"C111"Qt~"lCji\s. 
B<'TI flr'11allcue tl"n."n re"lrosentacionec; ex­
tl':>r,i""a<>, '111.~ 1"octrí!ln nerry(''' ~l ¡;e Queda­
ran ~T'~,.tec; ant/:, ('!,t,a ~it1ulciñn", 

A t.rav6 0;; de ('~t~s l'<llahras. don Jorge Ales­
saTloiri frllta ti" ill~tHi~ar ... 

E' señor URR'UTtA.- y justifica plena­
IT,,'!"te ... 

F.l ~eñr;:,. COR"3ALAN ,- ... la partlc!"'a~ 
e1ón m.le He!'!'''!. es::,,"~ialmrnte los p""'ryreQi\­

rias de 1::1. rllstrlbUf'lnn. en e~ta nolítica de 
cO~::'1.1nl':ón nl1~ SI' p"ti tie"Il~"nl1llnon I'n el 
comercIo exterior Y. tácitamente. está re­
CO:'1o¡:j.>ndo :lCle tl"r" "n" recurrirsf' a ma­
las artes nara porlproht,:>n1?T. O'"l1tro -de es­
to~ 0!'ga!'!:~!r.o5, una t"11Ota ce dó:ares o de 
mc"P'1'~ "-.:tl'::uljera, que permita rea}iza: i~_' 
porf;lIciouP,c;. -

Be~)t'r P-:'i'shi!'nte, esta '!pQ'ando a tal ,ex­
tremll la tnfltlencia p"rnlrjn~a de esta nolí­
tIca seguida po!' el Ejecutivo que, inc1u .. o, 

ella ha penetrado hasta en los templos, y 
aquellos que deben ser sólo pastores de al­
mas, se dedican, ahora, a recibir d0naciones 
de automóviles del extranjero o a traer del 
extranjero, artículos sUIltuarios que no pue- . 
den ~er de su uso personal. 

Honorable Cámara, ¿podemos permanecer 
silenaiobos ante esta situación que despres-. 
tigla a nuestro país ene: exterior, que des­
quicIa nuestras lnstituci{,mes y desacredita 
el concepto de intervención estatal? 

Nosotros aceptamos y defendemos la inter­
vención estatal, pero no como un fin, s1no 
como un medio de lograr el control de estas 
operaciones por parte del Estado, y pata 
orientar los beneficios que de ese control 
se obtengan, hacia las fuentes de la produc­
ción y la capitalización del pais, a :fin de be­
fldar a las grandes mayorías nacionales. 

Pero :a verdad es que la política que se 
ha aplicado y se está aplicandO por este Go­
bIerno, en materia de comercio exterior, no 
tiende al progreso del país o a orientar la 
producción, sino aenriauecer a los podero­
sos. a aquellos oue "aceitan la maquinaria" 
pa.l'a que ~e produzca la corrupción . 

Señor Presidente, quiero ahlJra referirme 
a ciertos hechos nue. sencillamen te, califico 
de esrandalol'os. Tenemos, por ejemulo, que 
el Consejo Nacirmal de Comercio E,"<{terior, 
pasando por encima de 1'1 oue establere, en 
forwa ~af;"O'ól';('a. el Inciso 3.0 de' artieulo 
12 de la ley N. o 9.839, por la c'~al se rige, 
h~ creado. como dería hace un instante, a 
través de ut> mecaniswo no contf>m"lado en 
la ley, un sis~oma e~"e~i't1 de suhslr1ios, na­
ra la exnortac1ón dE'1 salitre, que llama "ex­
porta"lnne~ aoicionales". 

¿Acaso no l'aben"ns. Hcmor,J:b1:~ ('!"iI"lal'a. 
q11C. desde hace t!emYJo. las el"1n""""'C:: "",'\­
trer::ts ('hiTp,,~s. p.::nf'cia1mente la COSJ\TAN, 
y el "Sunrer>1O Hacl'~o"" de la (:O~7R·W:;A. 

don Jor!!!, Ma-dores P,es"at" e"H." ""e~''''''l' n_ 
d" na"a obtener un tIno de <'amblo espectal 
para Jos ""hl''10S provenientes de las ven­
ta'" riel snli~re? 

Pues blen, como les ha sido ImposIbh ob­
tenerlo por la vía de la ley o del decrpto, se 
l~'" h'1Y, l"''''f'lllajo nara lo~ra"Jo a tra"~s del 
CONDECOR y pasando, renitn, por enrlma 
de la ley auri ~re(¡ e~te organismo. De ahí el 
origen de la~ l'a"'1adas "exportaciones adl­
clo"a1es ele salitre". 

Se hacen extlortaciones de este tipo para 
el salitre cristalizado que proviene de las 
plantas Shanks, el ('ual, según íTlforma~\o­
nes -na'He ha podido comorobarlO--, tie­
ne un ('o~to sUPf'rlor al corrIente. COIl'1) di­
go. nac1j~ ha nodlclo comnrol':ar ln~ ('n~~(lfl de 
p~t'C~:llitr!'. He ido' a! Conseja Nac!onal de 
Comerci0 Extprior y a otroE ~~ganismos del 
E¡;t¡;óCl. a y¿ciir inf'Jr"'1€5 soinE" los e3tudif'ls 
de costos. y d,,~ás az:!ezedentes (111e se han 
ter,,~do en vist.a nara estab:eeer esta polítl­
C'l de ,,'lb3idio~ a' través de las exportaélones 
del salit:e c:1staazado. Pue .. bien, en el 
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CONDECOR no hay ningún antecedente so­
bre esta materia. No obstante, con el solo 
consejo del señor Mardones, se ha dado cur­
so a estas operaciones. 

Esos dólares pueden destinarse a 1mpor­
tal' detérminados articulos no indispensables 
para el país, especialmente, "stantion wa­
guns", automóviles, caml-:mes y otros artícu­
los suntuarios. 

Entonces, el procedimiento consiste en que 
estos dólares implican un substdio especIal 
a :.a COVENSA, para hacer frente a los fle­
tes del salitre hacia el extranj ero. J!;sto crea 
Ul1 dólar especial que hace varIar el cambl(> 
que, ofi' ialrl'1ente, se ha autorizado para las 
exportac1ones de salItre. 

Pero, hasta el momento, no sabemos, efec­
tivamente, cuál es este dólar. No lo sabe el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior ni le 
Interesa saberlo. Estoy seguro que, si 10 lle­
gáramos a determinar, encontraríamos que es 
muy superior al que efectivamente estaban pi­
diendo las empresas salitreras. 

Para operar con este sistema, los importa­
dores recurren al "Supremo Hacedor" de la 
COVENSA y, por ejemplo, le dicen: "Señor, 
de¡¡eo hacer una importación desde Alemania; 
allí hay interés por el salitre; deseo que me 
reserve la cuota de dólares del salitre crista­
lizado que se exporte a Alemania". En segui­
da, este importador va al CONDECOR y pre­
senta la solicitud que le permita hacer esta 
Importación. 

Hasta hace poco, señor Presidente, ése era 
el procedimiento. Lógicam~nte. hHhia muchas 
solicitudes, pues entre los importadores eXlSte 
una avidez enorme por moneda extranjera. 
Era tal la cantidad de solicitudes que llegaban 
a CONDECOR, que allí se tenían que sele~ 
cionar. 

¿Qué criterio se aplicaba para sAleccionar­
la.';? No había un criterio uniforme: a alg-u­
nos se les otorgaban los dólares, y a otros. no. 
Los que disponían de esta franquicia. reci-, 
bían dólares con los que traían algunos pru' 
ductos, como vehículos, y. al venderlos en Ch1-
le, obtenían por esos ,dólares un prAcio muy 
superior a los mil quinientos pesos. 

Pero el asunto no llegó ahí, solamente. Fora 
mí bonito negocio el de la distribución de los 
dól,ares provenientes de la exportación del Sa­
litre cristalizado. Entonces, el señor Minl.<;tro 
de Economía, don Arturo Zúñiga Latorre, ofi­
ció al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
y pidió, como Ministro de Economía, ser él el 
<iist.~;h"¡~"r de P'la C'"Jt<!, de dólflrcs de retor­
no especial, o sea, dólares margina.les. Pero 
¿qué pasó cte~oués?, ¡Ay!, señor Presidente, si 
yo fuera pitontso, i cf)mo me gustaría decírse­
lo a la Honorable Cámara! 

J~o único que sé, es que cuando llegó Su Ex· 
celencia el Prestdente de la Repúbliéa del ex­
tranjero, prechlflmente, cuando se estaba, dis­
('nH~ndo la ñi~t.r¡rl1r¡,ñn de v~lr"t,e m111one:;; (le 
dÓlareo;. f\l señor Mjni~tro c'l o 'F,C'(momía "~'11) 
y también el señor Lanchares, que era el jef~ 

de CONDECOR, y se nombró a otra perSQna 
en su reemplazo. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor CORBALAN.- ¿Qué pasó, señor 
Presid(;nte? Habría sido muy interesante que 
el pais supiera lo que efectivamente pasó. To­
do este movimiento se produjo bruscamente. 
Pero ¿qué pasó para que el señor Ministro de 
Agricultura no quisierac¡alir al mismo tiem­
po que el Ministro de Economía? El señor Mi­
nistro de Agricultura no deseaba que se con' 
fundieran las razones por las cuales había sa­
lido el señor Ministro de Economía, con las 
razones por las cuales él, personalmente, se 
retiraba del Gobierno. • 

¿Hasta cuándo vamos a soportar estas co­
sa,;? 

y sigamos, porque es mucho lo que podemo$ 
bablar sobre Comercio Exterior. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupción, Su Señoría? 

El señor CORBALAN.- Por ejemplo, sería 
Interesante que el señor Ministro de Econo­
mía y el Gobierno contestaran algunas pre­
~untas al respecto; que dijeran, por ejemplo, 
¿qué cambio real se ha otorgado a las empre­
sas salitreras? ¿Qué antecedentes se tuvierotc. 
vara establecer e.,te eufemismo de exportacio­
nes marginales"? ¿Qué utilidades obtienen por 
la diferencia de cambio los importadores? 
(.Qué dólar real se ha entregado a los impor­
tadores? (No es posible que SA esté obtenien­
do un sobreprecio superior al flete. y. si se I'S­

tá obteniendo, a cuánto asciende? ¿Por qu6 
salió el Ministro de Economía señor Zúñiga, 
Latorre? ¿Por qué salió el presidEnte del 
CONDECOR, señor Lanchares? ¿Acaso el paI3 
no necesita S3 ber estas cosas? 

El señor J ARAMILLO. - ¿ y por qué se 
nombró al señor Zúñiga Latorre, represen­
tante en la CORFO? 

El señor CORBALAN.- También seria in­
teresante saberlo. 

El señor HUERTA.- ¿Y el asunto del al­
godón ... ? 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADO:!! 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN. - También me refe­
riré al asunto del algodón para que quede sa­
tisfecho Su Señorla. 

El ¡¡eñor HUERTA.- Cuando estaban en el 
Gobierno no se preocupaban de él. 

El señor CORBALAN.- Nos preocupamos, 
Honorable colega. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN. - Y sigue la cosa. 
Tenemos, por ejemplo, el caso del vlno que 

se ·está exportando con un equivalente de. 
$ 1. 200 por dólar. 

(.Qué razones tiene CONDECO~? ¡Q1Jé rll­
zones tiene el Ministro de Economía para otor­
gar este dólar Hi ,"'no? ¡ Re 1'1<1 he f'n t",p .,ta ~~ 
c3tá subsidiando la :producción de vino? ¿Se' 
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sabe en cuánto se está perjudicando a la vez a 
la economía nacional con estos subsidios'l 

Nada de esto se sabe. 
CONDECOR se gobierna alOjO ... 
El señor SEPULVEDA GARCES.- A ojo de 

"mal" varón. 
El señor CORBALAN.- ... nada más, y se 

guía por las presiones que "llueven" sobre él. 
En seguida. señor Presidente, veamos el pro~ 

blema del a3Ufre, en que se inventó otro "sis­
temita", el de l!;ls "operaciones conjugadas". 
Se sabe que con el azufre se pueden traer ve­
hículos y otrali cosal). Y resulta., señor PreSl~ 
dente, que en Chile se ha importado, con mo­
neda extranjera obtenida por exportaciones 
de azufre, equivalentes a una prOducción de 
ciento treinta mil toneladas, cuando, en ver" 
dad, sólo se ha prodUCido la mitad de esa cI­
fra, o sea, que estamos exportando azufre aue 
no tenemos y que no se ha producido en Cht­
le. Entonces ¿de dónde salieron los dólares 
para importar? -De la bolsa negra. ¿,Y el 
Consejo de Comercio Exterior? ¡Qué importa 
a CONDECOR lo que pasa! Ellos están ope­
rando en "operaciones conjugadas" y la opi­
nión pública, que no sabe de estas "operaciO­
nes conjugadas", tiene que sentirse satisfecha 
de esta explicación. 

Así, también, tenemos el caso del fierro 
manganeso, para el que también existen re, 
tornos especiales aplicables a la importación 
de articulo,,; suntuarios. ¿Qué antecedentes 
tiene CONDECOR. para subsidiar estas expor­
taciones de fierro manganeso? Tampoco lo 
sabe CO~DECOR y no lo ~abe nadie, aplo,ne 
de los productores de fierro manganeso. 
¿Cuánto~ dólares quedan :m el exterior por 
las px:port.aciones que se hacen? Tampoco se 
sabe. 

En el caso del algodón ¿sabemos si los al­
godoneros traen exactamente la cantidad de 
algodón equivalente a los dólares Que se les 
entregan para eso? Por ejemplo, si a los algo­
doneros se les entregan veir.te millones de 
dólares ¿está seguro CONDECOR de qUl" re­
tornan esos veinte millor.es de dólares en aJ~ 
J!'odón. o si dejan fuera del país r.inco, y sólo 
traen quince millones de dólares? Tampoco se 
sabe. Y en est.e caso de lo~ fll!"f)f1onE'm~ la 
cosa es muy grave, porque recordará la Ho­
norable Cámara las dfmuncias oue ha formu­
lado el Honorable scrtnr Jor!5e -Errftíluri:>: J"s 
que revelaban que en tiempo pasado se llegó 
a falsificar documentos, y también CONDB..~ 
COR permitió que no se reHr1tli.dar'1T' c i E'r+o1l 
dólares que algunos algOdoneros privilegiado:! 
habían logrndo obtE'ner. 

El señor ERRAZURIZ (don JorgE').- ;]\I[e 
permitE' una breve interrupción,· Honorable 
DiputadO? 

El señor CORBALAN, - Si basta hacerse 
una pregunta. al respecto: ¿.de qué- .m"~nitlld 
ell la mina r'le oro qut' tif'nen los algodonerOl' 
que recién instalados en Chile en pocos años, 
obtienen tnn !!rand~<;. ntiUdarlAs? Pr",.is::tli1en-· 
te las utilidades y las ventajas E'stán en el 
bajo precio de los dólares que obtienen para 

Importar. Recién el CONDECOR acordó, po~ 
que ya no le quedaba otra cosa que hacer, en'"' 
viar a la Justicia Ordinaria los antecedente. 
de tres firmas algodoneras que falsificaban 
documentos para obtener dólares que despuéá' 
no fueron reliquidados. 

A su vez, el Fiscal que ha instruido el s~ 
maria ha ttnido qu~ decir al país que Sl'l viO' 
precisado a recurrir al extranjero, y envla.¡ 
misiones especiales a tierras muy alejadas de 
la nuestra a averiguar cómo se han realizadO 
estas importaciones. Porque ha resultado, se­
ñor Presidente, que el Consejo Nacional de' 
Comercio Exterior de Chile se negaba a pro· 
porcionar antecedentes a la Justicia chilena. 

¡Es fácil imaginar, entonces, señor Presiden­
te, cuán grande será el poder y cuánto será' 
el "aceite" que correrá para que estos algo~ 
doneros, que incluso en épocas pasadas logra .. 
ron derribar a un Ministro de Estado, estén 
instaurando en Chile una especie de reinadct 
especial! Ellos se reúnen, forman "trusts", con­
sorcios, se defienden, e incluso obtienen apo­
yo de los consorcios internacionales.,. 

El señor ERRAZURIZ. - ¡ y los condeco .. 
ran! 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Como 81 
trata del "CONDECOR·' ... 
! El señor CORBALAN.- Vea el señor Pre­
sidente y la Honorable Cámara cuánto pafuf' 
hay que cortar en esto del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

Ya se ha hablado en esta Honorable Cor­
poración de las famosas dona.ciones eme se. 
han hecho a distintas instituciones o colegia. 
particulares de Chile. Señor Pre3idente, piciO' 
que se envíe oficio al señor Director Genera) 
de Impuestos Internos para que informe sobre 
si se han cobrado lo~ impuesto.~ corre:::uon­
dientes a las donaciones ya mencionadas, 
que se han hecho a distintas organizaciones 
chilenas. Estoy seguro de que no solamente 
no se han cobrado sino que los donantes nl 
siquiera se han preocupado de averifo',uar este 
dato, porque ha llegado a tal extremo P'lta si­
tuación irregular, que hace algunos díM m. 
decía un pEriodista: -Si todos los días va. al 
CONDECOR un p'1dreclto a auien ll""m<tn R~s­
putín, porque acude a esas oficinas y procede, . 
con mucha agilidad, a tramitar dlOtintas "pre­
vias". 

Es penoso que se produzcan estos hechos, 
señor Presidente. Esto lo expreso con mucho, 
respeto, y estoy seguro que, con mayor razón. 
10 sentirán todavía los que profesan la reli­
gión <:atólica. 

Tal es, señor Presidente, la penetracIón d. 
los "negocios" del Comercio Exterior, que han 
lle(!:'ldo a introducirse en la pasividad de loS' 
templos. 

Endias pasadOS le preguntaron al curlta 
de la Parroquia Santa Rita: -¡Usted ha re­
cibido los autos? -No, respondiÓ él. no hl!' 
recibido ningún auto. -A mí me dijeron qUlt 
me ib"l.n a dar la platlta por unos automóVUea, 
y nada más. 
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Pues bien, señor Presidente. ¿Podemos per~ 
mitir nosotros que esto siga sucediendo? Por 
lo demás, me permito recordar que se acordó. 
realizar esta sesión especial con asisteneia del 
señor Ministro de Economía, a fin de que él 
tuviese a bien contestar las observaciones que 
formularíamos ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El te­
nia que acompañar ... 

El señor CORBALAN.- Por estas razones, 
señor Presidente, solicito se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Economía para darle a cono­
cer los antecedentes que he estado analizan­
do en esta oportunidad. 

Por otra parte, pido que se cite a una nue­
va sesión especial, a fin de que el Secretario 
de Estado aludido tenga ocasión de eoncurrit 
a explicar a la Honorable Cámara los hechos 
Que estamos denunciando. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cáma 
ra para oficiar al señor Ministro de Economía 
acerca de las observaciones que ha formula­
do el Honorable señor Corbalán; para enviar 
oficio al señor Ministro de Hacienda, en que 
se le soliciten los antecedentes relacionados 
con el pago del impuesto sobre donaciones, y 
para autorizar a la Mesa, a fin de citar a una 
sesión flspecial, con asistencia del señor Mi' 
nistro de Economía. 

El señor JUSTINIANO. - ¿Por qué no espe­
ramos un poco más, a fin de tener todos los 
antecedentes? 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
'acuerdo. 

El señor HUERTA.- La sesión pedida la 
pOdríamos hacer en el curso de la presente 
semana. 

El señor JUSTINIANO. - Supongo que ha. 
brá mayores antecedentes. 

El señor NARANJO.- No hay oposiCión, se~ 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente>.- SoUcito 
nuevamente, el asentimiehto unánime de la 
Honorable Cámara para enviar 105 o:!~ios a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor FONCEA.- ¿Por qué no Juntamo. 
las sesiones? 

El señor DURAN (Presidente).- No ha, 
acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Quién 
se opone? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para autorizar a la Mesa en el sentido 
de citar a sesión especial en el curso de la pre­
sente semana. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

lamentablemente, la cercanía de la hora de 
término de la sesión no me permite referirme, 
con acopio de antecedentes, al Consorcio ChI­
leno-Peruano, en el cual también actúan dis­
tinguidas personalidades de nuestro m:lndo 
político. Este Consorcio, que tiene un capital 
del orden de los cinco millones de pesos, hi­
zo exportaciones de ochocientos mll dólares. 
los que, hasta la fecha, aún no retornan al 
país. Para justificar este hecho, como sucede 
a veces en asuntos de la Justicia Ordinaria, 
está esgrimiendo una tinterillada como ex· 
cusa: que los ochocientos mil dólares no se 
los han pagado. Sin embargo, llama la aten­
ción el hecho de que todavía esté haciendo 
exportaciones. Yo me pregunto, señor Presi­
dente, ¿cómo puede ~guir exportando un con­
sorcio que solamente tiene cinco millones de 
capital y al cual se le están adeudando más 
de cuatrocientos millones de pesos? ¡Ah, mu­
chas cosas oscuras tendríamos que anali­
zar! ... 

El señor DURAN (Presidente).- Permíta~ 
me, señor Diputado. 

Ra llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


